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1. INTRODUCCIÓN 
 
En el marco de los lineamientos establecidos en la Ley 87 de 1993, “por medio de la cual se establecen normas para 
el ejercicio del control interno en la entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”, y 
teniendo en cuento lo definido en el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG en la dimensión de “Control 
Interno”, donde se define la auditoría como “una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, 
concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la entidad; que ayuda a cumplir sus objetivos aportando 
un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, 
control y gobierno”, la Oficina de Control Interno de la Superintendencia de Industria y Comercio determinó el 
universo de auditorías para el año 2021, elaborando el Programa Anual de Auditorías (CI01-F03), y definió de 
manera estratégica, coordinada, con base en criterios establecidos de selección, los procesos y/o programas de la 
entidad que son auditados durante el año.  
 
La Oficina de Control Interno de la Superintendencia de Industria y Comercio, en cumplimiento del Programa Anual 
de Auditorías 2021 aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, presenta el Informe de 
Auditoría de Gestión del Proceso de Formación de la Oficina de Servicios al Consumidor y Apoyo Empresarial - 
OSCAE, CS02-C1, V2 del 21 de noviembre de 2019.  
 
Cabe señalar que, la presente auditoría se desarrolló dentro del marco de implementación de Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión - MIPG que ha sido ha adoptado por la entidad y específicamente se encuentra vinculada 
intrínsecamente al desarrollo y fortalecimiento de las Políticas de Gobierno y Ley de Transparencia implementadas 
por la entidad, que forman parte fundamental del MIPG. 
 
2. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 
 
Evaluar el adecuado diseño y ejecución de los controles establecidos en las acciones de tipo jurídico, administrativo 
propias de las actividades desarrolladas en el proceso CS02-C01- FORMACIÓN, así como la adecuada gestión de 
los riesgos derivados de las mismas en el mencionado procedimiento. 
 
3. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
La Auditoría comprendió la evaluación de la gestión del proceso CS02-C01- FORMACIÓN, con base en la aplicación 
de los procedimientos FORMACIÓN y la evaluación de los procedimientos CS02-P03, V1. - GESTIÓN DE 
JORNADAS ACADÉMICAS PRESENCIALES Y VIRTUALES EN TEMAS MISIONALES, así como CS02-P04, V1. - 
PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO OPTIMIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE CURSOS VIRTUALES, la 
adecuada gestión de los riesgos derivados del citado procedimiento e instructivos, en particular, los reportados en la 
matriz correspondiente, y (iii) el cumplimiento de la Política de Gestión de Seguridad de la Información, durante la 
vigencia del año 2020 y lo corrido del año 2021 en curso.  
 
4. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 
 
a. Constitución Política de Colombia de 1991 
b. Conpes 3533 del 14 de julio de 2008  
c. Ley 1266 del 31 de diciembre de 2008 
d. Ley 1437 del 18 de enero de 2011 
e. Ley 1474 del 12 de julio de 2011 
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f. Ley 1480 del 12 de octubre de 2011 (*)1 
g. Ley 1564 del 12 de julio de 2012 
h. Ley 1581 del 17 de octubre de 2012 
i. Ley 1755 del 30 de junio de 2015 
j. Decreto 4886 del 23 de diciembre de 2011 
k. Resolución 30910 del 17 de mayo de 2012 
l. Guía de Auditoría para entidades públicas publicada por el Departamento Administrativo de la Función Pública – 

DAFP 
m. Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 
n. Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información – MSPI 
o. Demás normas concordantes. 
 
5. DESARROLLO 
 
Se empleó la metodología narrativa, con el fin de que los auditados describieran el procedimiento y las 
características del sistema de control interno en sus actividades. 

Para ello, se utilizaron entre otras, las siguientes técnicas encaminadas a obtener la evidencia suficiente sobre la 
cual emitir una opinión respecto al proceso auditado: 

● Consulta: se realizaron preguntas al personal del proceso auditado y/o a terceros para obtener sus respuestas 
a través de reuniones realizadas por Google Meet.  

● Observación: Se observaron los instructivos del proceso. 
● Inspección: Se estudiaron los documentos, registros, y recursos tangibles. 
● Procedimientos analíticos: Se utilizaron para identificar anomalías en la información tales como fluctuaciones, 

diferencias o correlaciones inesperadas. 
● Confirmación: Se realizó obtención de verificación directa por escrito de la exactitud de la información 

proveniente de terceros independiente. 

Una vez recolectada la información, se evaluaron los documentos del proceso que en su momento fueron publicados 
en el Sistema Integral de Gestión Institucional (SIGI), así como los demás documentos solicitados al área auditada; 
destacándose entre otras, la siguiente información: 

 Procedimientos relacionados con el proceso sujeto de auditoría vigentes en 2020, así como los modificados en 
2021. 

 Mapa de riesgos del proceso, con los correspondientes monitoreos trimestrales llevados a cabo en 2020 y lo 
corrido del 2021. 

 Indicadores de Gestión del proceso de la vigencia 2020 y 2021 así como las evidencias del cumplimiento de las 
metas de los indicadores fijados en el 2020 y lo corrido del 2021. 

 Reporte de Metas Operativas del año 2020 y del año 2021 hasta marzo. 

 Plan de Acción 2020 con reporte de cumplimiento: seguimientos, estado de productos y actividades. 

 Plan de Acción 2021 con seguimiento, estado de productos y actividades a marzo de 2021 

 Plan Anual de Adquisiciones 2020 con seguimiento y reporte de cumplimiento. 

 Plan Anual de Adquisiciones 2021 con seguimiento a marzo de 2021. 

 Listado de Contratos suscritos (Número de contrato, contratista, objeto, cuantía y vigencia). 

 Plan de trabajo implementación MIPG - Política de Participación Ciudadana. 

                                                 
1 (*) Estatuto del Consumidor 
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 Plan o Programa de Formación (Interna y externa) 

 Seguimiento Planes de Mejoramiento de auditorías recibidas (calidad) durante el año 2020. 

 Actas de Comité de Gestión 2020 y 2021. 

 Inventario de Activos de Información 2020 y 2021. 

6. FORTALEZAS 
 

En el desarrollo de la Auditoría se observó que el proceso cuenta con herramientas tecnológicas que le han 
permitido durante el período objeto de estudio y permiten en la actualidad, implementar y poner en marcha la oferta 
de capacitación externa contenida en el Plan de Acción.  
 
Cumple destacar, con base en los datos suministrados por el Grupo de Trabajo de Formación, que a diciembre de 
2020 el total de jornadas y ciclos de capacitación realizados en los diferentes cursos que hacían parte de la oferta 
académica realizada a través de la plataforma Moodle, correspondieron a las siguientes cifras: 
 

Mes Modalidad Cantidad 
No. Ciudadanos 

capacitados / 
inscritos 

Febrero - Diciembre 
2020 

Presencial y 
Videoconferencia 

459 37.470 

Curso Virtual 95 20.596 

TOTAL 554 58.066 

Tabla 1 - Tomada del Informe de Gestión del Grupo e Formación Vigencia - 2020 

 
De igual forma que, para lo corrido del año 2021, esa oferta académica ha estado relacionadas con el tema misional 
de Propiedad Industrial, a través de videoconferencias y cursos virtuales en la plataforma Moodle llegando a un 
número importante de ciudadanos, como se observa en las siguientes imágenes: 
 

Mes Modalidad 
Jornadas / 
Ciclos de 
formación 

No. 
Ciudadanos 

capacitados / 
inscritos 

Febrero - Marzo 2021 

Videoconferencias 19 1.005 

Curso Virtual Moodle 1 744 

TOTAL 18 1.749 

Tabla 2 Tomada del Informe de Gestión del Grupo de Formación Vigencia -  Marzo 2021 
 

  
Mes 

Modalidad 
Jornadas / 
Ciclos de 
formación 

No. 
Ciudadanos 

capacitados / 
inscritos 

Abril 2021 

Videoconferencias 19 1395 

Curso Virtual Moodle 1 174 

TOTAL 19 1569 

Tabla 3 Tomada del Informe de Gestión del Grupo de Formación Vigencia -  Abril 2021 
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Lo anterior cobra relevancia, si se tiene en cuenta que, desde marzo de 2020, nos encontramos en un escenario de 
pandemia mundial por el Covid 19, que ha hecho que la entidad, a través del Grupo de Formación, redoble sus 
esfuerzos en talento humano, recursos tecnológicos y académicos para cumplir con la oferta de capacitación interna 
y externa encomendada.   
 
7. HALLAZGOS 

 
Con base en la información recaudada y el trabajo de campo realizado, se identificaron los siguientes hallazgos: 
 
7.1. HALLAZGO No. 1 – FRENTE AL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA REALIZACION DE 
JORNADAS ACADEMICAS 
 
a) CRITERIO 
 
Los términos y condiciones para la realización de eventos y/o jornadas académicas, publicados en la página web de 
la Superintendencia de Industria y Comercio, contemplan los siguientes requisitos para coordinar la realización de la 
actividad, según se muestra en la siguiente imagen:  
 

 
Imagen 1- Tomada del Campus Virtual – Página Web 

 
Particularmente, se exige que el solicitante garantice una asistencia mínima de veinticinco (25) personas para 
garantizar la realización de la actividad académica por parte de la SIC. 
 
b) CONDICION – ANÁLISIS DE LA MATRÍZ DE GESTIÓN UNIFICADA 
 
Según lo expuesto por el Coordinador del Grupo de Formación, respecto a los requerimientos que se deben cumplir 
para la realización de las jornadas académicas descritos en los términos y condiciones publicados en la página web 
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de la Entidad, es necesario contar con una cantidad mínima de veinticinco (25) participantes, para poder llevar a 
cabo la jornada académica. 
 
En ese sentido, analizado por el equipo auditor el archivo “Matriz de gestión Final Unificada 2020.xls”, se encontró 
que se realizaron noventa y nueve (99) jornadas académicas durante la vigencia 2020, con un número de 
participantes inferior al mínimo establecido, tal como se demuestra en la tabla de resumen obtenida del archivo 
mencionado: 
 

NÚMERO DE PARTICIPANTES 
 

JORNADAS REALIZADAS 
 

4 1 

5 1 

6 2 

7 2 

9 6 

10 5 

11 1 

12 5 

13 4 

14 6 

15 6 

16 4 

17 7 

18 6 

19 3 

20 13 

21 7 

22 6 

23 7 

24 7 

 
TOTAL GENERAL 

 
99 

Imagen 2 – Tomada de la matriz de registro de las jornadas académicas allegada por el área auditada 

 
De manera análoga, se evidenció en la matriz de registro de las jornadas académicas realizadas en lo corrido de la 
presente vigencia, que al mes de abril se han llevado a cabo veintidós (22) jornadas en las que no se han 
completado la cantidad mínima de asistentes requerida, como se muestra en la siguiente imagen: 
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No.

Ingreso de 

tipo de 

jornada

Estado Público Objetivo No. Asistentes
Duración 

(Horas)

16 Formulario Realizadas Empresarios Funcionarios y empresarios 12 2

17 Formulario RealizadasEmpleados / Funcionarios Departamento de mercadeo y Publicidad, área servicio al cliente13 2

18 Formulario RealizadasEmpleados / Funcionarios empleados de planta de producción e ingenieros de procesos y producción de empaques y materiales19 2

21 Formulario Realizadas Empresarios Empresarios del sector comercial y turistico 16 2

23 Formulario Realizadas Estudiantes Aprendices del Centro de Diseño y Metrología 20 3

24 Formulario Realizadas Estudiantes Aprendices del Centro de Diseño y Metrologia 18 3

25 Formulario Realizadas Estudiantes Aprendices Sena 18 3

26 Formulario Realizadas Institución Pública Aprendices Sena 18 3

30 Formulario Realizadas Empresarios Empresario y público en general 24 2

32 Formulario Realizadas Emprendedores Microempresarios 18 2

49 Formulario Realizadas Estudiantes Estudiantes de Mercadeo 20 2

50 Formulario Realizadas Estudiantes Estudiantes de mercadeo 13 2

52 Formulario RealizadasDocentes y Estudiantes Investigadores con resultados de investigación susceptibles de protección16 2

76 Formulario Realizadas Empresarios empresas 21 2

89 Formulario Realizadas Estudiantes Estudiantes de décimo semestre de derecho jornada nocturna. 17 2

90 Formulario RealizadasEstudiantes Estudiantes de octavo semestre de ingeniería multimedia jornada nocturna.14 2

95 Formulario RealizadasEstudiantes Estudiantes de la asignatura merchandising y promoción de ventas (alumnos de los programas de publicidad y mercadeo).19 2

104 Formulario Realizadas Empleados / Funcionarios Abogados 18 2

291 Manual Realizadas Público en general 9 3

299 Manual Realizadas Funcionarios de Atención al Ciudadano 21 2

312 Manual Realizadas Gestores casas del consumidor 15 2

315 Manual Realizadas Empresarios AFILIADOS DE CAMARA DE COMERCIO 24 2

 
Imagen 3 – Tomada de la información allegada por el Grupo de Trabajo auditado en Google Drive 

 
c) CAUSA 
 
Las anteriores evidencias ponen de presente el incumplimiento de una de las condiciones definidas por la 
Superintendencia de Industria y Comercio para la realización de las jornadas académicas, por falta de verificación de 
las mismas antes de brindar el servicio al público objetivo. 
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d) EFECTO 
 
En adición a lo anterior, se hace necesario procurar el uso razonable y eficiente de los recursos humanos, técnicos y 
financieros en la realización de los cursos de formación de manera que se pueda cumplir con la capacitación de una 
cantidad óptima de asistentes a las jornadas académicas. 
 
7.2. HALLAZGO No. 2 – FRENTE A LA IDENTIFICACION Y ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE LOS 
ACTIVOS DE INFORMACIÓN 
 
a) CRITERIOS 
 

El artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 establece: “Información mínima obligatoria respecto a servicios, 
procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado. Todo sujeto obligado deberá publicar la siguiente información 
mínima obligatoria de manera proactiva”.  
 
El artículo 13 de ese mismo ordenamiento dispone: “Registros de Activos de Información. Todo sujeto obligado 
deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos de Información haciendo un listado de:  
a) Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado; 
b) Todo registro publicado;  
c) Todo registro disponible para ser solicitado por el público.  
El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros Activos de Información.  
Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus Registros de Activos de Información cumplan con los 
estándares establecidos por el Ministerio Público y con aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, en 
relación a la constitución de las Tablas de Retención Documental (TRD) y los inventarios documentales.”  
 
Por su parte, el numeral A.8.1.1. Inventario de Activos de Información de la Norma ISO 27001, establece: “Se deben 
identificar los activos asociados con información e instalaciones de procesamiento de información, y se debe 
elaborar y mantener un inventario de estos activos”. 
 
Así mismo, el numeral 4.3 del Instructivo SC05-I02 establece la metodología para la identificación, clasificación y 
valoración de activos de información, y establece: “4.3 PERIODICIDAD PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
ACTIVOS DE INFORMACIÓN. De acuerdo con el Modelo de seguridad y Privacidad de la Información, la actividad 
de actualización se refiere a la verificación que se lleva a cabo para determinar si un activo de información continua 
o no siendo parte del inventario, o si los valores de evaluación asignados deben ser modificados. En general, el 
inventario de activos puede ser revisado o validado en cualquier momento por parte de la dependencia responsable 
de la información.” 
 
La actualización de la información del registro de activos de información se encuentra enmarcada en la siguiente 
normatividad: 
 
• Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información, Guía No. 5 Gestión y Clasificación de Activos de 
Información, Numeral 6.3. actualización “Una vez se ha definido qué cambios se realizarían en el inventario, desde 
cada proceso, se procede a actualizar el inventario de activos de información”.  
 
• Decreto 103 de 2015 en el Capítulo 1. Articulo 38 parágrafo 2. El sujeto obligado, debe actualizar el Registro de 
Activos de Información de acuerdo con los procedimientos y lineamientos definidos en su Programa de Gestión 
Documental - PGD.   
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La actualización del registro de activos de información debe dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2° de la 
Resolución 89082 del 07 de diciembre de 2018, el cual ordena a todas las dependencias de la Superintendencia de 
Industria y Comercio, mantener actualizados los instrumentos documentales. La frecuencia de actualización de los 
instrumentos se realizará de acuerdo con la necesidad y/o cambios que se presenten en la información de la 
entidad, los cuales deberán ser aprobados previamente por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
 
b) CONDICIÓN – ANÁLISIS DEL REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN DEL PROCESO 
 
De acuerdo con la documentación allegada por el área auditada pudo establecerse que el Grupo de Trabajo de 
Formación ha identificado seis (6) activos de información, los cuales se encuentran registrados en el formato de 
activos de información determinados por la Entidad dentro del Sistema Integral de Gestión Institucional – SIGI, los 
cuales se presentan a continuación: 
 

Dependencia Proceso Serie documental
Nombre del activo de información 

(subserie)
Descripción Tipo de activo 

Grupo de Trabajo de Formación CS- Formación INFORMES

Informes de Formación, Capacitación y 

Eventos

Estos Informes consolidan datos estadísticos de los cursos presenciales y

virtuales que dicta el Grupo de Formación, los cuales sirven para analizar y

comparar información poblacional, geográfica, temática, indicadores de

satisfacción, entre otros, y por lo tanto son esenciales para la toma de

decisiones en la planeación de estrategias de formación y capacitación.

Documental

Grupo de Trabajo de Formación CS- Formación PROGRAMAS
Programas de Formación, Capacitación y 

Eventos en Servicios Institucionales  

Información sobre las estrategias de formación y capacitación en contenidos

académicos con un enfoque pedagógico frente a temas, normas y

jurisprudencia que desarrolla la Superintendencia de Industria y Comercio

con relación a sus funciones, trámites y servicios institucionales.

Documental

Grupo de Trabajo de Formación CS- Formación PROGRAMAS Programas de Cursos Virtuales

Los Programas de Cursos Virtuales forman parte de las estrategias y

mecanismos de venta de servicios que contribuyen a la formación y

capacitación en los temas, normas y jurisprudencia relacionados con la

misión de la Superintendencia de Industria y Comercio, como: Protección de

datos personales, protección del consumidor, protección de la competencia,

asuntos jurisdiccionales, control y verificación de los reglamentos técnicos y

metrología legal, y propiedad industrial.  

Documental

Grupo de Trabajo de Formación CS- Formación No aplica
Módulo de asistentes de jornadas 

académicas
Permite que la inscripción de los participantes a los cursos de su preferencia Software

Grupo de Trabajo de Formación CS- Formación No aplica Campus virtual Plataforma que contiene toda la oferta académica virtual de la SIC. Software

Grupo de Trabajo de Formación CS- Formación No aplica Colaboradores del grupo de formación Colaboradores que apoyan las actividades del proceso de formación Persona  
Imagen 4 – Tomada de la Intrasic 

 
No obstante lo anterior, dentro de las reuniones de auditoría sostenidas a través de la plataforma Meet, fue posible 
identificar que el área auditada usa distintas herramientas tecnológicas para realizar las jornadas virtuales, gestionar 
los contenidos de los cursos y realizar inscripción y/o matrículas de participantes que no se encuentran registradas 
en el inventario de activos de información, como: 
 
1. Software Zoom: Herramienta de software utilizada para realizar y agendar las jornadas de capacitación virtual. 
2. Software RISE: Herramienta de software utilizada como herramienta para realizar modificaciones a los 

contenidos de los cursos. 
3. Herramienta Google Forms: Herramienta de Software utilizada para el registro y evaluación de satisfacción por 

parte de los asistentes a jornadas académicas y/o cursos virtuales. 
4. Bases de datos personales de los asistentes a cursos gestionadas por el Grupo de Formación.  
 
b) CAUSA 
 
Las evidencias encontradas generan una debilidad en la implementación de los controles y rutinas de identificación 
de los activos de información, por el no seguimiento de los criterios normativos y procedimentales definidos por la 
Superintendencia de Industria y Comercio.  
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c) EFECTO 
 
En este sentido, se precisa que la falta de actualización en el inventario de activos de información contemplada en 
Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia), genera limitaciones en la identificación y gestión de los riesgos de 
seguridad de la información por parte del Grupo de Trabajo de Formación al no tener en cuenta algunos activos de 
información al momento de realizar la identificación y evaluación de los riesgos del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que las bases de datos personales gestionadas por el Grupo de Formación no han sido 
relacionadas dentro del inventario de activos de información, podría tener efecto en el cumplimiento de la Ley 1581 
de 2012 (Ley de Protección de Datos Personales). 
 
7.3. HALLAZGO No. 3 – FRENTE A LA GESTION DE RIESGOS Y DEFINICION DE CONTROLES 
 
a) CRITERIO 
 
La etapa 3 de la Metodología de Riesgos de la Entidad, identificada con el código SC01-P03, establece:  
 
“(…) IDENTIFICAR, CLASIFICAR Y VALORAR LOS CONTROLES Esta etapa es desarrollada por el equipo de trabajo del 
proceso (líder y responsables de las actividades), acompañado por el equipo de administración de riesgos de la OAP, y consiste 
en identificar, y valorar los controles que en la actualidad se aplican en el proceso y/o definir nuevos con el propósito de 
disminuir la probabilidad de ocurrencia del riesgo o mitigar su impacto. En ese sentido, se desarrollan las siguientes actividades: 
 
Identificar controles  
 
Consiste en identificar los controles que en la actualidad se ejecutan o definir nuevos con el fin de prevenir la ocurrencia del 
riesgo o mitigar los efectos de su materialización. 
 
Para diseñar los controles se deben tener en cuenta los siguientes pasos: 
 
Paso 1: El control debe estar documentado 
 
Para cada control identificado se debe tener en cuenta que este debe estar documentado bien sea en algún procedimiento o 
instructivo.  
 
Paso 2: El control debe tener definido el responsable de llevar a cabo la actividad. 
 
La persona asignada para ejecutar el control debe tener la autoridad, competencias y conocimientos para ejecutar el control 
dentro del proceso y sus responsabilidades deben ser segregadas o redistribuidas entre diferentes servidores públicos y/o 
contratistas, de esta forma minimizar el riesgo de error o de actuaciones irregulares.  
 
Paso 3: El control debe tener una periodicidad definida para su ejecución. 
 
El control debe tener una periodicidad específica para su realización (diario, mensual, trimestral, permanente, etc.) y su 
ejecución debe ser consistente y oportuna para la mitigación del riesgo. Por lo que en la periodicidad se debe evaluar si este 
previene o detecta de manera oportuna el riesgo.  
 
Paso 4: Se debe indicar cuál es el propósito del control. 
El control debe tener un propósito que indique para qué se realiza, y que ese propósito conlleve a prevenir las causas que 
generan el riesgo (verificar, validar, conciliar, comparar, revisar, cotejar, etc.) o detectar la materialización del riesgo, con el 
objetivo de llevar a cabo los ajustes y correctivos en el diseño del control o en su ejecución.  
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Paso 5: Se debe establecer el cómo se realiza la actividad de control. 
 
El control debe indicar el cómo se realiza, de tal forma que se pueda evaluar si la fuente u origen de la información que sirve 
para ejecutar el control es confiable para la mitigación del riesgo.  
 
Paso 6: Se debe indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar el control. 
 
El control debe indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones como resultado de ejecutar el control. Si como resultado 
de un control preventivo se observan diferencias o aspectos que no se cumplen, la actividad no debe continuar hasta que se 
subsane la situación o si es un control que detecta una posible materialización de un riesgo, debe gestionarse de manera 
oportuna los correctivos o aclaraciones a las diferencias presentadas. 
 
Paso 7: El control debe dejar evidencia de su ejecución. 
 
El control debe dejar evidencia de su ejecución. Esta evidencia ayuda a que se pueda revisar la misma información por parte de 
un tercero y llegue a la misma conclusión de quien ejecutó el control. 
 

De otra parte, el numeral 6.1.3 de la norma ISO 27001 establece:  
 
“TRATAMIENTO DE RIESGOS DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN: Se debe definir y aplicar un proceso de tratamiento 
de riesgos para: 
a. Seleccionar las opciones apropiadas de tratamiento de riesgos, teniendo en cuenta los resultados de la evaluación de riesgos. 
b. Determinar todos los controles que sean necesarios para implementar las opciones escogidas para el tratamiento de riesgos. 
c. Comparar los controles determinados en 6.1.3 b. con los del anexo A y, verificar que no se han omitidos los controles. 
d. Elaborar una declaración de aplicabilidad que tenga los controles necesarios y la justificación de las exclusiones, ya sea que 
se implementen o no. Así mismo, la justificación para las exclusiones de los controles del anexo A. 
e. Formular un plan de tratamiento de riesgos. 
f. Obtener la aprobación del plan te tratamiento de riesgos y la aceptación de riesgos residuales por parte de los dueños de los 
riesgos. 
 
Se debe conservar información documentada acerca del proceso de tratamiento de riesgos.” 
 

b) CONDICIÓN – ANÁLISIS DE MAPA DE RIESGOS DEL PROCESO 
 
Analizado el Mapa de Riesgos del Proceso que se encuentra registrado en el formato determinado por la Entidad 
dentro del Sistema Integral de Gestión Institucional – SIGI se pudo establecer que para la vigencia 2020, el Grupo 
de Trabajo de Formación identificó los siguientes tres (3) riesgos de gestión y un (1) riesgo de corrupción: 
 

RIESGOS DE GESTIÓN 

No. 1. Pérdida de la disponibilidad por la falta de soporte técnico del campus virtual de la Entidad 

No. 2. Incumplimientos de compromisos (operativos, técnicos, presupuestales, otros) durante la 
realización de una jornada académica presencial o virtual gestionada por el grupo de trabajo 

No. 3. No solicitar autorización previa para el uso de los datos personales que se recopilan en las 
jornadas académicas 

RIESGO DE CORRUPCIÓN No. 1. Entregar información para beneficiar a un particular 

Tabla 4 – Riesgos del Proceso CSO2 – C01 – Vigencia 2020 

 
No obstante, una vez realizada con el coordinador del Grupo de Trabajo de Formación, la verificación conjunta de 
los referidos riegos del proceso, durante una de las reuniones de auditoria realizadas a través de la plataforma Meet, 
se evidenció lo siguiente: 
 



3  

 AUDITORIA DE GESTIÓN  
PROCESO CS02-C01- FORMACIÓN 

Consecutivo No. 13 

Bogotá, junio 23 de 2021 

Informe Final 
 

CI01-F02 vr5 (2020-05-19) 

 

(i) Respecto del Riesgo No. 1: “Pérdida de la disponibilidad por la falta de soporte técnico del campus 
virtual de la Entidad”:  Particularmente en este punto se observó que uno de los controles propuestos aparece 
registrado como “No documentado” dentro del plan de tratamiento del riesgo, como se aprecia en la siguiente 
imagen: 
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Imagen 5- Tomada de la Matriz de Riegos de Gestión del Proceso 2020 

 
Adicionalmente, no se observa coherencia entre el control “A.7.2.2 Toma de conciencia, educación y formación en la 
seguridad de la información” y su descripción: “Disponibilidad permanente del personal que brinda soporte funcional 
y administra la plataforma de aprendizaje en el grupo de trabajo de formación”, toda vez que el enfoque del control 
A.7.2.2 del anexo A de la norma ISO 27001, es el de “(…)brindar capacitación al personal y realizar actividades en 
pro de la toma de conciencia en materia de Seguridad de la Información, al interior de la Entidad”. 
 
De otra parte y de manera análoga, no fue posible establecer la relación entre la definición de canales de 
comunicación con los participantes en cursos de formación y en jornadas académicas, con el control “A.13.2.1 
Políticas y procedimientos de transferencia de información”, como están descritos en la imagen que se aprecia a 
continuación:  
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Imagen 6 – Tomada de la Matriz de Riesgos de Gestión del Proceso 2020 
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En tanto que durante la reunión de auditoría en la cual se analizó la matriz de riesgos y puntualmente la ejecución 
de los controles diseñados para mitigar este riesgo, el Coordinador del Grupo de Trabajo de Formación confirmó 
que no se aplican procedimientos para la Transferencia de Información con los participantes ni es de su 
conocimiento las políticas aplicables en materia de transferencia de información al interior de la entidad. 

          
(ii) Respecto del Riesgo No. 2: Incumplimientos de compromisos (operativos, técnicos, presupuestales, 
otros) durante la realización de una jornada académica presencial o virtual gestionada por el grupo de 
trabajo”: Se observó que uno de los controles registrados en el plan de tratamiento respectivo se enfocó en la 
definición de planes de contingencia. No obstante aparece registrado como “No documentado”. Cumple notar que 
en el formato se encuentra calificado como control “Fuerte” a pesar de no cumplir con uno de los atributos 
requeridos dentro del mapa de riesgos del proceso, según se observa en la siguiente imagen: 
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Imagen 7 – Tomada de la Matriz de Riegos de Gestión 2020  

 
En adición a lo ya visto, de lo revisado durante la sesión de auditoría adelantada con el Coordinador de Grupo de 
Formación, se pudo evidenciar que no es clara la manera en la que la aplicación de encuestas de satisfacción a los 
usuarios de jornadas de capacitación disminuye o mitiga el posible impacto de la materialización de este riesgo. 
 
3. Respecto del Riesgo de Corrupción. “Al entregar información para beneficiar a un particular” se 
encontró en el plan de tratamiento de ese riesgo el control definido como “Realizar seguimiento aleatorio a las 
jornadas de capacitación para validar la dinámica y calidad de la información brindada por los docentes”, para 
mitigar el impacto del mismo. Sin embargo, dicho control figura registrado como “No documentado” dentro del mapa 
de riesgos, como se observa en la siguiente imagen: 
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Imagen 8 – Tomado de la Matriz de Riesgos de Corrupción del Proceso 2020 

 
En adición a lo anterior, se observa que el formato de registro de riesgos orienta al líder del proceso a la evaluación 
del control más que a su formulación, en tanto que en el diligenciamiento de los atributos del control solo le permite 
elegir las respuestas desde una lista desplegable sin brindarle la posibilidad de describir la manera en que 
documenta, trata las desviaciones o asigna responsables. 
 
Finalmente, tampoco es clara la manera en la que, al aplicar las encuestas de satisfacción realizadas por el Grupo 
de Trabajo auditado, se disminuye el impacto de materialización de este riesgo. 
 
c) CAUSA 

 
Las evidencias encontradas advierten debilidades en el diseño de controles para mitigar los riesgos del proceso de 
Formación, en concordancia con las políticas y metodologías definidas por la Entidad para la identificación y gestión 
de riesgos. 
 
d) EFECTO 
 
En este sentido, es importante tener en cuenta que la falta de correlación entre los riesgos identificados y los 
controles aplicados para su tratamiento puede redundar en inadecuada gestión de los recursos a cargo del Grupo de 
Formación, al igual que supone debilidades en la identificación y gestión de riesgos, que pueden conllevar a la 
afectación de la imagen de la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
7.4. HALLAZGO No. 4 – FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN DEL PROCESO Y LA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO  
 
a) CRITERIOS 
  
El Artículo 6° del Decreto 4886 de 2011 dispone que “Son funciones de la oficina de Servicios al Consumidor y de 
Apoyo Empresarial”, entre otras: “(…) 3. Atender de manera personalizada, documental o virtual al ciudadano o 
usuario que demande orientación sobre los servicios a cargo de la entidad e indicar los procedimientos a seguir 
(…)”. (Subrayado fuera de texto) 
 
Y con el fin de dar cumplimiento a esas funciones del Decreto 4886, mediante Resolución 30910 de 2012, se creó el 
Grupo de Trabajo de Formación, adscrito a la Oficina de Servicios al Consumidor y Apoyo Empresarial cuyas 
funciones fueron modificadas mediante la Resolución 2090 de 2019, asignándole, entre otras: (…) “1. Apoyar en el 
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desarrollo de las estrategias y mecanismos para la producción y ventas de servicios los cuales serán entendidos 
como, cursos virtuales, cursos presenciales y capacitaciones en desarrollo de las funciones asignadas a la 
Superintendencia de Industria y Comercio. (…) 2. Programar y coordinar la adecuada realización de las actividades 
externas de formación y capacitación de las funciones, trámites y servicios institucionales, incluida la programación 
del sistema de propiedad industrial. (…) 4. Diseñar e incrementar estrategias, programas y proyectos que 
contribuyen a la formación, apropiación y utilización del sistema de propuesta intelectual a nivel nacional en los 
escenarios de sensibilización, divulgación y capacitación” (Subrayado fuera de texto) 
 
De otra parte, téngase en cuenta que mediante el Decreto 1499 de 2017, se actualizó el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG, contenido en el Manual Operativo que desarrolla en la 3ª Dimensión de “Gestión con 
Valores para Resultados”, cuyo eje central es la implementación de la “Política de Fortalecimiento Organizacional y 
simplificación de procesos”, como resultado del Direccionamiento Estratégico y Planeación.  
 
Es importante traer a colación los lineamientos del MIPG en tanto que es en el marco de dicha política, donde la 
adopción de una gestión por procesos permite la mejora de las actividades de la administración pública orientada al 
servicio público y para resultados.  
 
En ese sentido, los procesos, entendidos como la secuencia ordenada de actividades, interrelacionadas, para crear 
valor, deben tener en cuenta que el ciudadano es el eje fundamental de la gestión pública.  
 
Deben ser identificados los procesos necesarios para la prestación del servicio y la adecuada gestión, a partir de las 
necesidades y expectativas de los grupos de valor identificadas en la dimensión de Direccionamiento Estratégico y 
de Planeación.   
 
De manera análoga deben ser definidas la secuencia de cada una de las diferentes actividades del proceso, 
desagregándolo en procedimientos o tareas, determinados los responsables del proceso y sus obligaciones, 
precisados los riesgos del proceso, así como establecidos los controles correspondientes, los controles de medición 
y seguimiento correspondientes. 
 
Finalmente no debe perderse de vista lo señalado en el numeral 7.5.2 del Procedimiento “Documentación y 
Actualización del Sistema Integral de Gestión Institucional – SIGI SC01-P01” publicado en la Intrasic, cuando  
dispone que los documentos del SIGI deben ser revisados periódicamente y mantenerse actualizados como mínimo 
cada dos (2) años,  en tanto que el mantenimiento y la actualización de los documentos de gestión de un proceso, 
constituye no solamente una actividad preventiva de cara al riesgo de inexactitud, sino que es una herramienta para 
mantener el control en la gestión. 
 
b) CONDICIÓN – ANÁLISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS CS02-P03 V1 GESTIÓN DE JORNADAS 
ACADÉMICAS PRESENCIALES Y VIRTUALES EN TEMAS MISIONALES Y CS02-P04 V1 PROCEDIMIENTO 
PARA EL DESARROLLO OPTIMIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE CURSOS VIRTUALES 
 
En este aspecto, nótese que dentro del desarrollo de la auditoría se evidenció que el Proceso de Formación objeto 
de estudio, cuenta con dos (2) procedimientos en los que se encuentran documentadas las actividades del grupo. 
Sin embargo, dicha documentación no detalla los aspectos técnicos de implementación y ajuste de los contenidos; 
no indica cómo se realiza la revisión de calidad de los contenidos académicos, no se evidencian las instrucciones 
necesarias para el control de los formularios de inscripción a los cursos virtuales y jornadas académicas, bases de 
datos de registro y la retroalimentación del proceso a través de las encuestas de satisfacción que diligencian los 
participantes. 
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De igual manera, ninguno de los dos procedimientos refleja las actividades técnicas a desarrollar en las distintas 
herramientas de software (Moodle, Zoom, Rise, etc.), para la administración de los cursos virtuales y jornadas 
académicas, al igual que los scripts de configuración usados en los formularios de Google Forms,  
 
c) CAUSA 
 
Las evidencias encontradas advierten debilidades en la elaboración y actualización de los procedimientos bajo 
estudio, los que, a pesar de haber sido cargados en el SIGI en junio de 2020, no reflejan la totalidad de las 
actividades que se realizan dentro de la gestión del Proceso de Formación. 
 
De acuerdo con los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG)2, la adopción de una gestión 
por procesos permite la mejora de las actividades de la administración pública orientada al servicio público y para 
resultados. Los procesos, entendidos como la secuencia ordenada de actividades interrelacionadas para crear valor, 
deben tener en cuenta que el ciudadano es el eje fundamental de la función pública y por lo tanto todas las 
dependencias de la entidad deben ajustarse a ello en pro de lograr un mayor valor agregado para el usuario. 
 
Si bien, la Oficina de Planeación lidera y facilita los parámetros para al trabajo por proceso de la entidad, la 
responsabilidad de su mantenimiento, actualización se constituye en una actividad permanente del líder del proceso 
y sus equipos de trabajo. 
 
d) EFECTO 
 
La ausencia evidenciada de actualización de los dos procedimientos del proceso cargados por el área auditada en el 
SIGI, demuestra debilidades en el cumplimiento del Procedimiento “Documentación y Actualización del Sistema 
Integral de Gestión Institucional – SIGI SC01-P01” y podría generar pérdida de información y afectación del correcto 
desarrollo de los procesos en el evento en que el personal que aplica los controles técnicos y tecnológicos no se 
encuentre disponible.  
 
En ese orden de ideas, es necesario que el Grupo de Formación documente, de un lado, la manera (modo, tiempo y 
lugar), en que se realiza la revisión de la calidad de los contenidos académicos y, del otro, las actividades técnicas a 
desarrollar en las distintas herramientas de software (Moodle, Zoom, Rise, etc.), para la administración de los cursos 
virtuales y jornadas académicas, al igual que los scripts de configuración usados en los formularios de Google 
Forms. 
 
7.5. HALLAZGO No. 5. – FRENTE A LA NO IMPLEMENTACIÓN DE CURSOS VIRTUALES PRODUCTO DEL 
CONTRATO No 1517 DE 2020.  
 
a) CRITERIOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política y el artículo 3 de la Ley 489 de 1998, 
las actuaciones de los Órganos del Poder Público deben desarrollarse, entre otros, con fundamento en los principios 
de eficiencia, equidad y economía para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado.  
 
Es así como en lo que a la eficiencia del gasto público atañe, el Decreto 1499 de 2017, establece el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, puntualmente el numeral 2.2.2 del mismo, establece la Política de 
Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto Público cuyo propósito consiste en “permitir que las entidades utilicen 

                                                 
2 Dimensión 3 “Gestión con valores para resultados. Política de Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos 
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los recursos presupuestales de que disponen de manera apropiada y coherente con el logro de metas y objetivos 
institucionales, ejecutar su presupuesto de manera eficiente, austera y transparente y llevar un adecuado control y 
seguimiento”. 
 
De otra parte, en el marco del Manual de Contratación de la entidad el numeral 5.3.4.3 prevé una norma sobre 
Control y Vigilancia de la Ejecución Contractual en la que señala que: “El seguimiento, control y vigilancia integral de 
los contratos, se ejerce a través de la supervisión y/o interventoría; actividad realizada de manera permanente por 
una persona natural o jurídica a los diferentes aspectos y obligaciones que integran la obligación de un contrato o 
convenio. Esta se ejerce a partir del perfeccionamiento del mismo y hasta su liquidación definitiva, bajo la 
observancia de los principios que rigen la función administrativa, la contratación pública y demás disposiciones 
legales y reglamentarias (…)”. 
 
Finalmente, la cláusula séptima del Contrato No. 1517 de 2020, sobre GARANTÍAS, puntualmente dispone: “EL 

CONTRATISTA deberá constituir a favor de la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO con Nit. 

800.176.089-2, una garantía única de cumplimiento y de responsabilidad civil extracontractual que ampare los 

siguientes riesgos: CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una 

de las obligaciones contractuales a su cargo, incluidas el pago de multas y la cláusula penal pecuniaria, 

indemnizaciones a que hubiere lugar, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y 

con una vigencia igual a la del plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. CALIDAD DEL SERVICIO: 

Para garantizar el pago de los perjuicios derivados de la deficiente calidad del servicio prestado, en cuantía 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con vigencia equivalente al plazo de ejecución del 

contrato y cuatro (4) meses más.  

b)  CONDICIÓN – ANÁLISIS DE LOS ESTUDIOS PREVIOS, OBJETO E IMPLEMENTACIÓN DEL 
CONTRATO 1517 DE 2020 
 
Precisados los criterios, sobre los cuales versa este punto de la auditoría, se procedió a la revisión de los estudios 
previos del Contrato No 1517 del 4 de agosto de 2020, suscrito entre la Superintendencia de Industria y Comercio y 
la Asociación ASECUM, cuyo objeto consistió en la “Prestación de servicios para virtualizar contenidos académicos 
de los temas misionales e internos de la entidad a través del Campus Virtual” 
 
Se hace referencia a los estudios previos del referido contrato en estudio, para destacar que, en la justificación de la 
necesidad de la contratación, el área auditada arguyó en su momento que: 
 
“(…) En esa dinámica, la Superintendencia de Industria y Comercio ha consolidado una oferta académica amplia, en 
todos los temas misionales de la Superintendencia, los cuales han sido ofrecidos al público a través del Campus 
Virtual (…) 
 
“(…) Es así como la Entidad requiere la contratación de un proveedor que asuma la construcción y virtualización de 
contenidos para el Campus Virtual, con el fin de continuar con el cumplimiento de las funciones de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, atendidas a través de la gestión del Grupo de Formación de OSCAE, 
relacionadas con la difusión y capacitación en las materias propias de las competencias misionales de la Entidad 
(…). 
 
De igual manera se destaca la justificación que dio el área sobre el objeto a contratar, al sostener que: 
“(…) En este orden ideas, se busca que, en la presente vigencia se pueda mantener el número de cursos que 
actualmente se dictan y o se han diseñado a través del Campus Virtual e incrementar el mismo (…)”. (Subrayado 
fuera de texto) 
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 “(…) En ese sentido y con el ánimo de lograr tanto el incremento de cursos impartidos como del aumento de 
experiencias de aprendizaje significativas de los ciudadanos a través de entornos digitales y de manera inclusiva, se 
hace necesario realizar la contratación de servicios profesionales para la virtualización de contenidos y optimización 
de la oferta actual, así como de un componente de divulgación relacionado con la elaboración y desarrollo de piezas 
gráficas de tipo digital que puedan ser utilizados para la promoción y difusión de la oferta virtual de la 
Superintendencia y a su vez, realizar el seguimiento a la participación de los inscritos, a través de campañas que 
minimicen los niveles de deserción y permitan obtener información para la toma de decisiones en un proceso de 
mejoramiento continuo (…)  
 
No obstante, transcurridos cinco (5) meses de entregados los productos objeto del contrato, se evidenció que estos 
no han sido puestos en operación como quiera que a la fecha de realización de la presente auditoría solo uno de 
ellos aparece con inicio de inscripciones en la página web de la entidad, lo que no corresponde a la información 
señalada en la justificación de la necesidad ni del objeto a contratar consignados en los estudios previos. 
 
c) CAUSA 
 
La evidencia encontrada pone de presente debilidades en la gestión para la puesta en marcha de los cursos de 
capacitación virtualizados, y el uso eficiente de los recursos disponibles para el cumplimiento de los objetivos del 
proceso. 
 
d) EFECTO 
 
En ese orden de ideas, ese retardo en la implementación de los cursos virtualizados genera un riesgo, en tanto que 
seis meses después de finalizado el contrato, los contenidos podrían desactualizarse y requerir nuevos cambios o 
ajustes que exijan erogaciones adicionales, en contravía de lo dispuesto en la Política de Gestión Presupuestal y 
Eficiencia del Gasto Público del MIPG. 
 
En adición a lo anterior, nótese que la garantía de calidad de los bienes contratados en el marco del contrato, se 
encuentra ya vencida, en tanto que el plazo estipulado en la póliza era de cuatro (4) meses, por lo que, si se llegara 
a presentar una falla relacionada con la calidad del servicio contratado al momento de su implementación, no podría 
hacerse exigible el cumplimiento de la póliza. 
 
7.6. HALLAZGO No.6 - FRENTE A LAS ACTAS DE COMITÉS DE GESTIÓN. 
 
a) CRITERIO 
 
Según lo dispuesto en el artículo 7° de la Resolución No. 22793 de 2011 “El Comité de Gestión se reunirá al menos 
una vez al mes o cuando el jefe de la dependencia lo convoque”.  (Subrayado fuera de texto) 
 
De igual manera conforme a lo señalado en el artículo 8° de esa misma providencia “El Comité de Gestión tendrá las 
siguientes funciones:  
a) Revisar y analizar la medición del desempeño comparándolo frente a la programación prevista, con el fin de 
examinar posibles desviaciones y formular propuestas de acciones preventivas y/o correctivas. 
b) Analizar, establecer y garantizar la implementación de estrategias de direccionamiento, de manera tal que 
respondan a los objetivos claramente definidos. 
c) Mejorar y actualizar los procesos repetitivos de la institución, teniendo en cuenta su análisis, evaluación y 
estandarización. 
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d)Lograr la participación activa de todos los funcionarios en el mejoramiento de las actividades desarrolladas por la 
dependencia, con el fin de optimizar la calidad en las mismas. 
 
PARAGRAFO PRIMERO. Al reunirse el comité se debe levantar un acta que contenga como mínimo fecha, 
asistentes, seguimiento de compromisos anteriores, revisión de cumplimiento plan de acción, establecimiento de 
nuevos compromisos. Así mismo, cada dependencia debe contar en su archivo con una carpeta específica en la que 
se guarden las actas de comité.” 
 
b) CONDICIÓN – ANÁLISIS DE LAS ACTAS DEL COMITÉ DE GESTIÓN 
 
No obstante, revisada la documentación relacionada con las actas de comité realizados por el Grupo de Trabajo 
auditado, durante el año 2020, se evidenció que aun cuando las mismas corresponden a los Comités de Gestión 
realizados por el grupo de trabajo auditado durante el período objeto de estudio, estos se llevaron a cabo en las 
siguientes fechas:  
 
 

FECHA TEMA DE REUNION FORMATO 

21 de abril de 2020 Comité de Gestión Sigue el formato institucional 

8 de mayo de 2020 Comité de Gestión Sigue el formato institucional 

26 de junio de 2020 Comité de Gestión Sigue el formato institucional 

13 de julio de 2020 Comité de Gestión Sigue el formato institucional 

27 de julio de 2020 Comité de Gestión Sigue el formato institucional 

26 de agosto de 2020 Comité de Gestión Sigue el formato institucional 

13 de agosto de 2020 Comité de Gestión Sigue el formato institucional 

10 de diciembre de 2020 Comité de Gestión Sigue el formato institucional 

24 de febrero de 2021 Comité de Gestión Sigue el formato institucional 

26 de marzo de 2021 Comité de Gestión Sigue el formato institucional 

Tabla 5 – Relación de Actas de Comité 2020 y 2021 enviadas por la Dirección en Google Drive 
  

De la relación anterior se pudo establecer que, aun cuando fueron llevadas a cabo sendas reuniones de seguimiento 
a las actividades que realiza el grupo de trabajo, lo cierto es que no hay evidencia de realización de comités de 
gestión en los meses de enero, febrero, marzo, septiembre y noviembre de 2020, desatendiendo con ello lo 
dispuesto en la citada resolución.   
 
En adición a lo anterior, aun cuando se pudo verificar que todas las actas allegadas por el grupo auditado como de 
“Comité de Gestión” fueron elaboradas en el formato correspondiente publicado en el Home de 
http://intrasic/plantillas, no hay seguimiento de los compromisos anteriores fijados en cada una de ellas, y no hay 
evidencia de la revisión periódica o seguimiento al cumplimiento de las metas del Plan de Acción. 
 
b) CAUSA 
 
Las evidencias encontradas ponen de presente el desconocimiento de la resolución en comento. En ese sentido 
cumple recordar al área auditada que uno de los propósitos del comité de gestión de cualquiera de las dependencias 
de la entidad es la de la verificación del cumplimiento de las metas que le correspondan en el Plan de Acción, en 
este caso, de la Oficina de Servicio al Consumidor y Apoyo Empresarial OSCAE, de tal manera que se garantice un 
adecuado ambiente de control al interior de ese grupo de trabajo de cara a prevenir la materialización de los riesgos 
del proceso. 

http://intrasic/plantillas
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d) EFECTO 
 
La no realización del Comité de Gestión de la dependencia con la periodicidad exigida en la referida resolución, ni 
llevar las actas con los lineamientos definidos en el parágrafo del artículo octavo de esa misma providencia 
configuran el hallazgo encontrado. 
 
8. EJERCICIO DEL ROL DE PREVENCIÓN 
 
En virtud del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), corresponde a la Oficina del Control Interno, como 
tercera línea de defensa, realizar la auditoria interna a través de un enfoque basado en riesgos, mientras que, a los 
gerentes públicos y líderes de los procesos, como primera línea de defensa, les atañe identificar, evaluar, controlar y 
mitigar los riesgos, así como detectar las deficiencias de control e implementar las acciones correctivas 
correspondientes.  
 
Así mismo, el artículo 17 del Decreto 648 de 2017, dispuso que las Oficinas de Control Interno desarrollarán su labor 
a través de sus distintos roles, entre los cuales se encuentra el rol de enfoque hacía la prevención. Por lo que en su 
ejercicio esta Oficina, se permite precisar lo siguiente: 
 
8.1. RESPECTO DEL TRATAMIENTO DE BASES DE DATOS PERSONALES 
 
Dentro del desarrollo de la auditoría se evidenció que, dentro de las actividades realizadas por el Grupo de 
Formación, se encuentra la gestión de bases de datos de información personal de los participantes en jornadas 
académicas y cursos virtuales. De igual manera se observó que se han determinado controles para solicitar la 
aprobación del tratamiento de información por parte de los propietarios de los datos, según se pudo constatar en los 
formularios electrónicos utilizados para el registro de inscripciones y encuestas de satisfacción, tal como se muestra 
en la imagen a continuación: 
 

 
Imagen 9 – Tomada de los formularios electrónicos cargados en la plataforma. 

 
En adición a lo anterior, la Oficina de Control Interno verificó el Registro Nacional de Bases de Datos constatando 
que existe el registro de la base de datos de “Usuarios cursos presenciales / Virtuales PI”, como se aprecia en la 
siguiente imagen: 
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Imagen 10 – Tomada del Registro Nacional de Bases de Datos 

 
No obstante, se evidenciaron dos situaciones que merecen atención por parte del área en estudio, toda vez que, de 
un lado, dentro de una de las sesiones de auditoría llevadas a cabo a través de la plataforma Meet, el Coordinador 
del Grupo de Trabajo de Formación manifestó que no se había realizado actualización del registro de bases de 
datos, a pesar de que se han estado tomando medidas al interior del mismo para mitigar la materialización de 
riesgos asociados al incumplimiento de las disposiciones legales en materia de tratamiento de datos personales. 
 
De otra parte, se encontró que el riesgo de: “Indebida protección de datos personales al realizar jornadas 
académicas”, fue calificado como un riesgo con nivel de impacto inherente “menor” (antes de la aplicación de 
controles), según se muestra en la siguiente imagen tomada del mapa de riesgos del proceso. 
 

 
Imagen 11 – Tomada de la Matriz de Riesgos de Gestión 2020 

 
En ese orden de ideas, si bien las evidencias encontradas no configuran un hallazgo si ponen de presente una 
situación de riesgo que exige al Grupo de Trabajo auditado revisar la evaluación del riesgo y fortalecer sus controles 
asociados, a fin de garantizar y mantener un adecuado tratamiento de datos personales. 
 
8.2. RESPECTO DEL ANÁLISIS Y REGISTRO DE LOS INDICADORES  
 
En este punto, dentro del desarrollo de la auditoría se evidenció que el Proceso de Formación cuenta con un (1) 
indicador que mide el nivel de satisfacción de los participantes en jornadas académicas y cursos virtuales. 



3  

 AUDITORIA DE GESTIÓN  
PROCESO CS02-C01- FORMACIÓN 

Consecutivo No. 13 

Bogotá, junio 23 de 2021 

Informe Final 
 

CI01-F02 vr5 (2020-05-19) 

 

Derivado de la revisión de los distintos archivos que se tienen en cuenta para el cálculo, análisis y retroalimentación 
de los resultados por parte del grupo de Formación es preciso mencionar que dichos instrumentos (hojas de Excel), 
son susceptibles de optimización mediante la implementación de tablas dinámicas que faciliten el análisis de 
resultados y cálculo de las mediciones. 
 
Lo anterior con el objetivo de optimizar la gestión que actualmente realiza el Grupo de Formación. 
 
9. RECOMENDACIONES 
 
Teniendo en cuenta la evaluación efectuada a la gestión del proceso CS02-C01- FORMACIÓN, la Oficina de Control 
Interno recomienda al grupo de trabajo respecto de los hallazgos y observaciones encontrados, lo siguiente: 
 
a. Actualizar el inventario de activos de Información teniendo en cuenta las herramientas tecnológicas, 
personas y servicios que actualmente impactan en la gestión de jornadas académicas y cursos virtuales. 
 
b. Realizar revisión y actualización del mapa de riesgos con especial enfoque en la definición de controles y el 
nivel de mitigación de impacto y/o probabilidad del riesgo inherente. 
 
c. Realizar revisión conjunta con la Oficina Asesora de Planeación, respecto a la manera en que deben 
establecerse los controles, sin perjuicio de los criterios de evaluación de los mismos. 
 
d. Ampliar la documentación existente o crear instructivos en donde se registren las actividades que deben 
llevarse a cabo en las plataformas Zoom, Rise, Moodle y Google Forms para cumplir con la gestión realizada por el 
Grupo de Formación en materia de validación de participantes, inscripciones y/o matriculas, gestión de contenidos y 
virtualización de cursos, a cargo del grupo de Formación. 
  
e. Especificar las acciones para validar el cumplimiento de los requisitos necesarios para la realización de 
jornadas académicas presenciales y/o virtuales. 
 
f. Optimizar el cálculo y análisis de información de las encuestas de satisfacción usando tablas dinámicas u 
otras herramientas que faciliten el análisis y verificación de los datos relacionados con el indicador. 
 
g. Realizar revisión conjunta con la Oficina Asesora de Planeación de los procedimientos del Grupo Formación 
para su actualización. 
 
h. Implementar los cursos virtualizados en el menor tiempo posible y en concordancia con la vigencia de las 
pólizas de calidad que sean suscritas.  
 
i. Realizar los comités de gestión y llevar las actas del mismo conforme lo indica la Resolución 22793 de 
2011. 
 
10. RESUMEN O REFERENCIA DEL AUDITADO 
 
Previa prórroga del tiempo estipulado para dar respuesta oportuna, mediante correo electrónico enviado el 17 de 
junio 2021, a la dirección navila@sic.gov.co de la Jefe de la Oficina de Control interno, el Grupo de Trabajo de 
Formación dio contestación al informe preliminar en el cual manifestó: 
 

mailto:navila@sic.gov.co
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10.1.  HALLAZGO No. 1 – FRENTE AL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA REALIZACION DE 
JORNADAS ACADEMICAS   
 
En lo que se refiere al punto, el área auditada expresó su desacuerdo con base en los siguientes argumentos: 
 
“Efectivamente, como requisito para tramitar las solicitudes se establece que el solicitante debe garantizar un aforo 
mínimo de 25 personas. (…) Valga mencionar que este requisito aplica para las solicitudes que llegan a través del 
formulario, sin embargo, hay jornadas que se generan por convocatoria que se realiza directamente por la 
Superintendencia, como es el caso de los Ciclos Aprende con la SIC y Miércoles de Propiedad Industrial, en los que 
no se aplica este aforo mínimo.(…) Tampoco se tiene en cuenta el aforo mínimo en las jornadas realizadas en virtud 
del convenio suscrito con Artesanías de Colombia, dirigidas a los artesanos de todo el país. (…) Hay jornadas 
académicas solicitadas por aliados estratégicos nuestros como las cámaras de comercio, las cuales, a pesar de 
comprometerse con un aforo, dado que la convocatoria que realizan estas entidades es abierta, no tienen el control 
de la asistencia, por lo que se da curso a la jornada cuando se logra una asistencia mínima de 10 personas, en 
atención a los ciudadanos que se conectan (…)” 
 
Análisis de la Oficina de Control Interno: 
 
Analizados los argumentos presentados por el área auditada, se advierte que se confirmará el hallazgo encontrado 
en atención a las siguientes razones: 
 
a) Dentro de los “Términos y Condiciones” establecidos en la página web, no se indican lineamientos, términos o 
condiciones especiales aplicables para cámaras de comercio, agremiaciones, aliados u otros grupos de valor como 
se muestra en las siguientes imágenes: 

 

 
Imagen 12 -  Tomada del Campus Virtual – Página Web 
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Imagen 13 - Tomada del Campus Virtual – Página Web 

 
b) Por otra parte, tampoco se mencionan dentro de los procedimientos del grupo de Formación las condiciones y/o 
términos específicos para la realización de jornadas académicas ni se especifican exclusiones o condiciones 
especiales para las cámaras de comercio u otros aliados o grupos de valor de la Superintendencia. 
 
c) Por último, revisadas las matrices de gestión del Grupo de Formación, se encontraron registros de realización de 
jornadas académicas a solicitud de personas jurídicas, como se observa en la siguiente tabla extraída de los 
documentos aportados 

 
Estado Nombre de la Entidad Nombre de la Jornada Tipo de Entidad Público Objetivo No. Asistentes

Realizadas ACICAM Economía naranja y propiedad industrial. Gremio Empresarios Empresarios y emprendedores 12

Realizadas PROSALON Garantías. Empresa privada
Empleados / Funcionarios Profesionales comerciales 

y asesoras de punto de venta. 
7

Realizadas NUTREXCOL S.A.S
Búsqueda de información de patentes como 

fuente de información tecnológica.
Empresa privada

Empleados / Funcionarios  Profesionales de la 

Unidad de Investigación, Desarrollo e innovación
19

Realizadas CORPAUL Requisitos de Parqueaderos Empresa privada Empleados / Funcionarios Directivos y Coordinadores 24

Realizadas AGAVAL Reglamento técnico de cascos Empresa privada
Empresarios Personal de la empresa Agaval : 

Administradores, Analistas y Jefes
14

Realizadas COOPMINEXTERIORES

Circulares externas y normativa relevante para 

manejo de datos personales por parte del 

responsable en el marco de la actual emergencia 

sanitaria. Seguridad de los datos. Garantía de 

circulación restringida de la información

Cooperativa

Miembros del Consejo de Administración, Junta de 

Vigilancia y  Comités Asociados servidores públicos 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, Migración  

Colombia, Independientes, Pensionados, 

Colaboradores de la cooperativa

18

Realizadas
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

CUNDINAMARCA
Ley 1581 sobre la protección de datos personales. Empresa privada Protección al Consumidor 20  

Imagen 14 – Tomada de los documentos aportados por el Grupo de Trabajo auditado en los archivos de Google Drive 

 
En consecuencia, no será de recibo el argumento aportado por el área auditada y se ratifica el hallazgo No. 1 del 
Informe preliminar. 
 
10.2. HALLAZGO No. 5. – FRENTE A LA NO IMPLEMENTACIÓN DE CURSOS VIRTUALES PRODUCTO DEL 
CONTRATO No 1517 DE 2020 
 
Por su parte, en lo que se refiere a este punto, el área auditada expresó su desacuerdo con base en los siguientes 
argumentos: 
 
 “(…) El riesgo mencionado en el párrafo anterior (referido al efecto), no puede ser atribuible a la no programación de 
los cursos generados en la ejecución del contrato, toda vez que la desactualización jurídica se puede dar en 
cualquier momento en que se genere un cambio normativo por parte de las instancias jurídicas correspondientes, no 



3  

 AUDITORIA DE GESTIÓN  
PROCESO CS02-C01- FORMACIÓN 

Consecutivo No. 13 

Bogotá, junio 23 de 2021 

Informe Final 
 

CI01-F02 vr5 (2020-05-19) 

 

pudiéndose endilgar responsabilidad por esta situación al contratista, pues, los contenidos son responsabilidad de la 
Superintendencia.(…) En adición a lo anterior, nótese que la garantía de calidad de los bienes contratados en el 
marco del contrato, se encuentra ya vencida, en tanto que el plazo estipulado en la póliza era de cuatro (4) meses, 
por lo que, si se llegara a presentar una falla relacionada con la calidad del servicio contratado al momento de su 
implementación, no podría hacerse exigible el cumplimiento de la póliza.(…) Frente a esta afirmación, de acuerdo 
con lo respondido en el literal c) CAUSA, no es viable la programación de todos los 12 cursos nuevos, 8 internos y 4 
externos, en el lapso de los 3 meses de la garantía ofrecida por el contratista o en los 4 meses amparados por la 
póliza correspondiente, como mecanismo para detectar situaciones exigibles a ASECUM. Valga aclarar que los 
cursos fueron revisados oportunamente, durante la ejecución del contrato, siendo aprobados por cada una de las 
áreas pertinentes, en la medida en que fueron entregados, además de la revisión pedagógica, realizada por el 
equipo del Grupo de Formación, revisiones con las cuales nunca estuvo en riesgo la verificación de la calidad de los 
productos entregados a la luz del contrato mencionado (…)”.   
 
Agregó que “Frente a este hallazgo, consideramos que debe plantearse como una observación a tener en cuenta 
pues tratándose de un contrato cuya ejecución ya terminó, ya no habría acción de mejora posible, teniendo en 
cuenta las respuestas planteadas por parte nuestra. Obviamente la recomendación será tenida en cuenta en el 
momento en que se suscriba otro contrato de virtualización”. 
 
 Análisis de la Oficina de Control Interno: 
 
Analizados los argumentos manifestados en su defensa por el área auditada, se concluye que se retira el hallazgo en 
tanto que el producto objeto del contrato fue recibido a satisfacción por el supervisor, por lo que se acepta el 
argumento del área relacionado con que en cuatro (4) meses no podrían haberse implementado los doce (12) cursos 
contratados.  
 
No obstante, lo anterior, la gestión del área se adiciona como observación en el Rol de Prevención que se detalla a 
continuación. 
 
Hallazgo Eliminado. 
 
11.  FRENTE AL ROL DE PREVENCIÓN 
 
Sea lo primero precisar que en el “Rol de Prevención” no se configuran hallazgos sino se realizan observaciones a la 
gestión que requieren una oportunidad de mejora. 
 
En ese orden de ideas, se adiciona una nueva observación, a las dos encontradas: 
 
11.1. RESPECTO A LA NO IMPLEMENTACIÓN DE CURSOS VIRTUALES PRODUCTO DEL CONTRATO 
SUSCRITO No. 1517 de 2020  
 
No se puede hacer inversión de recursos sin contar con un cronograma de ejecución de cursos virtualizados y 
esperar hasta seis (6) meses o más para implementarlos, porque se corre el riesgo de hacer una mala utilización de 
los mismos. 
 
En este sentido, en lo que tiene que ver con la implementación de los doce (12) cursos adquiridos a través del 
contrato No. 1517 de 2020, se recomienda la implementación completa de los mismos durante lo que resta de la 
vigencia 2021. Agradecemos remitir a la Oficina de Control Interno antes del 31 de diciembre de los corrientes, un 
informe detallado sobre el avance de cumplimiento, respectivo. 
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Finalmente, se recomienda al área auditada, en el futuro, realizar una programación de ejecución de los cursos que 
va a virtualizar durante el año, desde los estudios previos, así como solicitar al contratista la vigencia de la póliza de 
calidad del contrato por el término de la implementación de los mismos, no por los cambios de contenido jurídico que 
se puedan presentar sino por los problemas técnicos o de calidad del servicio que puedan ocurrir.  
 
12. CONCLUSIONES 

  
Se confirma el hallazgo No. 1 por las razones expuestas, se mantienen los hallazgos No.  2, 3, 4 y 6 identificados en 
el proceso de Auditoría, en razón a que fueron aceptados por los auditados, y se reitera la importancia de realizar el 
análisis de las causas para la formulación del Plan de Mejoramiento, que permita contribuir a la mejora continua del 
proceso CS02-C01- FORMACIÓN. 
 
Por último, se resalta la importancia de continuar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG, un trabajo en equipo que debe ser realizado con todos los líderes de políticas del modelo. 
 
13. PLANES DE MEJORAMIENTO 
  
Teniendo en cuenta el Procedimiento “Auditorías de Control Interno” CI01- P02 publicado en el Sistema Integral de 
Gestión Institucional – SIGI, el Plan de Mejoramiento debe ser remitido por el líder proceso a la Oficina de Control 
Interno, atendiendo lo descrito en el Instructivo CI01-I04 “Plan de Mejoramiento”. 
  
Finalmente, el Plan de Mejoramiento debe ser aprobado metodológicamente por la Oficina Asesora de Planeación – 
OAP y remitido a la Oficina de Control Interno en el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
recepción del informe final. 
 
Atentamente, 
 
 
Auditores:  
Auditor Líder: Mónica Parrado Merchán / Profesional Universitario OCI  
Equipo Auditor: Andrés Vaca Pardo - Carlos Rodríguez Rodríguez/ Contratistas OCI 
 
 
 
 
NORMA LUCIA ÁVILA QUINTERO 
Jefe de la Oficina de Control Interno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Mónica Parrado Merchán 
Revisó: Norma Lucía Ávila Quintero 
Aprobó: Norma Lucía Ávila Quintero 
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1. INTRODUCCIÓN:  
 

En cumplimiento de lo establecido en la ley 87 de 1993 la Oficina de Control Interno tiene el deber de verificar los 

procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y sistemas de información de la entidad, así como velar 

por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la 

organización y recomendar los ajustes necesarios. En orden de lo anterior se adelantó la auditoría al Proceso de 

Gestión Documental.  

 

La Oficina de Control Interno, en cumplimiento del Programa Anual de Auditorías vigencia 2021, aprobado por el 

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, presenta el informe final de auditoría correspondiente al 

proceso de Gestión Documental,  procedimiento GD01-P01 ARCHIVO Y RETENCION DOCUMENTAL. 

 
Actuando como tercera línea de defensa dentro del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, la auditoría al 

proceso de gestión documental se desarrolló a través del Modelo Estándar de Control Interno –MECI, realizando 

seguimiento a la gestión de la primera y segunda línea de defensa, por medio de la evaluación de la gestión de riesgos 

asociados al proceso y sus controles, con el fin de formular recomendaciones que propendan por el mejoramiento del 

Sistema de Control Interno. 

 
a. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA:  
 
Evaluar el adecuado diseño, implementación y ejecución de los controles establecidos en las acciones de tipo 

procedimental, jurídico y propias para el cumplimiento de los objetivos del proceso GESTION DOCUMENTAL de las 

demás actividades desarrolladas, entre ellas la adecuada gestión de los riesgos.  

 

b. ALCANCE DE LA AUDITORÍA: 

 

Auditoría interna al proceso Gestión Documental del Proceso Gestión Documental, procedimiento GD01- P01 

ARCHIVO Y RETENCION DOCUMENTAL, verificando la gestión de riesgos, el control interno y  el cumplimiento de la 

normatividad aplicable a la gestión de archivos para la      vigencia 2020, y primer trimestre de 2021. 

 

c. CRITERIOS DE LA AUDITORÌA 

 

Ley 1712 de 2014 Transparencia y acceso a la información pública. 

Ley 1581 de 2012 se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales. 

Ley 594 de 2000 Ley general de archivos y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1008 de 2018 Por el cual se establecen los lineamientos generales de la política de Gobierno Digital y se subroga el 

capítulo 1 del título 9 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del sector de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones. 

Decreto 1499 de 2017 Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función 

Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. 

Decreto 4886 de 2011 Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Industria y Comercio y se determinan las 

funciones de sus dependencias. 
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Acuerdo AGN 004 de 2013 “Por el cual se reglamenta parcialmente los Decretos 2578y 209 de 2012 y se modifica 

el procedimiento para la elaboración, presentación, evaluación, aprobación e implementación de la Tabla de Retención 

Documental y Tablas de Valoración Documental” 

Acuerdo AGN 005 de 2013 “Por el cual se establecen los criterios básicos para la clasificación, ordenación y 

descripción de los archivos en las entidades públicas y privadas que cumplen funciones públicas y se dictan otras 

disposiciones” 

Acuerdo AGN 003 de 2015 “Por el cual se establecen los lineamientos generales para las entidades del Estado en 

cuanto a la gestión de documentos electrónicos generados como resultado del uso de medios electrónicos de 

conformidad con lo establecido en el capítulo IV de la Ley 1437 de 20111, se reglamenta el artículo 21 de la Ley 594 

de 2000 y el capítulo IV del Decreto 2609 de 2012”. 

Circular Externa 001 de 2020 “Lineamientos para la Administración de Expedientes y Comunicaciones Oficiales”. 

Acuerdo No. 049 5 de mayo de 2000 “Por el cual se desarrolla el artículo del capítulo 7 “Conservación de 

Documentos” del Reglamento General de Archivos sobre “Condiciones de Edificios y Locales destinados a Archivos”.  

 Artículo 5o. Condiciones ambientales y técnicas”. 

Guía para la Administración del Riesgo y diseño de Controles en Entidades Públicas V4 de 2018, en el capítulo 

3.2 Evaluación de riesgos en su numeral 3.2.2 Valoración de los controles – diseño de controles. Metodología para 

la Administración del Riesgo dada por la SIC SC01-P03 V6, capitulo 7.3 Etapa 3 Identificar, Clasificar y Valorar los 

Controles. 

Procedimiento SC01-P01Documentación y Actualización del Sistema Integral de Gestión Institucional – SIGI, 

en su capítulo 5 Generalidades en el punto 5.1 Roles y Responsabilidades donde indica “Líder del proceso: Es el 

Servidor público de la SIC que toma las decisiones del proceso y es el encargado de velar por la creación, 

actualización y socialización de todos los documentos relacionados (Políticas, caracterización, manuales, 

procedimientos, instructivos y formatos) así como los mapas de riesgos, indicadores, planes de mejoramiento y 

producto no conforme (para los procesos misionales). Es el responsable de la ejecución, seguimiento y control del 

proceso, así como de los productos y servicios derivados del mismo. 

Instructivo GD01-I01; Aplicación Tabla de Retención Documental y Transferencia Documental. 

Instructivo GD01-I04; Préstamo y devolución de expedientes 

Instructivo GD01-I08; Gestión de la elaboración actualización o modificación de las tablas de retención documental. 

Instructivo GD01-I09; Identificación aislamiento y rotulación de soportes documentales con deterioro biológico. 

Plan Institucional de Archivos - PINAR-   Archivo General de la Nación. 

PGD -Programa de Gestión Documental- Archivo General de la Nación. 

Contrato 2046 de 2018 

 

La presente auditoría tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 2° de la Ley 87 de 1993, el numeral 6, literal a. del 

artículo 2.2.21.2.4 del Decreto 648 de 2017 y el literal e. de artículo 2.2.21.4.9 de la misma norma, en relación con la 

evaluación y seguimiento a la gestión organizacional, la gestión de riesgos y el desarrollo de las políticas enmarcadas 

en la implementación del MIPG. 
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2. DESARROLLO 
 
Para el proceso de Gestión Documental en su procedimiento GD01- P01 ARCHIVO Y RETENCION DOCUMENTAL, 
se implementará una metodología de comunicación interactiva, entrevistas con los empleados, observar el trabajo 
realizado y revisar documentos con participación de los empleados encargados del proceso. 
 
Para ello, se utilizaron entre otras, las siguientes técnicas encaminadas a obtener la evidencia suficiente sobre la cual 
emitir una opinión respecto al proceso auditado: 
 
 
✓ Consulta: Se realizan preguntas al personal del proceso auditado y/o a terceros para obtener sus 
respuestas de manera oral y escrita. Los tipos de consulta más formales que se presentaron fue la entrevista a través 
de Google Meet el día 24 de mayo de 2021 y cuestionario mediante solicitud de información. 
 
Se realizaron cinco solicitudes de información mediante correo electrónico, a la persona responsable del proceso de 
Gestión Documental y a otras áreas como la OAP y Contratos, quienes manejan información indispensable que sirve 
como soporte de la auditoría.  

 
✓ Observación: Se observó en la visita en Insitu realizada el día 27 de mayo de 2021 a los trabajadores de la 

empresa GTS S.A. realizando sus funciones referentes al proceso de Gestión Documental y se analizó que había 12 

personas en las Instalaciones de la sede principal de la SIC y la visita Insitu el día 1-06-2021donde se observaron 8 

personas de la Empresa GTS S.A.  y un Contratista como Coordinador en la jornada de la mañana, realizando sus 

actividades en la sede de las bodegas donde se encuentra el archivo central de la SIC, también se observó los 

instructivos, formatos y demás documentos vinculados al proceso. 

 

✓ Inspección: Se estudian todos los documentos facilitados por el proceso de Gestión Documental, los 

registros, recursos tangibles.  

 
✓ Procedimientos analíticos: Se utilizaron para identificar información tales como fluctuaciones, diferencias o 

correlaciones inesperadas. Dichas anomalías pueden ser indicadoras de transacciones o eventos inusuales, de errores 

o de actividades fraudulentas que requieren una mayor atención o profundidad en el análisis. 

 

✓ Rastreo: Se realiza específicamente para probar la integridad de la información documentada o registrada. 

La cual se pudo comprobar a través del SIGI, las dependencias como la OAP y Contratos que facilitaron la 

documentación requerida y las visitas Insitu.  

 
✓  Confirmación: Se realizó obtención de verificación directa, por escrito de la exactitud de la información 

proveniente de funcionarios, contratistas de Gestión Documental y contratistas tercerizados de la Empresa GTS S.A. 

 

Se recolectada la información, se evalúan los documentos, destacándose entre otras, la siguiente información:  

 

• Control de Préstamo Interno 

• Datos del Proyecto de Atención al Ciudadano 

• Digitalización, Ficha EBI 
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• Informe Contractual 

• Lineamientos manejo documentos producidos por Covid 1 

• Protocolo de Bioseguridad 

• Protocolo préstamo interno de documentos 

• Documentos de retiro temporal 

• Actas de Comité de Gestión 

• Conformación de Perfiles del Grupo de Gestión Documental y Archivo 

• Monitoreo de Riesgos 

• Plan de Acción 

• Plan Estratégico Sectorial 

• Pinar 

• Plan de Mejoramiento 

• Reporte Metas Operativas 

• Indicadores. 

 

 

2.1.   FORTALEZAS 

 

Se pudo evidenciar en la ejecución de la auditoría de Gestión Documental, que han venido desarrollando las siguientes 

actividades de manera adecuada y acorde a sus lineamientos establecidos en este proceso, las cuales mencionamos 

a continuación: 

• Se han implementado Protocolos de Bioseguridad, a raíz de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno 

Nacional bajo Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, lo cual facilita el cuidado de las personas que deben 

ir de manera presencial a las Instalaciones donde se ejecuta el proceso de Gestión Documental. 

• El Proceso de Gestión Documental ha cumplido con los lineamientos para la Administración de Expedientes 

y Comunicaciones Oficiales, establecidos en la Circular 001 de 2020 del AGN. 

• Se Tienen implementados formatos e instructivos que sirven para controlar el préstamo de los expedientes. 

• Se destaca la disposición del personal que integra el área de Gestión Documental y Archivo al responder a 

las diferentes invitaciones para realizar las entrevistas virtuales y presenciales realizadas durante la auditoria 

Programada. 

• Se identificó con la investigación realizada por parte de los auditores de la Oficina de Control Interno que la 

Empresa GTS S.A, que actúa como contratista tercerizado de la SIC ha venido cumpliendo de manera 

continua con el pago de seguridad social y Parafiscales de los trabajadores que tiene a su cargo. 

• Dentro del Plan de acción se identificó que sean realizado tres modificaciones para el año 2020, las cuales 

tienen su respectiva justificación y los correos de trazabilidad de aprobación por parte de la OAP. 

• Reporte oportuno de las cifras de Reporte de Metas Operativas se encuentran acorde con las establecidas 

en la OAP. 
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2.2 HALLAZGOS 
 
Con base en la información recaudada y el trabajo de campo realizado, se identificaron las siguientes observaciones 

que requieren la implementación de acciones de mejora: 

 

2.2.1. HALLAZGO No. 1 – DEBILIDADES EN EL DISEÑO DE CONTROLES EN LA MATRIZ DE RIESGOS DEL 

PROCESO DE GESTION DOCUMENTAL  

 

De acuerdo a la Guía para la Administración del Riesgo y diseño de Controles en Entidades Públicas V4 de 2018, en 

el capítulo 3.2 Evaluación de riesgos en su numeral 3.2.2 Valoración de los controles – diseño de controles. Y la 

Metodología para la Administración del Riesgo dada por la SIC SC01-P03 V6, capitulo 7.3 Etapa 3 Identificar, Clasificar 

y Valorar los Controles, se puede evidenciar el siguiente Esquema, los elementos mínimos que debe tener el diseño 

de controles:  

 Imagen No 1: 

 
Fuente: Guía para la Administración del Riesgo y diseño de Controles en Entidades Públicas página 49 

 

Revisados los riesgos identificados y los controles asociados al proceso en el mapa de riegos se encuentran algunos 

aspectos que requieren fortalecerse en un trabajo transversal con la Oficina Asesora de planeación como se señala a 

continuación:  

 

a. Riesgo: Pérdida de la disponibilidad de la información institucional en el evento de un traslado o retiro 

de un funcionario o contratista 

 

• Se evidencia que el control preventivo, Referenciar el manejo de documentos electrónicos y toma de 

backups en el evento de un traslado o retiro de un funcionario o contratista en el procedimiento GD01-P01, 

requiere incorporar en la descripción del diseño variables contenidas en la Metodología de gestión de riesgos de la 

SIC que permitan al responsable del proceso ejecutar las actividades siguiendo instrucciones, para que al momento 

de aplicarlos se haga de manera correcta y que la mitigación sea oportuna, estas actividades si bien se pueden estar 

https://www.piranirisk.com/es/blog/4-pasos-para-reducir-la-subjetividad-en-la-gestion-del-riesgo-operativo?hsLang=es
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realizado no se encuentran registrados en el mapa de riesgos, ni documentas en el SIGI como se observa  en la matriz 

de riesgos de gestión del año 2021  

 

• También se pudo evaluar frente al riesgo de gestión No.1 Pérdida de la disponibilidad de la información 

institucional en el evento de un traslado o retiro de un funcionario o contratista,  con el análisis de la información y el 

trabajo de campo se identifica que el personal que presta servicio a través de la empresa GTS S.A., no se incluyen 

dentro del alcance del control a pesar de que se tienen vinculadas a 74 personas de acuerdo al contrato 2046 de 2018 

con Objeto Contractual: “Prestación de servicios de apoyo a la gestión documental, que incluye, la recepción, registro, 

radicación, digitalización, aislamiento y traslado diario de documentación de entrada, salida y traslados internos de las 

diferentes comunicaciones que generan las dependencias de la SIC, así como también la documentación en general 

allegada a la entidad y archivo”.  

 

Analizadas las actividades que prestan el personal de la empresa GTS S.A en el marco del contrato, se hace necesario 

que el proceso realice una valoración de la necesidad de implementar controles sobre la información institucional que 

maneja el personal de esta empresa y diseñar controles con  Protocolo similar al GA01-F10 cierre de periodo; teniendo 

en cuenta que las actividades que realizan a pesar de ser de apoyo requieren de trazabilidad y respaldo de la 

información institucional.  A continuación, se presenta resultado del personal que se encuentra en la parte Estratégica 

y Administrativa realizando funciones de carácter importante para la gestión de este proceso. Se relaciona Funciones 

del Personal de GTS S.A.  Imagen 2. 

      
Fuente: Gráfico proporcionado por la Coordinadora de Gestión Documental 

 

Funciones del personal GTS S.A. – Estratégico 

NOMBRE  ACTIVIDAD  DESCRIPCIÒN 

Leoncio Marín Proyectos especiales 

Apoyo en el desarrollo de las actividades del programa de conservación documental, 
actualización programa de gestión documental y el desarrollo del plan de capacitación y 
socialización de temas de gestión documental contenidos en el cronograma del programa de 
gestión documental. Y toda aquella actividad que requiera la supervisión del contrato en 
materia de gestión documental.   

Tabla No. 2 Información a través de correo electrónico 2-06-2021 – Coordinadora Gestión Documental 

 

 

Lúdis Elvira Agamez Ordoñez*

Juan Otto Melo Vargas

Regina Andrea Posse Urueña

Cindy Dayana Pertuz Cabrera

Johanna Eugenia Claro Lazaro

John Jairo Gutierrez Garzón

Ronald Mauricio Tocasuche Gomez

Programadores

1 Leoncion Marin

2 Colaboradores TVD

2 Colaboradores Conservación 

14

ESTRATÉGICO

3

6

Total

Estratégico 

Funcionario 

Contratista

GTS

Heliana Eugenia Gómez Piza

José Gustavo Ruda Tequia

Cesar Aurelio Morales Lizarazo

Johanna Marcela Parra Botia

Daniela Bolaños Fajardo

Maria Angelica Milena Cuellar

Sonia Esperanza Bayona Rojas

William David Quiroz Calderon

Danilo Alfonso Dueñas

Carlos Ospina

Ahida Guayazan

11

Funcionario 3

Contratista 5

GTS 3

Total

ADMINISTRATIVO

Administrativo
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Funciones del personal GTS S.A. – Administrativa  

NOMBRE  ACTIVIDAD  DESCRIPCIÒN 

Ahida Guayazan 
Coordinador General 
de Profesional 

* Encargado tiempo completo a la coordinación y la ejecución del contrato y será el contacto 
permanente con la Superintendencia de Industria y comercio, salvo acuerdo entre partes. El 
contratista deberá Informar a la Superintendencia de Industria y Comercio, su cargo y datos de 
contacto (Teléfono, dirección, Fax, correo electrónico y demás medios para su ubicación inmediata).                                                                       
* Rendir informes mensuales y/o periódicos, cuando el supervisor del contrato lo requiera.                                                
*Reportar novedades y horas cumplidas de personal de gestión documental.                                                                              
*Seguimiento a la operación y manejo de la información de la facturación. 
*Formulación e implementación de programas y soluciones de gestión documental o de sistemas de 
gestión documental.  

Tabla No. 3 Información a través de correo electrónico 2-06-2021 – Coordinadora Gestión Documental 

NOMBRE  ACTIVIDAD  DESCRIPCIÒN 

Carlos Ospina 
Coordinador de 
Proceso 

*Dedicación tiempo de 8 horas diarias mínimo y exclusivo para la SIC durante la ejecución del 
contrato, habilidad para la ejecución de actividades referentes al objeto del contrato.                                                                                               
*Debe conocer los procesos y la documentación de la entidad así mismo contar la experticia y 
experiencia para solucionar y direccionar de manera eficiente y eficaz las novedades que se 
presente en la ejecución diaria del contrato.  

Tabla No. 4 Información a través de correo electrónico 2-06-2021 – Coordinadora Gestión Documental 

NOMBRE  ACTIVIDAD  DESCRIPCIÒN 

Danilo Alfonso Dueñas Coordinador de Bodegas 
* Dedicación de tiempo de 8 horas diarias mínimo y exclusivo para la ejecución del contrato.                                                                                
* Coordinar la operación de la bodega establecida en el contrato garantizado el correcto 
funcionamiento de los procesos.  

Tabla No. 5 Información a través de correo electrónico 2-06-2021 – Coordinadora Gestión Documental 

 

Funciones del personal GTS S.A. -  Archivo Central 

NOMBRE  ACTIVIDAD  DESCRIPCIÒN 

Darwin Pérez Archivo Central 
Seleccionar, clasificar y organizar las unidades documentales de acuerdo con el manual de 
archivos y las Tablas de Retención Documental.  

Tabla No. 6 Información a través de correo electrónico 2-06-2021 – Coordinadora Gestión Documental 

 

 

RESPUESTA DEL PROCESO AL INFORME PRELIMINAR  
 

Respecto al hallazgo señalado, es importante mencionar que, en el procedimiento e instructivos que soportan el proceso 

al igual que en la reunión realizada con el equipo auditor, se indicó que las labores que realizan tanto los funcionarios 

como los contratistas son de carácter técnico y continuo, lo que señala una cadena de actividades de realización o 

verificación, las cuales no generan documentos, versiones o comunicaciones que requieran a futuro un backaup de las 

mismas al momento de retirarse o trasladarse un funcionario o se presente la terminación del contrato de un contratista. 

Por otra parte, de acuerdo a la observación “al riesgo de gestión No.1 Pérdida de la disponibilidad de la información 

institucional en el evento de un traslado o retiro de un funcionario o contratista, con el análisis de la información y el trabajo 

de campo se identifica que los contratistas tercerizados a través de la empresa GTS S.A., no se incluyen dentro del 

alcance del control…” no se incluyen dentro del alcance del control como se indicó en la reunión sostenida con los 

auditores, este control se venía realizando desde las vigencia 2018, 2019 y 2020, para lo cual se adjuntan los soportes 
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correspondientes, donde se evidencia que en la matriz pasada, se contemplaba dicho riesgo dirigido a la empresa que 

apoya el proceso de correspondencia y archivo, pero dada la asesoría por parte de la OAP, era necesario realizar ajustes 

o actualizar dicha actividad a fin de seguir fortaleciendo los controles y minimizando el riesgo, para lo cual dicha actividad 

ya se había cumplido y se mantenía. 

 

Análisis de la Oficina de Control Interno: 

 

Se mantiene el Hallazgo, teniendo en cuenta que el proceso de gestión documental puede implementar acciones de 

mejora teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

• La matriz de riegos en su componente de controles no sigue la metodología de Gestión de Riesgos en el 

diseño de control adoptadas por la SIC y las variables determinadas por la Guía Administración del Riesgo y Diseño 

de controles del DAFP, esto con el fin de cumplir con los 7 pasos del cuadro de la imagen N° 1 que se encuentra con 

anterioridad. 

• Respecto a la repuesta emitida por el Grupo de Gestión Documental, de los contratistas que ejecutan el 

contrato 2046 de 2018, se pudo verificar por parte de la auditoria que estos contratistas ejecutan actividades de gestión 

que requieren trazabilidad y continuidad para el cumplimiento de los objetivos del grupo tal como se describió en el 

contenido del informe.  

 

b. Riesgo: Indebida protección de datos personales al capturar y consultar las comunicaciones oficiales 

de la Entidad. Inclusión de cláusula de confidencialidad (dentro del contrato del personal que apoya el proceso) 

 

• Frente a este riesgo de gestión No. 4 relacionado en la matriz de 2021, se identifica que el control preventivo 

Inclusión de cláusula de confidencialidad (dentro del contrato del personal que apoya el proceso), la matriz de 

riesgos carece de las variables mencionadas para el diseño de un adecuado control como aparece en el esquema 

anterior Imagen No 1.  (pasos para diseñar un control). 

 

• En la información remitida como soporte de las acciones de control frente a este riesgo, la SIC ha 

implementado en los contratos en la cláusula primera punto 7 “Mantener y garantizar total confidencialidad sobre la 

información que le sea entregada para el cumplimiento del objeto del contrato durante la ejecución del mismo y con 

posterioridad a su finalización, la cual no será compartida o divulgada a terceras personas no relacionadas con el 

desarrollo de las labores encomendadas por el CONTRATANTE. Cualquier información que sea requerida sólo será 

suministrada previa autorización escrita y expresa dada por la CONTRATANTE. Así mismo, deberá cumplir lo 

estipulado en el documento: Acuerdo de seguridad y privacidad para contratistas, publicado en el Sistema Integral de 

Gestión Institucional – SIGI, el cual se entiende como conocido y aceptado con la suscripción del presente contrato” y 

en las capacitaciones realizadas con tema referente a Confidencialidad.  

 

La Oficina de Control Interno mediante el análisis de esta información y el contrato 2046 de 2018, pudo evidenciar que 

los contratistas tercerizados mediante la empresa GTS S.A., manejan correos electrónicos asignados por la 

Superintendencia de Industria y Comercio, tienen acceso a sistemas de Información – VPN y en desarrollo a su trabajo 

tienen acceso a las comunicaciones de la entidad, no se remitieron soportes que permitan evidenciar el alcance del  

sistema de seguridad de la información de acuerdo a la Norma ISO 27001 2013, en el capítulo denominado relación 

con proveedores que determina la necesidad de establecer de modo formal las condiciones de uso de activos de  
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información y supervisar el cumplimiento de dichas condiciones, de manera tal que se garantice la protección de los 

activos de la organización que sean accesibles por proveedores externos, manteniendo un nivel apropiado de 

seguridad de la información. 

 

RESPUESTA DEL PROCESO AL INFORME PRELIMINAR  

 

Respuesta Gestión Documental del día 2021-06-22 al informe preliminar:  Respecto al literal b, nos permitimos indicar 

que, todos los funcionarios y contratistas de la SIC aceptan un acuerdo de privacidad y confidencialidad de la información, 

el cual se encuentra publicado en el SIGI (SC05-F02), en este documento se definen las diferentes políticas de privacidad 

y confidencialidad de la información a la que tendrían acceso para el cumplimiento de sus funciones y obligaciones 

contractuales respectivamente; al igual que, el uso de un usuario del dominio de la SIC, lo cual está regulado en la Política 

de Seguridad de la Información, así como en la Política de Tratamiento de Datos Personales de la Entidad, que son 

mencionadas en las cláusulas contenidas en las minutas contractuales, de acuerdo a lo establecido a la Oficina de 

Tecnología e Informática. 

 

Análisis de la Oficina de Control Interno: 

 

Se mantiene el Hallazgo, ya que la Oficina de Control Interno pudo evidenciar: 

 

• La matriz de riegos en su componente de controles no sigue la metodología de Gestión de Riesgos en el 

diseño de control adoptadas por la SIC y las variables determinadas por la Guía Administración del Riesgo y Diseño 

de controles del DAFP, esto con el fin de cumplir con los 7 pasos del cuadro de la imagen N° 1 que se encuentra con 

anterioridad. 

 

•  Con respecto a la empresa GTS S.A y las personas que ejecutan el contrato en la SIC no se evidencia la 

aplicación del control. 

                                                                                         

c. RIESGO DE CORRUPCIÒN: 

Corrupción al registrar la información en el sistema al radicar, al organizar y encasillar los documentos de 

entrada, salida y traslado; al almacenar documentos, clasificarlos, ordenarlos y al prestar expedientes. 

 

Frente a este riesgo de Corrupción relacionado en la matriz de 2021, se identifica que los controles preventivos como:  

 

Seguimiento al registro de radicación, verificación de la foliación correcta de la documentación que se radica, 

corrección de imágenes, Seguimiento al préstamo de expedientes a usuarios internos, a través del sistema de 

trámites y defectivo Aplicación del formato de solicitud de préstamo de expedientes por usuarios externos 

GD01-F03,  los controles definidos en la matriz de riesgos, no se encuentran diseñados con las variables mencionadas 

en el esquema anterior Imagen No 1. (pasos para diseñar un control), que debe quedar registrado en el mapa de 

riesgos. 

 

Mediante el análisis de los soportes enviados por el proceso para este riesgo de corrupción, se encontró que en el mes 

de diciembre de 2020 se presentó un siniestro en una oficina de la sede centro ocasionado por la filtración del agua 

por la ruptura de un tubo de aire acondicionado, afectando varios documentos, situación que no estaba prevista dentro 



 

 INFORME AUDITORIA GESTIÓN DOCUMENTAL 2021 
Periodo 

Consecutivo 15 

Bogotá, junio 28 2021 

Informe Final  
 

CI01-F02 vr5 (2020-05-19) 

 

del análisis de los riesgos de gestión y que conforme a la metodología de la SIC requiere una revisión del riesgo y 

ajuste de controles.   

 

Se recomienda el análisis de situaciones que puedan afectar la conservación de documentos, identificar los riesgos e 

incluirlos en la Matriz de Riesgos de Gestión, definir controles y realizar su diseño conforme a la metodología aprobada, 

en caso de proceder conforme al análisis elaborar el plan de contingencia para garantizar la preservación en caso de 

siniestros accidentales o naturales.  

 

RESPUESTA DEL PROCESO AL INFORME PRELIMINAR  
 

Respuesta Gestión Documental del día 2021-06-22 al informe preliminar: Referente a este punto, es necesario 
mencionar que la Entidad cuenta desde el año pasado con el Sistema Integrado de Conservación, del cual se desprende 
a su vez lo referente a la Brigada de Emergencia Documental, articulada a su vez con la brigada de emergencia de la 
Entidad, la cual atendió en su momento el siniestro que se menciona. 
Por otra parte, respecto a la recomendación del análisis de situaciones que puedan afectar la conservación de 

documentos, e incluirlo en la matriz de Riesgos de Gestión e implantación de controles, desde el mes de octubre 

del año pasado, se ha trabajado articuladamente con la Oficina Asesora de Planeación y el Grupo de Trabajo de 

Informática Forense y Seguridad Digital en la creación de dos riesgos, los cuales están vinculados con el riesgo de 

seguridad de la información, teniendo en cuenta que estos son responsabilidad de cada área de la Entidad; actualmente 

el GTGDyA está a la espera de la metodología de implementación a establecer. A continuación, algunos correos de la 

traza de la gestión realizada 

 

Análisis de la Oficina de Control Interno: 

 

Se mantiene el Hallazgo, ya que la Oficina de Control Interno pudo evidenciar: 

 

• Que existen debilidades en la identificación del riesgo y la clasificación entre riesgo de Gestión y Riesgos de 

Corrupción, el diseño de controles no se encuentra ajustado a la Política Administración Riesgos de la SIC, y a la Guía 

de Administración del Riesgo y Diseño de Controles del DAFP. 

 

 

2.2.2.  HALLAZGO No. 2 –NIVEL MEDIO DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 

ARCHIVÌSTICO- TABLAS DE VALORACION DOCUMENTAL. 

 

Producto de la visita de vigilancia realizada en el año 2019 por el Archivo General de la Nación sobre la gestión de 

archivos en la SIC donde se formularon 6 hallazgos, la entidad formulo un plan de mejoramiento que reporta un 

porcentaje de avance correspondiente al 51,75% con corte a 30 de marzo de 2021, de las tareas programadas; este 

plan. tenía proyectado su cumplimiento en el mes de noviembre de 2020. 

 

La SIC no ha concluido las acciones planteadas para subsanar 6 hallazgos, de acuerdo con la información entregada 

por el grupo este cumplimiento se ha visto afectado por efectos de la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid 

19.  
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Revisado el Plan de mejoramiento la actividad que presenta un menor porcentaje de avance corresponde a las tablas 

de valoración documental, por lo cual se procedió a realizar una verificación detallada de sus fundamentos normativos 

y el estado actual de la actividad, frente a las demás acciones de mejora, estas han sido informadas en el seguimiento 

al plan de mejoramiento archivístico, remitido al AGN y a la dirección de la SIC en el mes de abril de 2021 encontrando: 

El Acuerdo 02 de 2004 se establece frente a las Tablas de Valoración Documental – TVD lo siguiente: “Que la 

Constitución Política de Colombia en su artículo 8 dispone que “Es obligación del Estado y de las personas proteger 

las riquezas culturales y naturales de la Nación.  

Que el artículo segundo de la Ley 80 de 1989 señala las funciones del Archivo General de la Nación y en su literal b) 

estipula “fijar políticas y establecer los reglamentos necesarios para garantizar la conservación y el uso adecuado del 

patrimonio documental de la Nación de conformidad con los planes y programas que sobre la materia adopte la Junta 

Directiva “ahora Consejo Directivo en virtud del Decreto 1126 de 1999. 

Que el objetivo esencial de los archivos es el de disponer de la documentación organizada, en tal forma que la 

información institucional sea recuperable para uso de la administración en el servicio al ciudadano y como fuente de 

la historia.  

Que el Estado está obligado a la creación, organización, preservación y control de los archivos, teniendo en cuenta los 

principios de procedencia y orden original, el ciclo vital de los documentos y la normatividad archivística.  

Que los archivos son importantes para la administración y la cultura, porque los documentos que los conforman son 

imprescindibles para la toma de decisiones basadas en antecedentes. Pasada su vigencia estos documentos son 

potencialmente parte del patrimonio cultural y de la identidad nacional. 

 

Al realizar la revisión de Plan de Mejoramiento Archivístico de la entidad, se pudo evidenciar en Hallazgo No. 3 la 

siguiente información “Tablas de Valoración Documental - TVD 

 

La Superintendencia de Industria y Comercio, no cuenta con las Tablas de Valoración Documental - TVD, elaboradas 

e implementadas en el Fondo Documental Acumulado de la entidad”.  Con el siguiente Objetivo “Elaborar las Tablas 

de Valoración Documental - TVD de los fondos acumulados de la SIC”. 

 

Frente a este hallazgo se realiza el respectivo seguimiento encontrando un avance del 30% al Elaborar las TVD de los 

fondos documentales acumulados de la SIC, en consecuencia la siguiente actividad que es  presentar y aprobar las 

TVD por parte del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, se encuentra sin realizar con un porcentaje de avance 

del 0%, igualmente la última actividad que es presentar las TVD al AGN para su convalidación, no se ha realizado y 

tiene un porcentaje de avance del 0%. Con fechas de finalización mes de junio, julio y agosto de 2020 Como se 

presenta en la siguiente           
Imagen No. 4. 
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Fuente: Plan de Mejoramiento Archivístico de la SIC 

 

La SIC ha definido un equipo de trabajo para elaborar las TVD de la SIC conforme a los lineamientos del AGN,  ha 

venido realizando actividades en cumplimiento de este objetivo y tiene proyectadas otras acciones para el segundo 

semestre de 2021, no obstante no se cuenta con un plan de trabajo articulado con los instrumentos de planeación de 

la SIC para la gestión documental que permitan realizar un monitoreo, seguimiento y control al cumplimiento de 

objetivos, metas y actividades, el referente institucional con el que se cuenta es el Plan de Mejoramiento archivístico 

que a la fecha presenta un avance del 30% y sus actividades se encuentran con plazos vencidas.  

 

La Oficina de Control interno recomienda la priorización de esta actividad dentro de la planeación estratégica de la 

entidad, la definición de un plan de trabajo con objetivos, metas actividades y plazos que incluya la  disponibilidad de 

recursos para los procesos contractuales requeridos, así como la inclusión funcionarios de la SIC para garantizar la 

continuidad del proceso que implica actividades de largo plazo.  

 

RESPUESTA DEL PROCESO AL INFORME PRELIMINAR  
 

Respuesta Gestión Documental del día 2021-06-22 al informe preliminar: Conforme lo descrito en el marco normativo para la 
elaboración de las TVD (Acuerdo 002 de 2004; Acuerdo 004 de 2019 AGN) y el Manual de Organización de Fondos Acumulados (AGN), 
los productos exigidos para obtener la convalidación de este instrumento archivístico son los siguientes: 
1.1 Fuentes primarias que contribuyeron a establecer o reconstruir las estructuras orgánicas de cada periodo de la historia institucional 
de la entidad. 
1.2 Historia institucional con fines archivísticos 
1.3 Inventarios documentales por cada periodo 
1.4 Los Cuadros de Clasificación Documental – CCD por cada periodo institucional.  
1.5 Las Tablas de Valoración Documental – TVD por cada periodo institucional.  
1.6. Acta de la(s) sesión(es) en las cuales se aprobaron las TVD por parte del Comité Institucional de Gestión y Desempeño o quien 
haga sus veces. 
1.7 Memoria descriptiva.  
En concordancia con lo descrito en estos lineamientos, el plan de trabajo para la elaboración de este instrumento archivístico contempla 
unas actividades específicas encaminadas a la entrega de los siguientes productos: 

• Historia institucional 

• Cuadros evolutivos con sus respectivas fuentes primarias 

• Organigramas  

• Inventarios documentales por cada periodo institucional 

• CCD y TVD por cada periodo institucional 
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• Memoria Descriptiva 
 
Dicho esto, los avances presentados en la elaboración de estos productos expresan la armonización de todas las actividades para 
poder llegar a la entrega de las TVD, sin lo cual no se puede dar la aprobación por parte del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño, ni la convalidación por parte del Comité Evaluador de Documentos (AGN).  
 
Por otra parte, respecto a “Se evidencio en la visita Insitu el día 1-06-2020 al Archivo Central de la SIC, que hay poco personal asignado 
para la elaboración de esta actividad 2 Contratistas y 1 trabajador de la Empresa GTS S.A. Concluyendo que se debe realizar una 
reformulación del plan teniendo en cuenta la especificidad técnica del trabajo, el alto volumen de información, la responsabilidad frente 
al manejo del archivo histórico de la entidad, los incumplimientos normativos, los hallazgos del AGN y la política de gestión documental 
del MIPG. La Oficina de Control interno recomienda una mayor atención por parte de la Alta Dirección, disponibilidad de recursos y 
personal humano preferiblemente funcionarios de la SIC, permitiendo una mayor continuidad y estabilidad en esta clase de actividades 
que son a largo plazo, con el fin de lograr avances significativos que demuestren el cumplimiento y así subsanar el Hallazgo. 
Se indica que el marco normativo para elaborar las TVD y las TRD en las entidades que deben aplicar la Ley 594 de 2000 “Ley General 
de Archivo”, dispuso que se debe conformar un equipo interdisciplinario por profesionales en disciplinas como la archivística, historia, 
derecho, administración pública, ingeniería industria, entre otras (Acuerdo 004 de 20131).   
 
En ese sentido, la SIC estructuró un plan de trabajo con el recurso humano interdisciplinario idóneo para elaborar las Tablas de 
Valoración Documental de los fondos de la SIC, la cual se haya integrado por tres contratistas y un funcionario que desarrollan las 
siguientes actividades: 
 

Nombre Tipo de vinculación Actividad 

Regina 
Andrea 
Posse 
Urueña 

Profesional 
Universitario, archivista 
(funcionario) 

Aporta los insumos necesarios para adelantar todas las actividades; brinda 
los lineamientos y hace seguimiento al proceso ante la alta Dirección.  

Cindy 
Dayana 
Pertuz 
Cabrera 

Historiadora con dos 
postgrados (contratista 
SIC) 

Elabora la historia institucional; orienta la estructuración de series y 
subseries en los inventarios documentales; estructura las TVD y el CCD; 
elabora la Memoria Descriptiva; sustenta el instrumento archivístico ante 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño, y ente externo (AGN).   

Sandra 
Milena 
Silva 
Vargas 

Técnica en archivo 
(contratista GTS) 

Elabora los inventarios documentales por periodos institucionales. 

Yenni 
Lizeth 
Gil 
Vargas 

Técnica en archivo 
(contratista GTS) 

Elabora los inventarios documentales por periodos institucionales. 

 
En razón a lo expuesto, esta claridad es importante porque expone técnicamente los roles, responsabilidades y además los tipos de 
vinculación concebidos para este proceso. Asimismo, cabe decir que el recurso técnico en archivo además de tener el conocimiento 
necesario para adelantar una actividad operativa (inventarios), posee un valor agregado que corresponde a su amplio conocimiento y 
experticia en los procesos de gestión documental de la SIC (aproximadamente 10 años como contratista indirecto). En ese sentido, 
cualquier vinculación de recurso humano para acelerar esta actividad, podría generar un riesgo asociado al mal diligenciamiento de los 
inventarios, dado que es importante saber cuándo se tiene unos documentos, interpretar a la luz de las funciones asignadas en el 
tiempo a la SIC, a cuál dependencia corresponde, y a cuál serie o subserie estaría asociada, según los lineamientos de la historiadora.   
Por su parte, teniendo en cuenta las nuevas disposiciones del Gobierno Nacional (Resolución 777 del 2021) sobre el retorno de los 
servidores públicos a la presencialidad a sus instalaciones, se espera en el siguiente semestre de la vigencia 2021 ampliar la jornada 
laboral, conforme a las instrucciones internas de parte de la SIC, para así avanzar en actividades esenciales como los inventarios 
documentales que demandan trabajo en campo por la manipulación de documentos físicos. Así las cosas, se espera finalizar en octubre 
la elaboración de los inventarios documentales de 237 cajas X200 (corte al 18/06/2021), los cuales son el insumo principal para 
estructurar las TVD y el CCD.   
 
El marco normativo que dispuso la conformación de un equipo de trabajo interdisciplinario para elaborar las TVD y las TRD en las 
entidades que deben aplicar la Ley 594 de 2000 “Ley General de Archivo”, indican lo siguiente:  
 

 
1 Se hace la aclaración que esta norma se haya derogada por el Acuerdo 004 de 2019: Artículo 29. Vigencias y derogatorias. El p resente Acuerdo rige a partir de su publicación y deroga las normas que le sean 
contrarias, en especial el Acuerdo No.004 del 15 de marzo del 2013 y el inciso tercero del artículo cuarto del Acuerdo No.002 del 23 de enero de 2004. 
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Acuerdo 004 de 20132: 
ARTÍCULO 3o. EQUIPO INTERDISCIPLINARIO PARA SU ELABORACIÓN. Las tablas de retención documental y las tablas de 
valoración documental deben ser elaboradas por un equipo interdisciplinario conformado por profesionales en diferentes disciplinas 
como la archivística, historia, derecho, administración pública, ingeniería industrial, entre otras. 
 
Acuerdo 004 de 2019: 
Artículo 7°. Equipo interdisciplinario para su elaboración. Las Tablas de Retención Documental — TRD y las Tablas de Valoración 
Documental – TVD deben ser elaboradas por u equipo interdisciplinario, conformado por personas de diferentes disciplinas tales como: 
Archivística, Historia, Derecho, Administración Pública, Ingeniería Industrial, entre otras. 
En ese sentido, tal como lo dispuso el AGN en sus lineamientos, la SIC estructuró un plan de trabajo con el recurso humano 
interdisciplinario idóneo para elaborar las Tablas de Valoración Documental de los fondos de la SIC, la cual se haya integrado por tres 
contratistas y un funcionario que desarrollan las siguientes actividades: 
 

Por su parte, teniendo en cuenta las nuevas disposiciones del Gobierno Nacional (Resolución 777 del 2021) sobre el retorno de los 

servidores públicos a la presencialidad a sus instalaciones, se espera en el siguiente semestre de la vigencia 2021 ampliar la jornada 

laboral, conforme a las instrucciones internas de parte de la SIC, para así avanzar en actividades esenciales como los inventarios 

documentales que demandan trabajo en campo por la manipulación de documentos físicos. Así las cosas, se espera finalizar en octubre 

la elaboración de los inventarios documentales de 237 cajas X200 (corte al 18/06/2021), los cuales son el insumo principal para 

estructurar las TVD y el CCD.   

 

 

Análisis de la Oficina de Control Interno: 

 

Se realiza ajustes precisando el contenido de las recomendaciones de la OCI conforme a la información remitida y la 

gestión que se ha venido adelantando por parte del proceso, se mantiene la observación respecto al plan de 

mejoramiento con el Archivo General de la Nación y la actividad de las TVD presenta un porcentaje de avance del 30% 

con corte a 30 de marzo del 2021. 
 

 

2.2.3.  HALLAZGO No. 3 – EL PLAN INSTITICIONAL DE ARCHIVOS NO INCLUYE FASES PARA LA 

IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE GESTIÒN DOCUMENTOS ELECTRÒNICOS Y ARCHIVO – SGDEA 

 

El Plan Institucional de Archivos de la SIC – PINAR, como instrumento de planeación de la función archivística, fija 

elementos que permiten la planeación de Gestión Documental, en cumplimiento de las directrices de la Ley 594 del 

2000, Ley 1712 de 2014 y el Decreto1080 de 2015 y el Modelo de Gestión Documental y Administración de Archivos 

–MGDA. El plan definido para la SIC no contempla el desarrollo de las fases para la implementación del SGDEA 

conforme a la Guía de la AGN “Guía implementación del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos SGDEA, en 

el cual estableció un tiempo para su estudio, desarrollo e implementación “.                                      

 

 
    Imagen 6. 

 
2 Se hace la aclaración que esta norma se haya derogada por el Acuerdo 004 de 2019: Artículo 29. Vigencias y derogatorias. El presente Acuerdo 
rige a partir de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias, en especial el Acuerdo No.004 del 15 de marzo del 2013 y el inciso tercero 
del artículo cuarto del Acuerdo No.002 del 23 de enero de 2004. 
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Fuente: Guía Archivo general de la Nación – AGN – 2017 página 34 

 

Se encontró en el plan de acción del 2020 de la Superintendencia de industria y comercio que el Grupo de Trabajo de 

Gestión Documental registro dos productos relacionados con el tema, el primero como uno de los productos 

denominado 141-6 desarrollar Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo - SGDEA operando para 

la Delegatura de Protección de Datos Personales. Y como segundo producto el 141-7 Modelo del Sistema de Gestión 

de Documentos Electrónicos archivo formulado y aprobado. No fue posible establecer una interrelación de estas 

actividades con el PINAR y el PGD, a través de un desarrollo armónico y articulado para toda la entidad conforme a la 

metodología definida por el AGN. 

 

Situación reconocida por la entidad en el documento remitido al equipo auditor y elaborado por la SIC para dar 

cumplimiento a las directrices del AGN  en la vigencia 2020 denominado “Lineamientos para la conformación de 

expedientes con documentos producidos durante la situación de emergencia generada por el COVID-19”.  

 

En el cual se señala: “Dado que la Superintendencia de Industria y Comercio - SIC no contaba con un Sistema de 

Gestión de documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA en operación cuando se dio la declaración de emergencia, 

los documentos electrónicos de archivo producidos en la mayoría de los casos carecen de mecanismos de valor 

probatorio aprobados por la normatividad colombiana, por lo tanto: Se deberán imprimir los documentos para conformar 

los expedientes físicos, salvo en las siguientes excepciones: 

 

a) Que los documentos se encuentren tramitados en SECOP II. 

b) que los documentos se encuentren tramitados en el sistema de pagos (usado por contratistas).  

c) que los documentos se encuentren radicados en el sistema de trámites”. 

 

“Nota: Los demás documentos electrónicos que no se encuentren en estos sistemas de información, se deben imprimir 

para conformar los expedientes, ya que es imposible gestionarlos con los mínimos requisitos de valor probatorio 

cuando están en otras herramientas tecnológicas, tales como: Drive, OneDrive, carpetas compartidas, correos 

electrónicos, equipos de cómputo personal o asignados por la Entidad, etc.”. 
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Debido a lo anterior la Oficina de Control Interno recomienda dar aplicación a la Guía  de Implementación de un 

Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA, generando reportes específicos de avances y 

logros realizados en el periodo para todas las áreas de la entidad, con el fin de aplicar y desarrollar en su totalidad 

este sistema, ya que el área de Gestión Documental reconoce como vital para enfrentar una situación como la que se 

esta viviendo en el momento por efectos del Covid 19. Y donde hasta el momento sea implementado “Lineamientos 

para la conformación de expedientes con documentos producidos durante la situación de emergencia generada por 

el COVID-19”, la cual fue remitida como material de trabajo para la auditoría en desarrollo. 

 

RESPUESTA DEL PROCESO AL INFORME PRELIMINAR  
 

Respuesta Gestión Documental del día 2021-06-22 al informe preliminar: Respecto a la implementación del Sistema de Gestión de Documentos 

Electrónicos de Archivo – SGDEA para la SIC, planeación inicia de una manera global en el Plan Institucional de Archivos - PINAR, a través de 

actividades generales las cuales a su vez se desarrollarán de manera más puntual y propia a través de diferentes instrumentos de planeación de la 

Entidad y de proyectos específicos de gestión documental, es por ello que la Entidad, optó por el desarrollo de un sistema propio sobre la herramienta 

SOADOC “expediente electrónico” que abarcara la complejidad de su actividad misional y que se adapte a su arquitectura empresarial, y no por la 

adquisición de una solución ya comercializada, por esta razón, se fortaleció el PETI el cual incluye estratégicamente el desarrollo e implementación del 

SGDEA de la Entidad y representa el planteamiento estratégico del proyecto, el planteamiento táctico se encuentra en el Programa de Gestión de 

Documentos Electrónicos de Archivo – PGDEA. 

Para la implementación del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA para la SIC, se tuvo en cuenta diferentes referentes 

normativos y técnicos, entre los que se incluyó  la Guía para la Implementación de un Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – 

SGDEA del Archivo General de la Nación, sin embargo, solo se tomaron los apartes técnicos que se consideraron relevantes para el avance del proyecto 

de acuerdo a las necesidades y capacidades técnicas, tecnológicas, de infraestructura y económicas de la Entidad. 

 

Análisis de la Oficina de Control Interno: 

 

La SIC ha venido trabajando en el mejoramiento de sus procesos de gestión documental y en la implementación de 

acciones para la gestión de documentos electrónicos, a través del Plan Estratégico de Tecnología y la Información 

PETI y de la herramienta SOADOC “expediente electrónico”.  

 

Como lo indica el proceso el PINAR de la SIC, trae de forma global actividades relacionadas con el sistema de gestión 

de documentos electrónicos, no obstante, este proyecto dado su alcance y complejidad requiere de una ruta de 

implementación que fije las directrices que desde Gestion documental se deben tener en cuenta por toda la 

organización, para la gestión de sus documentos electrónicos y que garanticen integridad, autenticidad, fiabilidad, 

disponibilidad y preservación de documentos.   

 

El Plan Institucional de Archivo PINAR establecido por el decreto 1080 de 2015 permite la articulación de los planes 

programas proyectos y modelos relacionados con la gestión documental y la función archivística, así como seguimiento 

medición y mejora de estos planes programas y proyectos. Conforme lo establece la metodología denominada manual 

para la formulación del Pinar publicado por el AGN. 

 

Para lo anterior, la OCI recomienda que para  implementación del sistema de gestión de documentos electrónicos de 

archivo, se definan metas a corto, mediano y largo plazo, alineadas con otras políticas y estrategias de la entidad, por 

consiguiente  herramientas como el Plan Institucional de Archivo PINAR, el Programa de Gestión Documental  PGD 

deben contemplar, incluir y priorizar el desarrollo del SGDEA  definiendo un plan de acción que comprenda cada una 

de las actividades a desarrollar, así como las articulación con las políticas de gobierno digital.  
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2.2.4.  HALLAZGO No.4 – DEBILIDADES EN CONDICIONES DE TEMPERATURA Y HUMEDAD RELATIVA EN 

BODEGAS DE GESTION DOCUMENTAL  

 

Según el Acuerdo No. 049 del 5 de mayo de 2000 Por el cual se desarrolla el artículo del capítulo 7 “Conservación de 

Documentos” del Reglamento General de Archivos sobre “Condiciones de Edificios y Locales destinados a 

Archivos”.  Artículo 5o. Condiciones ambientales y técnicas. Los edificios y locales destinados a albergar material de 

archivo, deben cumplir con las condiciones ambientales que incluyen manejo de temperatura, humedad relativa, 

ventilación, contaminantes atmosféricos e iluminación, así: Condiciones Ambientales Material Documental: Soporte en 

papel. Temperatura de 15 a 20° C con una fluctuación diaria de 4°C. Humedad relativa entre 45% y 60% con fluctuación 

diaria del 5%. 

 

Los auditores de la OCI realizaron visita Insitu el día 1 de junio del 2021, al revisar los formatos de registro de 

temperatura y humedad relativa de las bodegas donde se encontraron algunos registros de temperaturas por fuera de 

los parámetros o de los rangos de humedad establecidos, lo cual se pudo constatar de manera directa el día de visita 

cuando la humedad se registró en el 64% Imagen No 7. 

 

Fuente formato para el para el Registro de Temperatura y Humedad relativa en Archivos del mes de 1 de junio 

2021 bodega 10 y 11.       
Imagen No 7 

 
 

Fuente formato para el para el Registro de Temperatura y Humedad relativa en Archivos del mes de mayo 2021 

bodega 10 y 11.       
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Situación también  identificada por los responsables de la SIC en la administración de la bodega, quienes han requerido 

al proveedor del contrato de arrendamiento de bien inmueble No. 1814 de 2020 para la corrección de las condiciones 

ambientales por bodega y por nivel de almacenamiento donde se encuentran instalados los termohigrómetros, 

específicamente en los niveles 1 y 2 los valores de humedad relativa se encuentran fuera de los parámetros 

establecidos en el artículo 5 del acuerdo 049 del 2000.  

 

Por tanto, la SIC debe exigir en el marco del contrato de arrendamiento el cumplimiento del artículo 3 del acuerdo 008 

de 2014 del AGN, que establece “En los procesos de custodia y Administración Integral de documentos de archivo el 

contratista deberá cumplir como mínimo con los siguientes aspectos, además de adoptar un sistema integrado de 

conservación, conforme como estipula el artículo 46 de la Ley 594 de 2000”. 

 

Por último, se observó la limitación en el número de termohigrómetros en la bodega No. 10 – 11, siendo un espacio 

muy extenso indispensable para la toma de la temperatura, lo cual limita tener un control óptimo de la humedad del 

área y prevenir deterioro de los documentos. 
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RESPUESTA DEL PROCESO AL INFORME PRELIMINAR  

 
Respuesta Gestión Documental del día 2021-06-22 al informe preliminar:  Frente a este hallazgo, se resalta que, el Grupo de Trabajo de Gestión 

Documental y Archivo ha realizado las siguientes acciones: • Elaboración de informes técnicos mensuales de la implementación del Programa de 

Monitoreo y Control de Condiciones Ambientales GD01-F27 del Plan de Conservación Documental GD01-F23, informando sobre el comportamiento de 

la temperatura y humedad relativa de los depósitos industriales de archivo donde se almacena y se custodia la documentación de la SIC. Al respecto, 

se adjunta el último informe: ✓ Informe de avance N° 5 con fecha del 29 de abril de 2021. • Citación a reuniones con Documentos Inteligentes SAS, el 

día 10 de mayo, para la socialización de los resultados del Informe de avance N°5, la SIC solicitó tomar las medidas correctivas y/o preventivas del 

caso, para garantizar las condiciones ambientales de los depósitos industriales de archivo. Para este punto, se envían los siguientes soportes: ✓ Acta 

N° 4 de conservación del 10 de mayo de 2021. ✓ Captura de pantalla de la reunión sostenida por plataforma de Google Meet del 10 de mayo de 2021: 

• El día 12 de mayo de 2021, se envió correo electrónico a Documentos Inteligentes SAS, solicitando tomar las medidas correctivas en los depósitos 

industriales de archivo, tal como se muestra a continuación: • El día 19 de mayo de 2021, los Supervisores del Contrato enviaron a Documentos 

Inteligentes SAS, las observaciones consolidadas, frente al Informe N° 5 entregado por el contratista, dentro de las cuales, se realizan observaciones 

sobre el monitoreo y control de las condiciones ambientales de los depósitos industriales de archivo, el cual se anexa a este documento. 

 

Análisis de la Oficina de Control Interno: 

 

En respuesta al informe preliminar, se remiten gestiones adelantadas por la SIC donde se requiere al contratista 

garantizar las condiciones ambientales de las bodegas para la conservación de documentos, no obstante para la fecha 

de la visita in situ realizada por el equipo auditor esta situación continua presentándose,  

 

2.2.5.  HALLAZGO 5 CUMPLIMIENTO CONTRATO 2046 DE 2018 PROCESO DE LICITACIÒN PÙBLICA No.51- 

2018.  

 

a. Especificaciones Técnicas de Supervisión de Contrato 2046 2018 

En las condiciones técnicas de Gestión Documental en el ítem de la letra “k. El contratista entregará un informe mensual 

de actividades junto con el reporte de las horas cumplidas por el personal asignado.”  La Oficina de Control Interno 

evidenció que esta condición se cumplió en los informes de gestión (actividades) que realizó la empresa  Global 

Technology Services, en los 16 primeros informes de diciembre de 2018 hasta marzo 2020, posterior a esta fecha no 

se encontró el cumplimiento de esta obligación abril de 2020 a mayo de 2021, sin que se encuentre modificación 

contractual al respecto. 

 

 

b. Condiciones de Pago 
 

El contrato 2046 de 2018, en la cláusula sexta forma de pago obligaciones del contratante establece:  “en pagos 

proporcionales mensuales o por fracción de mes vencido”, de acuerdo con la cantidad de días del mes que se preste 
el servicio previa presentación de la factura e informe de actividades por parte del contratista 
 
Las cuentas por pagar de servicios correspondientes a los meses de febrero, marzo, abril y mayo del 2020, fueron 

autorizadas hasta el mes de junio de 2020, según consta en el formato de Informe de Supervisión y/o cumplimiento a 

satisfacción del contrato o convenio, solicitud y autorización de pago, por parte de la Superintendencia de Industria y 

Comercio y la fecha de radicación para Financiera se realizó en Julio de 2020. Como se puede evidenciar el siguiente 

cuadro.  

 

 



 

 INFORME AUDITORIA GESTIÓN DOCUMENTAL 2021 
Periodo 

Consecutivo 15 

Bogotá, junio 28 2021 

Informe Final  
 

CI01-F02 vr5 (2020-05-19) 

 

N° de pago mes  
informe de 

gestión   

autorización de 
pago informe 
supervisión  

fecha de 
radicación  

15 febrero  13/03/2020 18/06/2020 01/07/2020 

16 marzo  29/04/2020 30/06/2020 01/07/2020 

17 abril  19/05/2020 10/07/2020 15/07/2020 

18 mayo  11/06/2020 10/07/2020 15/07/2020 
Fuente: Tabla No. 7 Datos del Contrato 2046 de 2018 

 

El proceso en reunión de cierre informo que la situación obedeció a las acciones de contingencia que debió 

implementar el contratista y la administración, derivadas de la adaptación de las formas de trabajo por la emergencia 

sanitaria decretad desde marzo de 2020 por el COVID 19 

 

c. Servicio de Rotulado de Archivo y Lectura mediante Código de Barras. 
 
En el anexo técnico N° 7 de la propuesta presentada por GTS S.A., en la licitación No. 51 de 2018 la SIC otorgo un 

puntaje de 200 puntos al proponente en la calificación técnica por el servicio de rotulado de archivo y lectura mediante 

código de barras para el Archivo Central con una base central de 87.697 carpetas. 

 

El contrato 2046 de 2018 en el anexo técnico capítulo ofrecimientos adicionales establece: “El contratista deberá 

realizar sin costo para la entidad el servicio de rotulado de archivo y lectura mediante código de barras para el Archivo 

Central con una base central de 87.697 carpetas”. 

 

En la visita que realizó la Oficina de Control Interno no se evidenció a la fecha la utilización del servicio de rotulado de 

archivo y lectura mediante código de barras para el Archivo Central, el cual incluida la “herramienta integral para la 

gestión de información de los centros de administración documental (CAD), Herramienta de Servicio y Administración 

de Archivos en Custodia”. 

 
RESPUESTA DEL PROCESO AL INFORME PRELIMINAR  

 
Respuesta Gestión Documental del día 2021-06-22 al informe preliminar: En cuanto al servicio de Rotulado de Archivo y Lectura mediante Código 
de Barras, este se adelantó en un buen porcentaje, respecto a la fase inicial de rotulado de los expedientes lo cual se pauso en virtud al nuevo contrato 
de arrendamiento de bodegas de la Entidad, lo que implicó proceso de mudanza y traslado de expedientes al Complejo del Sol en el barrio Álamos. 
Posterior a este movimiento, se nos avecinó la emergencia sanitaria por el COVID 19, la actividad se ha tenido que aplazar, pues la pandemia sugiere 
tener control de aforo y aplicar estrictas medidas de bioseguridad, es así como, en procura de salvaguardar la integridad y la vida de funcionarios y 
colaboradores hemos tenido que extender en el tiempo esta actividad específica. No obstante, con las últimas disposiciones relacionadas con el regreso 
paulatino y progresivo de los servidores públicos esperamos retomar dicha actividad, la cual no se ha dado por terminada, pero tampoco es apropiado 
afirmar que se esté generando un riesgo de incumplimiento en el Contrato 2046 de 2018, por cuanto, para esta actividad no se indicó una vigencia 
determinada para el cumplimiento.  
A continuación, se relacionan las cantidades de cajas y carpetas ya rotuladas. 
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Análisis de la Oficina de Control Interno: 

 
Con base en la información remitida por el área se precisan las observaciones y se mantiene los literales, a. 
Especificaciones Técnicas de Supervisión de Contrato 2046 2018, b. Condiciones de Pago. Para el literal c. Servicio 
de Rotulado de Archivo y Lectura mediante Código de Barras, se mantiene la observación debido a que en la visita 
insitu realizada el 1 de junio a las bodegas no se detectó la utilización del servicio de rotulado y archivo y lectura 
mediante código de barras, actividad ofrecida para la firma del contrato 2046 de 2018. De acuerdo a la respuesta que 
da el Grupo de Gestión Documental donde menciona “esta actividad no se indicó una vigencia determinada para el 
cumplimiento.”  Se recomienda incluir la actividad en el plan de mejoramiento para dar por cumplida la actividad antes 
de la terminación del contrato.  
 

3. RECOMENDACIONES 

 

Al evaluar los controles presentados en la matriz de riesgos de gestión y riesgos de corrupción se identificó la necesidad 

de realizar una revisión al diseño los controles del proceso conforme a la Metodología de la Administración del Riesgo 

SC01-P03 de la SIC y la Guía de la Administración del Riesgo del DAFP. 

 
Reformular del plan de mejoramiento con el fin de cumplir con el “Acuerdo 02 de 2004 dado que se evidenció que no 

cuenta con las Tablas de Valoración Documental - TVD, elaboradas e implementadas en el Fondo Documental 

Acumulado de la entidad”. Incluyendo las acciones necesarias que conforme al diagnóstico y y trabajo que viene 

adelantando el proceso han influido en el cumplimiento del plan y las acciones para contrarrestar las situaciones 

presentadas.  

 
Requerir al contratista responsable del arrendamiento de bien inmueble No. 1814 de 2020, garantizar el cumplimento 

de las condiciones ambientales requeridas, así como los instrumentos de medición y control que se tiene en las 

bodegas, reduciendo riesgos en el deterioro del papel y cartón elementos que son almacenados en dichas 

instalaciones. 

 

Incluir en el PINAR de la SIC, conforme a la metodología del AGN el programa para la implementación del Sistema de 
gestión de documentos electrónicos SGDEA, con el propósito de fijar lineamientos desde el proceso de gestión 
documental, así como objetivos, metas y actividades de corto mediano y largo plazo y su articulación con otras políticas 
y estrategias institucionales.  

 
Se recomienda al supervisor del contrato 2046 de 2018, pactar con el contratista el cumplimiento de las actividades 
para culminar con la obligación de el servicio de rotulado de archivo y lectura mediante código de barras para el Archivo 
Central con una base central de 87.697 carpetas 
 

4. CONCLUSIONES 

En el marco de la realización de esta auditoría en el año 2021 al proceso de Gestión Documental procedimiento GD01-

P01 Archivo y Retención Documental, se identificaron 5 oportunidades de mejoras. 
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5. PLANES DE MEJORAMIENTO 
 

De acuerdo con lo previsto en el art. 4º y 12 de la Ley 87 de 1993, se envía copia de este informe a las dependencias 

responsables de formular el plan de mejoramiento correspondiente, se recomienda aplicar la metodología contenida 

en el instructivo planes de mejoramiento CI01-I04, con el fin de identificar adecuadamente la causa raíz de las 

situaciones presentadas, generar las acciones pertinentes en el formato de plan de mejoramiento y remitirlo a la OCI, 

dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de recibido el Informe final de auditoría, salvo se involucre a 

otros procesos o dependencias, caso en el cual el término será de diez (10) días hábiles. 

 

 

Auditor Líder: Orlando Rúales / Contratista OCI 

Equipo Auditor:  Patricia Muñoz / Profesional Universitario Fabián González / Profesional Universitario  

Revisó: Norma Ávila / Jefe de la OCI 



SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

  RAD: 21-228147- -2-0
  TRA: 311 INFORMES            
  ACT: 440 RESPUESTA           
  ORI: 50 OFIC.CONTROLINTERNO 

FECHA: 2021-06-21 19:09:25
EVE: 0 SINEVENTO           
FOLIOS: 27
DES: 0 DESPACHO            

MEMORANDO

50

Para ANDRÉS  BARRETO GONZÁLEZ
SUPERINTENDENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO

De JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO

Asunto: Radicación: 21-228147- -2-0
Trámite: 311
Evento:  0
Actuación: 440
Folios: 27

Respetado Doctor:

Cordial Saludo, 

La  Oficina  de  Control  Interno,  en  el  mes  de  abril  y  mayo  de  2021,  realizó  la 
auditoría  correspondiente  al  proceso  de  Inventarios  y  su  procedimiento 
administración  de  bienes  devolutivos  y  de  consumo,  a  cargo  de  la  Dirección 
Administrativa; a continuación, se presenta un resumen ejecutivo de las fortalezas 
del proceso, así como las oportunidades de mejora identificadas en el desarrollo 
de la auditoria. El detalle de esta información podrá ser consultado en el informe 
de auditoría que se anexa a la presente comunicación.  

1. FORTALEZAS

• En el desarrollo de la auditoría el equipo de la OCI, verifico la competencia 
técnica  y  el  compromiso  del  grupo  de  trabajo  responsable  del  proceso  de 
Inventarios, la adherencia a los procedimientos y la disposición del personal del 
área  de  almacén  en  el  suministro  de  información,  visita  IN  SITU  y  demás 
actividades realizadas. 

• En la visita al interior de las bodegas se observó que estas se encuentran 
organizadas  y  los  bienes  que  allí  reposan  están  debidamente  clasificados, 
facilitando así el conteo físico y la ubicación de los elementos.



• Los cambios de responsable de almacén efectuados en las vigencias 2020 
y 2021, se encuentran debidamente soportadas en Resoluciones de vacaciones, 
Resoluciones de encargo y Actas de entrega, en cumplimiento de lo establecido 
en el procedimiento Administración de Bienes Devolutivos y de Consumo, numeral 
5.4  cambio  de  responsable  del  almacén  y  el  numeral  5.4.2  Relevo  temporal 
programado. 

• Se evidenció que el área de almacén está dando aplicación a lo establecido 
en el procedimiento de Bienes Devolutivos y de Consumo_V7.  

• De acuerdo con la revisión de efectividad realizada al plan de mejoramiento 
producto de la auditoría de gestión de 2018, se concluyó que de las nueve (9) 
acciones propuestas, seis 6 acciones fueron efectivas. 

2. OPORTUNIDADES DE MEJORA / RECOMENDACIONES

No. 1. Diferencias en la información reportada en Inventario Individual por usuario 
Helisa versus bienes en uso. 

Recomendación:  Realizar seguimiento a los bienes que se encuentran asignados 
a funcionarios en la modalidad de teletrabajo, a fin de actualizar la documentación 
física y la información de bienes en el sistema Helisa. 

No. 2. Bienes asignados sin firma de recibido 

Recomendación: Analizar y de ser necesario fortalecer los controles existentes en 
la asignación de bienes, de tal manera que se dé cumplimiento a lo establecido en 
el Procedimiento de Bienes Devolutivos y de Consumo_V7 (GA02-P01). 

Efectuar actualizaciones en la información de tal manera que la información que 
reposa  en  los  diferentes  archivos  y  sistemas  se  encuentre  acorde  con  la 
información que reposa en las carpetas físicas.

No 3. Debilidades en el control de bienes en el momento del retiro de funcionarios 
o contratistas diligenciamiento Formatos (GA01-F01) y (GT02-F19). 

Recomendación:  a, es necesario que en el tratamiento del hallazgo a través del 
plan  de  mejoramiento  intervengan  las  áreas  transversales  relacionadas  con el 
retiro  de  funcionarios  o  terminación  de  contratos  por  parte  de  los  contratistas 
(persona natural), dada la limitación que tiene la Dirección Administrativa para el 
control  de  los  documento  Formato  final  y/o  informe final  de  ejecución  formato 
(GA01-F10) y Formato entrega de documentos y bienes a cargo (GT02-F19), lo 
que se constituye en una de las principales causas del hallazgo. 



No. 4. Fallas en los controles para Asignación Número de Placa de Inventario

Recomendación: Evaluar y de ser necesario fortalecer los controles existentes en 
el  sistema  para  la  asignación  de  placas,  de  tal  manera  que  se  conserve  el 
consecutivo en el mes correspondiente.

No. 5. Sobrantes Bodega papelería y útiles 

Recomendación:   establecer  controles  preventivos  encaminados  a  revisar 
periódicamente los saldos físicos de inventarios, analizando las entradas y salidas 
de los elementos.

De acuerdo con lo previsto en el art. 4º y 12 de la Ley 87 de 1993, se envía copia 
de  este  informe  a  las  dependencias  responsables  de  formular  el  plan  de 
mejoramiento correspondiente, se recomienda aplicar la metodología contenida en 
el  instructivo  planes  de  mejoramiento  CI01-I04,  con  el  fin  de  identificar 
adecuadamente  la  causa  raíz  de  las  situaciones  presentadas,  generar  las 
acciones pertinentes en el formato de plan de mejoramiento y remitirlo a la OCI 
dentro de los 10 días siguientes a la radicación del presente informe.

Atentamente,

 NORMA LUCÍA AVILA QUINTERO  
 Este documento fue  firmado electrónicamente  
 desde el Sistema de Trámites Código: 1323915611 

Elaboró:YUBELLY  RAMIREZ VALBUENA 
Revisó: Norma LucÍa Avila Quintero
Aprobó:Norma LucÍa Avila Quintero

Anexo: Informe Final
Copia:
AngÉlica MarÍa AcuÑa Porras - Secretaria General 
Bianca Lauren Palacio GalvÁn - Director Administrativo 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 87 de 1993 la Oficina de Control Interno tiene el deber de 

verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y sistemas de información de la 

entidad, así como velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas,  procedimientos, planes, 

programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los  ajustes necesarios. En orden de lo 

anterior, se adelantó la auditoría al Proceso de Administración, gestión y desarrollo del Talento Humano . 

Actuando como tercera línea de defensa dentro del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, la 

auditoria al proceso en mención se desarrolló a través del Modelo Estándar de Control Interno –MECI, 

realizando seguimiento a la gestión de la primera y segunda línea de defensa,  por medio de la evaluación 

de la gestión de riesgos asociados al proceso y sus controles, con el   fin de formular recomendaciones que 

propendan por el mejoramiento del Sistema de Control Interno. 

 
a. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

 

Evaluar el adecuado diseño, implementación y ejecución de los controles establecidos en el proceso: 

Administración, Gestión y Desarrollo del Talento Humano GT02 en el marco del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión, en lo relacionado con la Dimensión de Talento Humano, Política de Gestión 

Estratégica del Talento Humano GETH y Política de Integridad; incluyendo la adecuada gestión de riesgos 

asociados al proceso, con el fin de presentar recomendaciones y oportunidades de mejora mediante la 

identificación de las debilidades y fortalezas. 

 

b. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 

La auditoría se enmarco en el contexto de las Política de Gestión Estratégica del Talento Humano GETH, 

Política de Integridad y los procedimientos asociados a las mencionadas políticas en la Entidad, en el 

periodo Enero 2020 a Abril 2021. No obstante, se podrán incorporar hechos  adicionales que se evidencien 

en la auditoría y que estén por fuera del periodo definido en el alcance, hechos que quedarán habilitados 

para la evaluación que se adelante. En casos que sea necesario ampliar información, se tomaran muestras 

de soportes de años anteriores. 

 

c. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 

 

 Circular CNSC 20181000000067 del 15 de junio de 2018 

 Circular DAFP 100 de 2010 

 Concepto Jurídico MINCIT Memorando 0J-2832 del 14 de noviembre de 2006. 

 Constitución Política de Colombia 1991 

 Decreto 1083 de 2015 
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 Decreto 4886 de 2011 

 Decreto 4887 de 2011 

 Decreto 648 de 2017 

 Decreto Ley 1567 de 1998 

 Decreto Ley 2400 de 1968 

 Ley 1150 de 2007 

 Ley 80 de 1993 

 Ley 909 de 2004 

 Ley 1960 de 2019 

 Norma Técnica 1000-1 ed.4 EFR 

 Ley 734 de 2002 

 Ley 1712 de 2014 

 Resolución 77465 de 2018 

 Manual Operativo MIPG. 

 Resultados Medición del Desempeño Institucional – FURAG 

 Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en Entidades Públicas Versión 5 de 
2020 del DAFP 

 SC01- P03 Metodología para la Administración del Riesgo de la SIC.  

 

2. DESARROLLO 

Conforme al Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG1, la dimensión de Talento 

Humano tiene como propósito ofrecerle a la entidad pública las herramientas para gestionar adecuadamente su 

talento humano a través del ciclo de vida del servidor público (ingreso, desarrollo y retiro), de acuerdo c on las 

prioridades estratégicas de la entidad, las normas que les rigen en materia de personal, y la garantía del derecho 

fundamental al diálogo social y a la concertación como principal mecanismo para resolver las controversias 

laborales; promoviendo siempre la integridad en el ejercicio de las funciones y competencias de los servidores 

públicos. 

Esta dimensión orienta el ingreso y desarrollo de los servidores garantizando el principio de mérito en la provisión 

de los empleos, el desarrollo de competencias, la prestación del servicio, la aplicación de estímulos y el 

desempeño individual. Para el desarrollo de esta dimensión deberán tenerse en cuenta las Políticas de Gestión 

Estratégica del Talento Humano e Integridad. 

La primera Política permite que las entidades cuenten con talento humano integral, idóneo, comprometido y 

transparente, que contribuya a cumplir con la misión institucional y los fines del Estado, para lograr su propio 

desarrollo personal y laboral. 

La Gestión Estratégica del Talento Humano - GETH exige la alineación de las prácticas de talento humano con 

los objetivos y con el propósito fundamental de la entidad.  

                                                 
1 Manual Operativo versión 3 del diciembre 2019 - Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG. 
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En cuanto a la Política de Integridad, su propósito es desarrollar mecanismos que faciliten la institucionalización 

de esta en las entidades públicas con miras a garantizar un comportamiento probo de los servidores públicos y 

controlar las conductas de corrupción que afectan el logro de los fines esenciales del Estado.  

Dentro de este contexto la Oficina de Control Interno evaluó aspectos relevantes que contemplan las Políticas 

mencionadas, entre los cuales se destacan, el Plan Institucional de Capacitación, la contratación, la vinculación 

del personal, los planes de trabajo para implementar las políticas, los riesgos y controles entre otros. 

 

Implementación de Política Gestión Estratégica del Talento Humano 
 
La Superintendencia de Industria y Comercio en el marco del Decreto 1499 de 2017 - Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión, en adelante MIPG, ha venido desarrollando acciones tendientes a la implementación de 
sus Políticas. 
 

Es así como se evalúo las Políticas de Gestión Estratégica del Talento Humano y de Integridad,  tomando como 
fuente el seguimiento realizado por las dependencias con fecha de corte 31 de diciembre 2020, arrojando el 

siguiente resultado: 
 
2.1. Monitoreo al Plan de trabajo interno implementadas para las Políticas de Gestión Estratégica del 

Talento Humano e Integridad de la Superintendencia de Industria y Comercio 2020 

 
Tabla 1. Seguimiento Plan de Trabajo MIPG 2020 31 diciembre 2020 Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

De cara a los resultados del monitoreo, se evidenció el cumplimiento en la implementación de las Políticas en cita 

destacándose el interés del líder de la Política Secretaría General, a través de las coordinaciones de 
Administración de Personal y Desarrollo del Talento Humano , en el logro de los objetivos del MIPG. 

3. FORTALEZAS DEL PROCESO 
 

Para la vigencia 2020, se destaca como fortaleza el reciente resultado del Formulario Único de Reporte de 
Avances de la Gestión (FURAG), en la cual la dimensión de Talento Humano muestra un avance significativo 
como lo muestra la siguiente imagen: 

Política Plan Trabajo 
(actividades 2020) 

Cumplimiento 
actividades (corte 31 de 

diciembre 2020) 

% avance implementación 
MIPG 

Gestión Estratégica del 
Talento Humano 

6 5 83.33% 

Integridad 15 13 86.66% 
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Así mismo, se destaca dentro del contexto de la implementación de las Políticas de Gestión Estratégica del 

Talento Humano y de Integridad a cargo de los Grupos de Trabajo de Administración del Personal y Desarrollo 
del Talento Humano, adscritos a la Secretaría General, las siguientes actividades:  
 

 Programa de Retiro de Vejez: Propiciar y promover un plan de retiro, con el fin de facilitar las condiciones 
para la adecuación a la nueva etapa de vida con respecto a los servidores que se retiran.  
 

 Meritocracia para Vinculación Servidores Provisionales: Implementar en la entidad procesos de 
meritocracia para vincular los servidores en los cargos provisionales.  

 
 Código de Integridad y Socialización: Incluir y socializar la gestión de la conciliación en el Código de 

Integridad de la SIC, llevar a cabo una estrategia de capacitación, sensibilización y apropiación del Código 

de Integridad, capacitar en el componente de integridad en el proceso de inducción a los funcionarios 
nuevos, realizar una encuesta final de percepción de interiorización del Código de Integridad, incorporar 
a la Gestión de Riesgos - Mapas de Riesgos de Corrupción del Plan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano - PAAC, la identificación de riesgos y controles frente a conflictos de intereses en los procesos 
o dependencias, organizar e implementar un canal de comunicación interna (correo, buzón, intranet) para 
recibir los impedimentos o recusaciones, entre otras actividades.  

 
4. HALLAZGOS 

 

Hallazgo No.1 Ausencia de documentación en el cumplimiento etapa 2 del Procedimiento de Capacitación 

GT02-P06  

El Procedimiento de Capacitación GT02-P06 versión 6, señala: 

 “(…) Etapa 2: Aprobar Plan de Capacitación: 7.2.2. Ajustar las Actividades del Plan Anual de 

Capacitación (cuando aplique) 

El profesional del Grupo de Trabajo de Desarrollo de Talento Humano encargado del proceso de 

capacitación presenta el proyecto de ajuste al Plan Anual de Capacitación, al coordinador del Grupo de 

Trabajo de Desarrollo de Talento Humano para su revisión y posibles ajustes. Una Vez ajustado, lo 

Imagen 1. Reporte resultado FURAG medición 2020 
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presenta a la Secretaria General para su revisión y posibles ajustes.  

La Secretaria General presenta el proyecto de ajuste al Plan Anual de Capacitación – PIC, al Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño, para revisión y aprobación. 

De no ser aprobado, se comunica al área solicitante la decisión. En caso de ser aprobado se surten los 

pasos descritos en la actividad 7.2.1. y se le comunica la decisión al área solicitante”. (Subraya fuera de 

texto). 

De cara al numeral del procedimiento en cita, la OCI procedió a requerir la remisión de las solicitudes de ajustes 

durante la vigencia 2020 y lo corrido del presente año de conformidad con lo previsto en dicho numeral, en donde 

se evidenció que no se comunicó a la dependencia solicitante sobre la aprobación o no aprobación de su solicitud.  

Dentro de la información remitida por la dependencia solo se envió una solicitud de inclusión de capacitación al 

PIC del año 2020, como se detalla: 

 Correo electrónico del 18 de agosto de 2020 de la Coordinación del Grupo de Trabajo Gestión 

Documental y Archivo, requiriendo la inclusión del Sistema Integrado de Conservación en el PIC.  

 Seguidamente se observó correo electrónico del 1 de septiembre de 2020 del Coordinador del Grupo de 

Trabajo de Desarrollo del Talento Humano - GTDTH, al profesional del GTDTH para revisión. 

Así mismo, se evidenció que el Plan Institucional de Capacitación – PIC 2020, fue objeto de ajuste en más de 

una oportunidad como se apreció en las Actas de Comité Institucional de Gestión y Desempeño número 4, 6, 7 

y 10 del 2020; sin embargo no se allego soportes y/o evidencias que demuestren el cumplimiento a lo dispuesto 

en el Procedimiento de Capacitación GT02 – P06 versión 6, numeral 7.2.2. Ajustar Plan Institucional de 

Capacitación.2  

 
Hallazgo No. 2 Del Plan Anual de Adquisiciones vs Contrato 1772 de 2020. 
 

El Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.1.1.4.1. señala que el Plan Anual de Adquisiciones  

“(…) Es un instrumento de planeación contractual que las Entidades Estatales deben diligenciar, publicar 

y actualizar en los términos del presente título”.  (Subrayas fuera de texto) 

 

Frente a este criterio, se analizó el Plan Anual de Adquisiciones – PAA frente al Contrato No 1772 de 2020 cuyo 

objeto es “Prestación de servicios de capacitación de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Capacitación 

– 2020 – ser, saber y saber hacer, para los servidores públicos de la Superintendencia de Industria y Comercio”, 

reflejando la siguiente diferencia: 

Valor estimado 

PAA 2020 

Valor Contrato 1772 

de 2020 

Duración estimada 

del contrato PAA 

Duración del Contrato 

1772 de 2020 

Duración estimada del contrato en el 

PAA vs Contrato 

                                                 
2 Anexo respuesta 23 de Abril carpeta Drive numeral 8 

Tabla 2. Fuente Plan Anual de Adquisiciones versión 106 de diciembre 22 de 2020. 
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$105.000.000 $105.000.000 Tres (3) meses Un (1) mes y Seis (6) 

días. 

Diferencia un (1) mes Veinticuatro (24) 

días. 

Se observó que el Plan Anual de Adquisiciones - PAA de la Superintendencia de Industria y Comercio, muestra 

como “Duración estimada del contrato”, 3 meses, sin embargo la cláusula cuarta del contrato en mención prevé:  

“El plazo de ejecución del contrato será hasta el 14 de diciembre de 2020, contado a partir de la 

suscripción del acta de inicio, previa aprobación de las garantías que deba constituir el contratista y 

expedición del registro presupuestal”.  

Se verificó que el acta de inicio, fue suscrita el 21 de octubre 2020, por lo cual la duración real de contrato fue de 

Un (1) mes y seis (6) días, teniendo en cuenta que el Anexo Técnico del Contrato, Capitulo - Obligaciones de 

Carácter Técnico, Numeral 6, señala: 

“Los cursos de realizaran en horario laboral comprendido entre las 8:00 a.m. y las 5:00 p.m.”. 

Ahora bien, en gracia de discusión y tomando solamente los días  calendario desde la firma del acta de inicio y 

hasta la fecha de finalización, el tiempo de duración del contrato sería de un (1) mes y catorce (14) días, lo cual 

sigue evidenciando incongruencia frente a lo registrado en el PAA. 

Esta situación refleja que no se actualizó el PAA en el aspecto señalado, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 

1082 de 2015 Artículo 2.2.1.1.1.4.1. y conlleva a que se materialice el riesgo por incumplimiento legal.  

 

Hallazgo No 3. Debilidades en la Supervisión Contractual 

La Ley 1474 de 2011, artículo 83 Supervisión e Interventoría Contractual establece:  

“La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que 

sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no 

requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal 

de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos”.  (Subrayas fuera de 

texto) 

Así mismo, el Manual de Contratación de la SIC prevé en el numeral 5.3.4.3 Control y vigilancia de la ejecución 

Contractual: 

“El seguimiento, control y vigilancia integral de los contratos, se ejerce a través de la supervisión y/o 

interventoría; actividad realizada de manera permanente por una persona natural o jurídica a los 

diferentes aspectos y obligaciones que integran la obligación de un contrato o convenio. Esta se ejerce 

a partir del perfeccionamiento del mismo y hasta su liquidación definitiva, bajo la observancia de los 

principios que rigen la función administrativa, la contratación pública y demás disposiciones legales y 

reglamentarias (…)”. (Subrayas fuera de texto). 

 

Revisada la cláusula quinta del contrato 1772 de 2020, se encontró que esta prevé:  
 

“El valor estimado del contrato establecido será hasta la suma de CIENTO CINCO MILLONES DE PESOS 
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M/CTE ($105´000.000,00) incluidos todos los impuestos y costos directos e indirectos a los que haya 
lugar, para lo cual se tendrá en cuenta los precios unitarios establecidos por el CONTRATISTA en su 
propuesta económica, la cual hace parte del contrato, discriminados así”: 

 
 

 

No. Nombre del curso 
No. Horas No. 

Personas Valor IVA Valor Total 

1 Presupuesto Público Nacional 15 25 N/A $ 5.000.000 
2 Reforma tributaria 6 15 N/A $ 3.700.000 

3 Derecho societario 8 15 N/A $ 4.100.000 

4 
Normas internacionales de contabilidad para el sector público (NICSP) 

6 15 N/A $ 3.700.000 
5  Metodologías de Inspección, Vigilancia y Control 8 15 N/A $ 4.100.000 

6 NIIF para pymes 8 15 N/A $ 4.100.000 

7 Valor probatorio de los documentos electrónicos y mensajes de datos 8 15 N/A $ 4.100.000 

8 Sistema de Gestión de Laboratorio 8 15 N/A $ 4.100.000 
9 Prospectiva Estratégica 15 15 N/A $ 7.200.000 

10 Gestión del Conocimiento e Innovación 6 15 N/A $ 3.700.000 

11 
Estatuto general de contratación de la administración pública 

8 15 N/A $ 4.100.000 
12 Servicio al Ciudadano y Participación Ciudadana 6 15 N/A $ 3.700.000 
13 Talleres de transformación digital 8 15 N/A $ 4.100.000 

14 Auditorías de Estados financieros 8 15 N/A $ 4.100.000 
15 Conciliación 8 15 N/A $ 4.100.000 

16 Riesgo, Control y Auditoría 8 15 N/A $ 4.100.000 
17 Situaciones Administrativas y Carrera Administrativa 8 15 N/A $ 4.100.000 

18 Inglés 20 30 N/A $ 9.500.000 
19 Archivo 2 4 N/A $ 1.400.000 

20 Redacción 15 15 N/A $ 7.200.000 

21 Derecho Procesal 4 15 N/A $ 2.600.000 
22 Derecho Administrativo 15 15 N/A $ 7.200.000 

23 Argumentación oral y escrita 10 15 N/A $ 5.000.000 
24 Análisis de Datos y Big Data 8 15 N/A $ 0 

25 Taller de Inteligencia Artificial 10 15 N/A $ 0 

VALOR TOTAL $105.000.000 
Tabla 3 Información extraída del Contrato 1772 de 2020 

(…)”. 

 
De la información precedente en la oferta económica se determinó el valor de cada curso, número de personas y 

de horas, lo que arroja un total de 389 servidores a capacitar por valor de $105.000.000. 
 
Examinados los informes de supervisión y del contratista, se obtuvo la siguiente información: 

 
 Número de servidores inscritos para tomar la capacitación de los cursos contratados: 333.  

 Número de servidores certificados (asistencia al 80% del curso): 275.  
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 Número de servidores no certificados (no aprobados): 58.  
 
El análisis del número de personas del contrato por curso, número de servidores inscritos, número de servidores 

certificados y número de servidores no certificados por cada curso se presenta en la siguiente tabla: 
 

 

 

 

De la información extraída del contrato se evidenció que la Entidad contrato por 105 millones de pesos la 

realización de 25 cursos contenidos en el PIC 2020, destinado a un total de 389 participantes.  No obstante, el 

número de inscritos a los cursos fue de 333, lo cual representa una diferencia de 56 servidores, frente a lo 

contratado.  

En orden a lo anterior, los 56 cupos de servidores no inscritos a la capacitación de los cursos contratados 

representan el 14.4% del valor del contrato, esto es la suma de $15.115.681, lo cual afecta el uso eficiente de los 

recursos.  

No Nombre del curso 
No. Personas 
(del contrato) 

No 
Servidores 
Inscritos 

Servidores 
Certificados 

Servidores no 
certificados 

1 Presupuesto Público Nacional 25 23 23 0 

2 Reforma tributaria 15 16 12 4 

3 Derecho societario 15 16 15 1 

4 Normas internacionales de contabilidad para el sector público (NICSP) 15 15 10 5 

5 Metodologías de Inspección, Vigilancia y Control 15 14 14 0 

6 NIIF para pymes 15 8 8 0 

7 Valor probatorio de los documentos electrónicos y mensajes de datos 15 15 15 0 

8 Sistema de Gestión de Laboratorio 15 15 11 4 

9 Prospectiva Estratégica 15 15 14 1 

10 Gestión del Conocimiento e Innovación 15 4 3 1 

11 Estatuto general de contratación de la administración pública 15 11 11 0 

12 Servicio al Ciudadano y Participación Ciudadana 15 15 8 7 

13 Talleres de transformación digital 15 7 6 1 

14 Auditorías de Estados financieros 15 11 9 2 

15 Conciliación 15 14 13 1 

16 Riesgo, Control y Auditoría 15 12 12 0 

17 Situaciones Administrativas y Carrera Administrativa 15 15 13 2 

18 Inglés 30 31 17 14 

19 Archivo 4 4 4 0 

20 Redacción 15 15 9 6 

21 Derecho Procesal 15 15 15 0 

22 Derecho Administrativo 15 15 15 0 

23 Argumentación oral y escrita 15 13 10 3 

24 Análisis de Datos y Big Data 15 10 6 4 

25 Taller de Inteligencia Artificial 15 4 2 2 

 Total 389 333 275 58 

Tabla 4. Análisis OCI 
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Situación que denota debilidades en la Supervisión Contractual, como quiera que las funciones de la supervisión 

corresponden al seguimiento, control y vigilancia integral de los contratos , así como la materialización del riesgo 

incumplimientos legales, lo que conlleva al replanteamiento del Plan de Contingencia, diseño de controles y Plan 

de Tratamiento del Riesgo. 

Hallazgo No 4. Inasistencia a capacitaciones y no diligenciamiento del formato GT02-F21- Compromiso 

para participar en los eventos de capacitación. 

 

El Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.19.6.2. Cumplimiento de los deberes de capacitación, señala las directrices 
a seguir por las Superintendencias cuando designe a los empleados o estos se inscriban voluntariamente para 
participar en las jornadas que se desarrollen dentro del Programa Institucional de Capacitación. 

 
Así mismo el Procedimiento de Capacitación GT02 – P06 Versión 6, numeral 7.3.2 señala: 

 
“(…) Una vez publicada la convocatoria, el profesional del Grupo de Trabajo de Desarrollo de Talento Humano 

encargado del proceso de capacitación:  
 

- Solicita al Servidor público interesado, el formato GT02-F21 compromiso para participar en eventos de 

capacitación (cuando estas se realizan con presupuesto. (…)” Subraya fuera de texto.  
 

Analizados los informes del contratista se observó que se certificaron 275 servidores, quedando sin certificación 
58; lo anterior implica que no asistieron al 80% de las horas destinadas para tal fin y por ende no aprobaron ni 
fueron certificadas por el contratista. 

 
Así mismo, se evidenció que de un universo de 333 servidores inscritos asistió el 82.6%, quedando un 17.4% que 

no fueron certificados.     
 
En orden a lo anterior, se verifico la existencia del formato GT02- F21 que deben suscribir los servidores inscritos 

a las capacitaciones, para dar cumplimiento al criterio señalado, esto es el Decreto 1083 de 2015 artículo 
2.2.19.6.2.  
  

La Oficina de Control Interno, requirió esta información para la vigencia 2020, evidenciando que los formatos 
GT02- F21 no fueron diligenciados por los servidores, incumpliendo el Procedimiento GT02-P06 versión 6, 

numeral 7.3.2. y el Decreto 1083 de 2015 en el artículo en cita, lo cual conlleva a la materialización del riesgo por 
incumplimiento del procedimiento, así mismo la posible materialización del riesgo financiero frente a los recursos 
de quienes no fueron certificados.  

Lo anterior conlleva al replanteamiento del Plan de Contingencia, diseño de controles y Plan de Tratamiento del 

Riesgo. 

 
Hallazgo No 5. Debilidades del Mapa de Riesgos  

 
La Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño de Controles en Entidades Públicas Versión 5 de 2020 del 

DAFP, sobre el riesgo y su identificación señala: 
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“(…) identificación del Riesgo. 
 
Esta etapa tiene como objetivo identificar los riesgos que estén o no bajo el control de la organización, 

para ello debe tenerse en cuenta el contexto estratégico en el que opera la entidad, la caracterización de 
cada proceso que contempla su objetivo y alcance y, también, el análisis frente a los factores internos y 

externos que pueden generar riesgos (…)”  (Subrayas fuera de texto) 
 
Del análisis de los riesgos identificados en el proceso y los controles para mitigar las causas generadoras del 

riesgo se evidenció debilidad en los controles frente al Riesgo incumplimientos legales. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que este riesgo sólo está orientado a la vinculación de los servidores de la SIC.  

 
Por lo cual, es importante precisar que el riesgo por incumplimientos legales no solo se orienta o direcciona a la 
situación o momento descrito en la matriz de riesgos, sino que resulta más amplio, como quiera que el 

incumplimiento normativo y/o de ley es posible en cualquiera de las actividades y/o situaciones del proceso, 
puesto que la dependencia es sujeto obligado de diferentes marcos legales y en el evento de no sujetarse a las 
disposiciones legales, el riesgo se materializa, frente a lo cual no están determinadas las causas y los controles 

correspondientes 
 

Con respecto a los riesgos de gestión, la Oficina de Control Interno evidenció la materialización del Riesgo 
Incumplimientos Legales como se detalla en los hallazgos No 3 y 5, en donde se incumplió el marco normativo 
indicado en los hallazgos mencionados.  

 
En este orden, es importante revisar las causas generadoras, los controles y el plan de contingencia frente a la 

materialización del riesgo con el objeto de dar un adecuado tratamiento y mitigar el impacto.   
 
De otra parte, la mencionada Guía del DAFP, también señala con relación a la identificación del riesgo, lo 

siguiente: 
 

“(…) 2.1 Análisis de objetivos estratégicos y de los procesos: este paso es muy importante, dado que 
todos los riesgos que se identifiquen deben tener impacto en el cumplimiento del objetivo estratégico o 
del proceso.” (Subrayas fuera del texto). 

 
Se encontró que el proceso identificó como riesgo No 5:  

 
“Uso indebido de activos (incluye información) al no mantener la información, los datos, los productos e 
ideas de los servidores públicos de la entidad, disponibles para la toma de decisiones y la mejora 

continua”. 
 

Del análisis de la matriz de riesgos, se identificó como  responsables a:  
 

i. Secretaría General 

ii. Coordinador Grupo de Trabajo de Administración de Personal 
iii. Coordinador Grupo de Desarrollo de Talento Humano 

iv. Equipo de Trabajo de gestión del conocimiento e innovación.  
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Al hacer la verificación de los controles, el plan de tratamiento y el plan de contingencia, entre otros, con los 
líderes del proceso de Talento Humano, se evidenció que no se tiene manejo de este riesgo, como se desprende 
de la entrevista realizada el 26 de mayo de 2021, frente a lo cual se precisa que el análisis de objetivos 

estratégicos y de los procesos es esencial, dado que todos los riesgos que se identifiquen deben tener impacto 
en el cumplimiento del objetivo estratégico o del proceso, como lo señala la Guía en mención.  
 

Así mismo y con relación a este riesgo, no se remitió el monitoreo correspondiente. 
 

5. ROL DE PREVENCIÓN 
 

La Oficina de Control Interno en el ejercicio del rol de enfoque hacia la prevención, asignado mediante el Decreto 
647 de 2017 precisa lo siguiente: 
 

 Reubicación de funcionarios de la Entidad 
 
La Oficina de Control Interno a través del requerimiento realizado el 15 de abril de 2021, solicitó la siguiente 

información: “Caracterización de los servidores: antigüedad, nivel educativo, edad, género, tipo de vinculación, 
experiencia laboral, entre otros. Reubicaciones realizadas durante los tres últimos años, soportes y/o estudios 

pertinentes para las reubicaciones realizadas, teniendo en cuenta la caracterización de los servidores. ” 
 
Revisada la respuesta, se evidenció que el proceso no cuenta co n los estudios pertinentes que justifiquen la 

necesidad del servicio para proceder a realizar las reubicaciones, ni tampoco el análisis de los perfiles para 
efectuar el movimiento a las diferentes áreas o dependencia de los respectivos servidores públicos, lo cual es 
una manera de garantizar experiencia relacionada con las funciones a desempeñar en la dep endencia en la cual 

se realizará la reubicación y a su vez garantiza el cumplimiento de los objetivos del área y de la Entidad.  
 
En tal sentido y en aras de garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales, es importante considerar la 

realización de dicho estudio o diagnóstico.  
 

 Plan Anual de Adquisiciones – Actividad Plan Institucional de Capacitación  

 
Se evidenció que el Plan Institucional de Capacitación se adoptó mediante la Resolución 2748 del 31 de enero 

del 2020, sin embargo, la contratación para llevar a cabo tal fin, se realizó en el mes de octubre, esto es, 9 meses 
después y su ejecución inició a partir de la firma del acta de inicio el 21 de octubre de 2020 hasta el 14 de 
diciembre 2020, evidenciándose que el plazo para su ejecución fue de cinco (5) semanas, tiempo que se 

considera muy corto para llevar a cabo las actividades que componen el PIC y garantizar el  cumplimiento de los 
objetivos específicos contenidos en el mismo.  
 

Situación que podría calificarse como una debilidad en la planeación del PIC, conllevar a una inadecuada 
utilización de recursos y también a deficiencias en el fortalecimiento de las competencias de los servidores 
públicos. 

 
Ahora bien, para la vigencia 2021 el PIC, fue adoptado mediante Resolución 3137 del 1 de febrero 2021, los 

estudios previos para la contratación fueron radicados mediante memorando 21-215762 del 27 de mayo de 2021 
y el Plan Anual de Adquisiciones para la misma vigencia muestra lo siguiente:  
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Í tem/Proyecto Valor estimado 

PAA 2021 

Mes estimado de 

inicio de proceso de 

selección 

Mes estimado de 

presentación de 

ofertas 

Mes de registro 

del contrato 

Duración estimada 

del contrato PAA 

9.1   

Transversal 

57.382.515  

Marzo 

 

Abril 

 

Mayo 

 

Ocho (8) meses 
10.1 10.300.000 

2.1  Cámaras 15.258.604 Marzo Abril Mayo Ocho (8) meses 

3.1 TH 
103.392.042 

Marzo 
Marzo  Abril Nueve (9) meses 

3.2 TH 
15.000.000 Junio Junio Julio Seis (6) meses 

Total 201.633.161     

Tabla 5.Fuente Plan Anual de Adquisiciones PAA 2021 versión 36 

En orden a lo anterior y dado que aún no se ha celebrado la contratación, la Oficina de Control Interno pone de 

presente la necesidad de actualizar el PAA teniendo en cuenta lo expuesto, esto porque el Plan Anual de 
Adquisiciones, “es una herramienta para facilitar a las Entidades Estatales identificar, registrar, programar y 
divulgar sus necesidades de obras y servicios, y diseñar estrategias de contratación basadas en la agregación 

de la demanda que permitan incrementar la eficiencia del proceso de contratación”.3 
 
De otra parte, es importante considerar que el presupuesto asignado para la presente vigencia es de 

$201.333.161 lo cual representa un incremento de $96.333.161 frente a la vigencia pasada, por lo que la 
planeación y la ejecución contractual resultan factores relevantes, a fin de evitar la celebración del contrato con 

plazos reducidos, que conlleve a que no se cumpla realmente con el aporte al desarrollo de las competencias 
laborales y el cumplimiento de los objetivos de la Entidad, así como a contribuir de manera efectiva al crecimiento 
profesional de los Servidores Públicos de la SIC, lineamiento establecido en la Política de Gestión Estratégica del 

Talento Humano del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 
 
 

 Implementación del MIPG 
 

El Decreto 1499 de 20174 artículo 2.2.22.3.2, señala: 
 

“El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG es un marco de referencia para dirigir, planear,  

ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el 
fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas 

de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio”.  (Subraya fuera de texto) 
 

                                                 
3 Definición Colombia Compra Eficiente, sección preguntas frecuentes PAA. 
4 Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado 

con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 
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En este orden, la Oficina de Control Interno revisó la información remitida por la dependencia para el cumplimiento 
del plan de trabajo en la implementación del MIPG 2020, Política de Integridad y Política de Gestión Estratégica 
del Talento Humano, evidenciando que las siguientes actividades no fueron cumplidas por el proceso:  

 
Política de Integridad: 

 
 Actividad No 6. Informe de seguimiento y monitoreo al registro de conflictos de intereses 2020: frente a 

este producto se encontró un informe semestral con fecha 30 julio de 2020, sin embargo no se evidenció 

el informe final de la actividad propuesta por la dependencia. 
 

 Actividad 14 y 15. Informe de seguimiento y monitoreo al registro de Conflicto de Interés en cumplimiento 
a la Ley 2013 de 2019: el proceso auditado informa a la Oficina de Control Interno que debido a que el 
Departamento Administrativo de la Función Pública se encuentra en procesos de actualización frente a 

los lineamientos para dar cumplimiento a lo estipulado en la Ley, no se ha podido generar el informe de 
seguimiento y monitoreo mencionado. 
 

Política de Gestión Estratégica del Talento Humano: 
 

 Actividad 5. Desarrollar un análisis y diagnóstico de la accesibilidad de los puestos de trabajo que ofrece 
la entidad, que sirva de base para las recomendaciones de los ajustes de trabajo de los se rvidores 
públicos de la entidad: el proceso auditado no aporto evidencias de cumplimiento.  

 
Frente a las actividades 14 y 15 de la Política de Integridad, relacionadas con el informe de seguimiento y 

monitoreo al registro de Conflictos de Interés, conforme a la Ley 2013 de 2019, se resalta que, si bien puede ser 
cierto, que se estén dando los lineamientos de actualización correspondientes por el DAFP, ello no es óbice para 
que no se genere un documento o un informe donde quede plasmado todas estas circunstancias indicadas por 

la dependencia, con el propósito de poder contar con el insumo para el seguimiento y monitoreo pertinente y a su 
vez quede la trazabilidad de los avances. 
 

Así mismo, la Oficina de Control Interno invita al proceso auditado continuar con la implementación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión y atender las recomendaciones sugeridas por el DAFP en los resultados de 

medición y desempeño FURAG. 
 

6. RECOMENDACIONES 

De acuerdo con las situaciones evidenciadas en el presente informe la Oficina de Control Interno 

recomienda: 

 

a. Dar cumplimiento a los lineamientos del Procedimiento de Capacitación GT02 – P06, versión 6 y en el 

evento de considerar que no es posible su aplicación porque las razones de hecho o de derecho no se 

encuentran vigentes, realizar su actualización y/o ajuste.  

 

b. Asegurarse que la información relacionada con el Plan Anual de Vacantes sea la misma en todos los 

canales de comunicación, teniendo en cuenta que este es el instrumento de planificación, 
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administración y actualización de la información relacionada con los empleos de carrera administrativa 

que se encuentran en vacancia definitiva y la forma de provisión; a su vez permite contar con la 

información de oferta real de empleos de la Entidad. 

 

c. Replantear los controles frente a los riesgos materializados y revisar la valoración de probabilidad de 

impacto. 

 

d. Se recomienda a todos los responsables señalados en la matriz del riesgo No. 5, tener el manejo y 

control del riesgo identificado, dado que todos los riesgos que se identifiquen deben tener impacto en 

el cumplimiento del objetivo estratégico o del proceso, como lo señala la Guía de Administración del 

Riesgo del DAFP. 

 

e. Es importante fortalecer las competencias de los supervisores designados en la contratación a fin de 

cumplan con las responsabilidades previstas en la Ley y en el Manual de Contratación de la Entidad. 

 
f. El Plan Anual de Adquisiciones es una herramienta para facilitar a las Entidades Estatales identificar, 

registrar, programar y divulgar sus necesidades de obras y servicios, y diseñar estrategias de 

contratación basadas en la agregación de la demanda que permitan incrementar la eficiencia del 

proceso de contratación. En orden a lo anterior se recomienda su constante actualización cuando 

aplique, como lo dispone la Ley. 

 
g. Es importante considerar que el presupuesto  para ejecutar el Plan Institucional de Capacitación  

asignado para la presente vigencia es de $201.333.161 lo cual representa un incremento de 

$96.333.161 frente a la vigencia pasada, por lo que la planeación y la ejecución contractual resultan 

factores relevantes, a fin de evitar la celebración del contrato con plazos reducidos, para que se 

contribuya de manera efectiva al crecimiento profesional de los Servido res Públicos de la SIC, 

lineamiento establecido en la Política de Gestión Estratégica del Talento Humano del Modelo Integrado 

de Planeación y Gestión – MIPG. 

 
7. RESUMEN O REFRENCIA RESPUESTA AUDITADO 

 
Mediante respuesta radicada con el número 21-233005 del 17 de junio de 2021, el proceso auditado manifiesta 
no aceptar los hallazgos presentados en el informe preliminar de auditoría, a continuación la Oficina de Control 

Interno indica: 
 

Hallazgo No.1 Ausencia de documentación en el cumplimiento etapa 2 del Procedimiento de Capacitación 

GT02-P06 

 

(…) “Es importante mencionar que, una vez recibida la solicitud por parte del Grupo de Trabajo Gestión 

Documental y Archivo, sobre la inclusión de capacitaciones al Plan Institucional de Capacitación de la vigencia  
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2020, se tramitó y surtió las etapas establecidas en el Procedimiento de Capacitación GT02-P06 para su 

aprobación y aunque no se le comunicó por correo electrónico o memorando a la dependencia solicitante sobre 

la aprobación o no de la solicitud de inclusión de la capacitación en el PIC, es importante manifestar que esta 

comunicación se realizó verbalmente, teniendo en cuenta que se ejecutaron las capacitaciones solicitadas por el 

Grupo de Trabajo de Gestión Documental y Archivo y el área allegó las evidencias de las capacitaciones 

realizadas en los meses de octubre y noviembre como se observa en los documentos que se aportan a la 

presente respuesta denominados como “ANEXO 1”.(…) 

 

Igualmente señala que: (…) “el procedimiento GT02-P06 v6 en su numeral 7.2.2, no establece el medio de 

comunicación por el que se debe informar al área solicitante, por lo que se concluye que se puede realizar de 

forma verbal, mediante correo electrónico o memorando.”(…) 

 

También (…) “se advierte que, esas modificaciones fueron adelantadas directamente por el Grupo de Desarrollo 
de Talento Humano, teniendo en cuenta la necesidad de modificación en el cronograma, fechas y número de 

capacitaciones, atendiendo a las circunstancias y dificultades generadas por la declaratoria de emergencia 
sanitaria por el COVID-19, modificaciones que se tramitaron dando estricto cumplimiento de lo establecido GT02-
P06 v6 en su numeral 7.2.2, a excepción de la comunicación al área solicitante del ajuste, pues para estos casos 

no existió solicitud de ninguna área y no aplica este parte del procedimiento concretamente.  
 

Por lo anteriormente expuesto, no se acepta el presente hallazgo y se solicita respetuosamente a la oficina de 

control interno retirarlo del informe final.” 
 

La Oficina de Control Interno se permite precisar que se mantiene el hallazgo, teniendo en cuenta que, previo 

requerimiento realizado por la OCI sobre “Remitir las solicitudes de ajustes  que se presentaron en el año 2020 

y en lo corrido del 2021 y las respectivas comunicaciones a los solicitantes, sobre lo decidido. Según lo 

mencionado en el numeral 7.2.2 del procedimiento GT02 - P06”, la Oficina de Talento Humano remitió nueve (9) 

solicitudes de las dependencias con requerimiento modificaciones, una (1) d el año 2020 y ocho (8) del 2021, no 

obstante revisadas las actas del Comité Institucional de Gestión y Desempeño – CIGD del año 2020 se 

evidenciaron cuatro (4) actas que presentan modificaciones al PIC, estas son:  

 

 Acta No 4 del 31 de marzo 

 Acta No 6 del 30 de junio  

 Acta No 7 del 24 de julio  

 Acta No 10 del 24 de septiembre  

 

De las cuales no fueron remitidos los soportes a la OCI conforme al procedimiento.  

 

Con respecto a la solicitud y trámite realizada por el Grupo de Trabajo de Gestión Documental que es la única 
que presenta trazabilidad del requerimiento, teniendo en cuenta que la solicitud fue acogida a través de uno de 
los Comités de Gestión y Desempeño, aprobadas y ejecutadas en la vigencia, se retira esa parte del hallazgo y 
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se recomienda la necesidad de aclarar en el procedimiento la forma de comunicar la decisión en caso de  
aceptación o no de inclusión y eliminación de las solicitudes realizadas por las dependencias. Entendiendo que 
esta etapa es una forma efectiva de ejercer control sobre las solicitudes y decisiones tomadas frente al Plan 

Institucional de Capacitación de la Entidad. 
 
Hallazgo No 2. Diferencias en información del Plan Anual de Vacantes y su publicación. 

 
El proceso auditado manifiesta en su respuesta que:  

 
(…) “Es oportuno aclarar que la información entregada en el desarrollo de la auditoria correspondía al número 
total de vacantes, definitivas y temporales, con corte a 31 de marzo de 2021. Sin embargo, la información 

contenida en el PAV con corte a la misma fecha solo incluye las vacantes definitivas, que corresponden a 11. ” 
(…) 
 

Por lo anterior, la Oficina de Control Interno retira el hallazgo, no obstante se aclara que en la respuesta al 
requerimiento de información, no se precisó ni se hizo distinción que se trataba de vacantes temporales. 
 

Hallazgo No.3. Falta de actualización del Plan Anual de Adquisiciones vs Contrato 1772 de 2020  
 
El proceso auditado manifiesta en su respuesta que:  

 
(…) “Es pertinente aclarar que, como bien se indica en el Plan Anual de Adquisiciones el tiempo de duración del 

contrato es un “estimado”, pues es una labor de planeación que se realiza es previa al inicio del proceso 
contractual y establecer la fecha exacta del inicio de del (sic) contrato depende de diferentes factores que se 
pueden presentar en el proceso de selección y adjudicación del contrato.  

 
Igualmente, es necesario precisar que el hallazgo y presunta materialización del riesgo por incumplimiento legal, 
se fundamenta en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, que establece:  

 
“Artículo 2.2.1.1.1.4.1. Plan Anual de Adquisiciones. Las Entidades Estatales deben elaborar un Plan 
Anual de Adquisiciones, el cual debe contener la lista de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir 

durante el año. En el Plan Anual de Adquisiciones, la Entidad Estatal debe señalar la necesidad y cuando 
conoce el bien, obra o servicio que satisface esa necesidad debe identificarlo utilizando el Clasificador de 

Bienes y Servicios, e indicar el valor estimado del contrato, el tipo de recursos con cargo a los cuales la 
Entidad Estatal pagará el bien, obra o servicio, la modalidad de selección del contratista, y la fecha 
aproximada en la cual la Entidad Estatal iniciará el Proceso de Contratación.” 

 
De la norma transcrita, es claro que uno de los parámetros a incluir es la fecha aproximada en la cual la Entidad 
Estatal iniciará el proceso de contratación, pero no establece el deber de incluir la duración exacta ni aproximada 

del contrato, motivo por el cual no evidencia incumplimiento de la normatividad señalada en el informe preliminar 
y que sustenta este hallazgo.” (…) 
 

La Oficina de Control Interno mantiene el Hallazgo en razón a que los argumentos presentados por la dependencia 
no justifican la reducción del 50% en el tiempo planeado en el PAA 2020 para la ejecución del contrato, lo cual 
genera un riesgo en la calidad de los servicios contratados. 
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De cara al Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.1.1.4.1., cabe resaltar que dicha norma establece la obligación 

de actualizar el Plan Anual de Adquisiciones, precisamente porque dicho Plan es susceptible de modificaciones 

y como quiera que se trata de un instrumento de planeación, la norma establece el deber en los siguientes 

términos: 

“(…) Es un instrumento de planeación contractual que las Entidades Estatales deben diligenciar, publicar 

y actualizar en los términos del presente título”.  (Subrayas fuera de texto) 

 

De otro lado la última versión del PAA 106 del 22 de diciembre del 2020 refleja que el Plan no fue actualizado.  
 
Hallazgo No 4. Debilidades en la Supervisión Contractual.  

 
La dependencia auditada señala que: 
 

(…) “la asistencia de un número menor de funcionarios al proyectado por el Grupo de Desarrollo de Talento 
Humano, en una de las jornadas de capacitación contratadas, no está directamente relacionada en proporción 

uno a uno, con los costos de la misma, teniendo en cuenta que lo estipulado en el  contrato fue realizar un número 
total de capacitaciones, sobre los temas y con la intensidad horaria previamente establecidos en el anexo técnico, 
requisitos que se cumplieron a cabalidad como se pudo evidenciar de los informes de supervisión y los informes 

realizados por el contratista, documentación remitida como respuesta a los requerimiento realizados por el grupo 
auditor. Así las cosas, se hubiese requerido una modificación contractual solo en caso de haber existido un cambio 
en el número de jornadas de capacitación contratadas o en la intensidad horaria de las mismas.  

 
Igualmente, es importante precisar que el número señalado de funcionarios a capacitar es un estimado máximo, 
para que el proveedor pueda organizar la logística y capacidad operativa” (…) 

 
La Oficina de Control Interno mantiene el hallazgo, teniendo en cuenta que las evidencias permiten soportar que 
se realizó una contratación para capacitar 389 funcionarios de la Entidad de los cuales solo participaron 333, 

presentando una diferencia de 56 cupos representando el 14.4% del valor del contrato lo cual permite demostrar 
debilidades en la gestión y supervisión del Contrato . 

 
Hallazgo No 5. Inasistencia a capacitaciones y no diligenciamiento del formato GT02- F21- Compromiso 
para participar en los eventos de capacitación. 

 
El proceso auditado indica que: 
 

(…) “Es de resaltar que, teniendo en cuenta las medidas decretadas por el Gobierno en razón a la Emergencia 
Sanitaria, las capacitaciones se realizaron de forma virtual y no fue posible el diligenciamiento del formato GT02-
F21 en la vigencia 2020. 

 
Igualmente, se precisa que el artículo 2.2.19.6.2 del Decreto 1083 de 2015, estipula:  

 

“Artículo 2.2.19.6.2 Cumplimiento de los deberes de capacitación. El empleado designado o inscrito 
voluntariamente para participar en las jornadas que se desarrollen dentro del Programa Institucional de 
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Capacitación, deberá cumplir con los requisitos de asistencia y calificación establecidos para el mismo. 
Cuando el servidor que haya sido designado o que se haya inscrito voluntariamente en un programa de 
capacitación, no cumpla con el mínimo de asistencia requerido o no obtenga calificación aprobatoria,  

deberá rembolsar a la superintendencia el valor monetario correspondiente al costo total del curso en el 
que hubiere incurrido la entidad respecto de dicho servidor.” 

 

De la norma transcrita, se establece un deber para los funcionarios designados o inscritos en las jornadas de 
capacitación que se desarrollen en el marco del Plan Institucional de Capacitación, pero no se establece deber u 

obligación legal para las entidades públicas de diligenciar previamente formatos, acuerdos o autorizaciones para 
dar cumplimiento a lo indicado en la norma.” (…) 
 

El hallazgo se mantiene, teniendo en cuenta que la emergencia sanitaria no eximio a las entidades del 
cumplimiento de los procedimientos y de los controles para evitar la materialización de los riesgos, la dependencia 
no busco alternativas para la firma virtual del formato “Carta de Compromiso para participar en eventos de 

capacitación GT02-F21” que indica: 
 
 “En caso de incurrir en incumplimiento ya sea por la no aprobación o inasistencia al mismo salvo por causas 

ajenas a mi voluntad debidamente comprobadas, me comprometo a reembolsar la totalidad del valor del evento 
de capacitación, para lo cual autorizo que se me realice descuento por nómina. (Decreto 1083 de 2015 Artículo 
2.2.19.6.2)”. 

 
Hallazgo No 6. Debilidades del Mapa de Riesgos 

 
La dependencia auditada solicitó retirar el hallazgo, no obstante la Oficina de Control Interno mantiene el hallazgo,  

teniendo en cuenta que el objetivo del proceso contempla varias etapas para el fortalecimiento del Talento 
Humano de la SIC; en la identificación del riesgo No 3 - Incumplimientos legales al momento de efectuar el proceso 
de vinculación de los servidores de la SIC, el análisis se limita y no tiene en cuenta otras etapa conten idas en el 

objetivo del proceso, como el desarrollo y la desvinculación del personal que también tienen un marco normativo 
y procedimental. 

 
En cuanto al riesgo No 5 - Uso indebido de activos (incluye información) al no mantener la información, los datos, 
los productos e ideas de los servidores públicos de la entidad, disponibles para la toma de decisiones y la mejora 
continua, no se evidencio apropiación por parte de los líderes del proceso de Talento Humano de cara al mismo, 

lo cual muestra la falta de manejo en cuanto a la administración de dicho riesgo, señalando como responsable a 
la OAP, resaltando frente a esto que al estar incluido e identificado dentro de su proceso está en la esfera de su 

responsabilidad.  
 
Frente Rol de Prevención  

 
En cuanto a lo contenido en el capítulo 5 - Rol de Prevención, es importante precisar que no hace parte del 
capítulo de hallazgos. Se trata de generar en ejercicio del rol de enfoque hacia la prevención por parte de la 

Oficina de Control Interno alertas tempranas con el fin de evitar la materialización de riesgos, que de una u otra  
manera puedan impactar la Entidad. 
 

Finalmente cabe resaltar que el proceso auditado cuenta con la discrecionalidad de acoger o no el capítulo 
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mencionado.  
 
Conclusión 

 
Se retira el hallazgo No 2. Diferencias en información del Plan Anual de Vacantes y su publicación. Los demás 
hallazgos se mantienen. 

 
El presente informe se encuentra sujeto a la elaboración de un Plan de Mejoramiento  dentro de los ocho (8) días 

hábiles siguientes a la fecha de recibido el Informe final de auditoría, salvo se involucre a o tros procesos o 
dependencias, caso en el cual el término será de diez (10) días hábiles , conforme al Instructivo CI01-I04 versión 
2. 



 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL AL PLAN DE 
MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 

Primer Semestre de 2021 

Bogotá, fecha 14-07-2021 
 

CI01-F02 vr4 (2018-10-11) 

 
1. OBJETIVO 
 
Verificar el avance y cumplimiento de las actividades del Plan de Mejoramiento Institucional propuesto por la 
Superintendencia de Industria y Comercio para subsanar los hallazgos derivados de las auditorías realizadas 
por entes externos e internos de control, en el marco del fortalecimiento institucional y la mejora continua  
 
2. INTRODUCCION 
 
El presente informe consolida la gestión realizada por la Oficina de Control Interno en el seguimiento al 
cumplimiento del Plan de Mejoramiento Institucional de la Superintendencia de Industria y Comercio, con 
corte a 30 de junio de 2021 el cual se compone de los siguientes planes de mejora: 

 Plan de Mejoramiento Archivístico – PMA. 
Visita de inspección realizada por el Archivo General de la Nación a la entidad en el año 2019. 

 Plan de Mejoramiento Contraloría General de la República. 
 

 Plan de Mejoramiento de Auditorías Internas de Gestión. 
 

 Plan de Mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional – SIGI. 
 
 

3. DESARROLLO 
 
3.1. Plan de Mejoramiento Archivístico – PMA 

 
En cumplimiento de los roles de “Evaluación y Seguimiento” y “Relación con entes externos de control” 
establecidos en la ley 87 de 1983 y en concordancia con el parágrafo 2 del artículo 2.8.8.3.6. del decreto 
1080 de 2015, la Oficina de Control Interno de la Superintendencia de Industria y Comercio ha adelantado el 
seguimiento al cumplimiento del Plan de Mejoramiento Archivístico de la entidad derivado de los hallazgos 
identificados por el Archivo General de la Nación en el año 2019. 

3.1.1. Seguimiento al PMA 
Este plan se fundamenta en el cumplimiento de cinco (5) objetivos, para los que se formularon diecisiete (17) 
actividades de mejora. 

El último seguimiento trimestral al cumplimiento de dichas acciones recopila los avances obtenidos por la 
entidad hasta el 30 de junio de 2021 y fue reportado por la Oficina de Control Interno al Archivo General de 
la Nación; el resumen de dicho informe se presenta a continuación: 
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Tabla 1: Resumen de cumplimiento de Plan de Mejoramiento Archivístico con corte a 30 de junio de 2021.  

 

Con corte a 30 de junio de 2021 se observan siete (7) Actividades completadas al 100% lo que representa 
un avance en el cumplimiento del 41% de las tareas propuestas en el plan. 

A lo anterior se agrega que, en respuesta al último informe de seguimiento realizado por la Oficina de Control 
Interno, a través del radicado No. 2-2021- 5401 del 3 de junio de 2021, el Archivo General de la Nación ha 
informado a la Superintendencia de Industria y Comercio acerca de las evidencias y soportes necesarios 
para dar por cumplidos (subsanados) los hallazgos identificados; los cuales se relacionan en la siguiente 
tabla, en la que adicionalmente se registran los resultados del seguimiento realizado por esta oficina en el 
con corte a 30 de junio de la presente vigencia: 

  

 

 

 

 

No. 

Actividad
Objetivos Codigo Tarea

Avance de 

Tarea
Cumplimiento en Término

Cumplimiento 

Objetivo

T1 100% Actividad reprogramada cumplida

T2 100% Actividad reprogramada cumplida

T3 100% Actividad reprogramada cumplida

T4 95% Actividad reprogramada en proceso

M1 100% Cumplida según cronograma

M2 0% Actividad reprogramada en proceso

M3 0% Actividad reprogramada en proceso

M4 0% Actividad reprogramada en proceso

M1 30% Actividad reprogramada en proceso

M2 0% Actividad reprogramada en proceso

M3 0% Actividad reprogramada en proceso

M1 50% Actividad reprogramada en proceso

M2 25% Actividad reprogramada en proceso

M3 0% Actividad reprogramada en proceso

M1 100% Cumplida según cronograma

M3 100% Cumplida según cronograma

M4 100% Cumplida según cronograma

17 7 41%

1 Actualizar las TRD de la SIC 99%

2

Elaborar el inventario documental, 

dando aplicación al Formato Único 

Documental - FUID…

25%

5
Elaborar el documento del Sistema 

Integrado de Conservación - SIC
100%

Avance en Cumplimiento Total Tareas

3

Elaborar las Tablas de Valoración 

Documental - TVD de los fondos 

acumulados de la SIC

10%

4 Organizar los archivos de gestión 25%
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VERIFICACION DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO A LOS 
REQUERIMIENTO DEL AGN 

RADICADO (Radicado 2-2021- 5401 de 3 de junio de 2021) 
Con Corte a 30 de junio de 2021. 

Objetivo 
Requisito del AGN (Radicado 2-2021- 

5401 de 3 de junio de 2021) 

Cumplido 
Si/No/ 

Parcialmente 

¿Se 
reporto 
avance? 

Observaciones 

1. Actualizar 
TRD 

Concepto de evaluación y certificado 
de convalidación expedido por la 
instancia asesora archivística 
competente para su evaluación y 
convalidación, en este caso el Archivo 
General de la Nación 

No No Teniendo en cuenta que el 
proceso de convalidación 
de TRD se encuentra en 
desarrollo, no es posible 
aportar el certificado de 
convalidación. 

Enlace de publicación en página web de 
las TRD y CCD, con los respectivos 
soportes. (TRD y CCD convalidados). 

No No Teniendo en cuenta que el 
proceso de convalidación 
de TRD se encuentra en 
desarrollo, no es posible 
reportar avance. 

Certificado de inscripción o 
actualización del instrumento 
archivístico en el Registro Único de 
Series Documentales, ante el AGN. 
(RUSD) 

No No Teniendo en cuenta que el 
proceso de convalidación 
de TRD se encuentra en 
desarrollo, no es posible 
reportar avance. 

realizar los ajustes al instrumento 
archivístico, se espera que los mismos 
se hagan dentro de los tiempos 
establecidos en el acuerdo 04 de 2019, 
por otra parte, tal como se ha indicado 
en los informes anteriores, el hallazgo 
solo se dará por superado una vez la 
entidad tengo convalidado e inscrito el 
RUDS las TRD. 

No No Se reportó la última acta 
de sesión de trabajo 
adelantada con el AGN 
con fecha  15 de marzo de 
2021, no se reporta el 
cumplimiento de los 
compromisos 
relacionados con las 
observaciones realizadas 
por el AGN dentro de los 
tiempos  
establecidos en el artículo 
15 del acuerdo 04 de 
2019. (30 días hábiles). 
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VERIFICACION DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO A LOS 
REQUERIMIENTO DEL AGN 

RADICADO (Radicado 2-2021- 5401 de 3 de junio de 2021) 
Con Corte a 30 de junio de 2021. 

2. FUID 

Plan de trabajo para levantamiento de 
inventarios documentales de los 
diferentes archivos y fondos 
documentales existentes. 

No No Según lo informado por el 
AGN, las evidencias 
presentadas no son 
consistentes para el 
avance reportado. 
Para el 2021 no se ha 
reportado el plan de 
trabajo necesario para 
cumplir con las tareas 
pendientes. 
Es necesario que el Plan 
de Trabajo consolide las 
tareas que se deben llevar 
cabo con las 
dependencias para 
diligenciar, validar y emitir 
el informe final de 
cumplimiento en el 
diligenciamiento del 
Formato Único de 
Inventario Documental - 
FUID por parte de la 
Entidad, para el posterior 
reporte de las evidencias 
al AGN. 

Inventarios documentales (de todas las 
dependencias) completamente 
diligenciados en los archivos de 
gestión, archivo central. 

Parcialmente SI Se reportaron los 
formatos de inventario del 
archivo Central. 
Se encuentra pendiente el 
reporte de los Inventarios 
validados por el Grupo de 
Gestión Documental y 
Archivo, para elaborar el 
reporte de cumplimiento 
final y reportar dichos 
inventarios al AGN. 

Procedimiento establecido para 
cuando un funcionario o contratista se 
retira, desvincula o culmina sus 
obligaciones contractuales en la 
entidad. 

Si Si Se aportaron en el 
presente seguimiento los 
procedimientos vigentes. 
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VERIFICACION DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO A LOS 
REQUERIMIENTO DEL AGN 

RADICADO (Radicado 2-2021- 5401 de 3 de junio de 2021) 
Con Corte a 30 de junio de 2021. 

3. TVD 

Plan de Trabajo Archivístico para la 
intervención del fondo 

No No No se reportan evidencias 
de avance y/o 
cumplimiento de la 
elaboración de Tablas de 
Valoración Documental - 
TVD, para este periodo. 
Teniendo en cuenta que la 
tarea "M1" de la Acción 
No. 3 del Plan de 
Mejoramiento 
Archivístico no se cumplió 
en los términos 
originalmente planeados 
ni en la reprogramación 
formulada y aprobada por 
el Comité de Gestión y 
Desempeño durante la 
vigencia 2020, el AGN 
requiere que se formule 
un plan de trabajo que 
permita establecer las 
actividades, tiempo y 
recursos necesarios para 
cumplir con dicha tarea. 

Acta de aprobación de las TVD por el 
Comité interno de archivo o Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño 

No No Al no cumplirse la 
Actividad anterior no es 
posible reportar las TVD 
ante el Comité 
Institucional de Gestión y 
Desempeño. 

Comunicación que conste la radicación 
de las TVD ante la instancia 
competente para su convalidación, 
dentro de los 30 días hábiles siguientes 
a su aprobación 

No No Por ser una actividad 
subsecuente a la 
elaboración de las TVD, no 
se reporta avance. 

Concepto de evaluación por la 
instancia asesora archivística 
competente para su convalidación 

No No Por ser una actividad 
subsecuente a la 
elaboración de las TVD, no 
se reporta avance. 

Certificado de convalidación por la 
instancia asesora archivística. 

No No Por ser una actividad 
subsecuente a la 



 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL AL PLAN DE 
MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 

Primer Semestre de 2021 

Bogotá, fecha 14-07-2021 
 

CI01-F02 vr4 (2018-10-11) 

VERIFICACION DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO A LOS 
REQUERIMIENTO DEL AGN 

RADICADO (Radicado 2-2021- 5401 de 3 de junio de 2021) 
Con Corte a 30 de junio de 2021. 

elaboración de las TVD, no 
se reporta avance. 

Enlace de publicación en página web de 
las TVD, con los respectivos soportes 
(convalidados) 

No No Por ser una actividad 
subsecuente a la 
elaboración de las TVD, no 
se reporta avance. 

Certificado de inscripción o 
actualización del instrumento 
archivístico en el Registro único de 
series documentales 

No No Por ser una actividad 
subsecuente a la 
elaboración de las TVD, no 
se reporta avance. 

4. 
Organización 

Archivo de 
Gestión. 

Una muestra amplia del 
diligenciamiento de la HOJA DE 
CONTROL de expedientes, mínimo 10 
expedientes por cada una de las 
dependencias para las series 
complejas. 

No No No se remitieron las 
evidencias requeridas por 
el AGN para este periodo. 

Video alusivo al proceso de 
organización de archivos de gestión 
donde se muestre como la entidad 
aplica los procesos técnicos 
archivísticos de clasificación, 
ordenación, retiro de material 
abrasivo, elaboración de hojas de 
control, elaboración de inventarios 
documentales, rotulación de cajas y 
carpetas y mobiliario. 

No No No se remitieron las 
evidencias requeridas por 
el AGN para este periodo. 

Formato diligenciado para el control 
del préstamo de expedientes para los 
archivos de gestión. 

Si Si Se aportaron en el 
presente registros de 
prestamo de expedientes. 

5. 
Organización 
de Archivos 
de Gestión. 

Presentar los formatos, planillas y 
demás instrumentos de seguimiento, y 
control para la implementación del SIC 
(en cada uno de los programas), 
conforme a los procedimientos de la 
entidad para hacer seguimiento al 
cumplimiento de las actividades 
programadas. 

Si Si El Grupo de Gestión 
Documental y Archivo 
presentó evidencias 
correspondientes al 
desarrollo del Diagnostico 
y de distintos programas 
como son: (i) Programa de 
Capacitación, (ii) 
Programa de Inspección, 
(iii) Programa de 
Monitoreo, (iv) Programa 
de prevención. 
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La Oficina de Control Interno observa que tres (3) objetivos y once (11) actividades que a la fecha de corte 
se encuentran en ejecución fuera del término inicialmente planeado y por ende se presentan con el estado 
de “Actividad Reprogramada en Proceso”  

El Grupo de Gestión Documental y Archivo ha realizado actividades de inspección y seguimiento a las 
actividades de organización documental y diligenciamiento del Formato Único de Inventario Documental – 
FUID dentro del alcance de implementación del Sistema Integrado de Conservación - SIC a cargo de los 
líderes de cada una de las dependencias de la SIC,  se requiere  información consolidada con el porcentaje 
de avance en función de la verificación de las series y subseries documentales que han sido organizadas e 
inventariadas. 

El archivo General de la Nación en comunicación del pasado 3 de junio de 2021, radicado No. 2-2021- 5401, 
requiere él envió de evidencias detalladas por cada una de las acciones de mejora del plan, se han reportado 
avances individuales de cada una de las dependencias en cuanto a Inventario Documental y Organización 
de archivos de gestión, no obstante, es necesario que la revisión técnica, verificación de cumplimiento 
normativo (acuerdos del AGN y lineamientos internos de la SIC) asi como la  consolidación se realice por 
parte del grupo de gestión documental de la SIC.    

El AGN en la comunicación enunciada reitera que: La entidad debe garantizar la conformación de sus 
expedientes, aplicando los procesos técnicos de clasificación, ordenación, foliación, identificación y 
diligenciamiento de la hoja de control de expedientes y actualización de los inventarios documentales-
FUID. Se recomienda a la entidad tener en cuenta lo establecido en los Acuerdos No.005 de 2013 por el 
cual se establecen los criterios básicos para la clasificación, ordenación y descripción de los archivos en las 
entidades públicas y privadas que cumplen funciones públicas y se dictan otras disposiciones y Acuerdo 
No.002 de 2014, por medio del cual se establecen los criterios básicos para creación, conformación, 
organización, control y consulta de los expedientes de archivo y se dictan otras disposiciones. 

Por tanto, desde la OCI se considera necesario que la información y evidencias que se remitan al AGN, sean 
validadas, verificadas y consolidadas en el informe final por parte del Grupo de Gestión Documental y 
Archivo. 

Por otra parte, en el seguimiento realizado por la Oficina de Control interno con corte a 30 de junio de 2021, 
no se encontraron avances reportados por el Grupo de Gestión Documental y Archivo frente al cumplimiento 
del objetivo No. 3 relacionado con la elaboración de las Tablas de Valoración Documental.  

El Plan de Mejoramiento Archivístico se encontraba proyectado originalmente para su finalización durante el 
mes de diciembre de 2020, en atención al tema de emergencia sanitaria la SIC realizó reprogramación en 
las fechas de cumplimiento de actividades en comité de gestión y desempeño institucional el pasado 15 de 
julio de 2021.   

En el seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno,  no se registra avance significativo para lograr 
el cierre de los hallazgos por parte del AGN, por tanto, y en concordancia con las comunicaciones recibidas 
por parte del AGN es necesario tener en cuenta los requerimientos de evidencia  que por cada una de las 
actividades lo anterior, con el fin de evitar la imposición de multas y otras sanciones por la materialización 
del riesgo incumplimiento legal del decreto 1080 de 2015 que en su artículo 2.8.8.5.1, el cual prevé:  
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“(…) El Archivo General de la Nación y las entidades territoriales a través de los respectivos Consejos de 
Archivos, podrán imponer multas a favor del erario a quienes no han dado cumplimiento al Plan de 
Mejoramiento Archivístico – PMA o han incumplido la Ley General de Archivos y/o cualquier normatividad 
archivística u orden impartida por autoridad competente en esta materia. (…)” subrayado fuera del texto. 

 

3.2. Plan de Mejoramiento Contraloría General de la República 
 

En concordancia con lo establecido en la Circular No. 15 de 2020 y con el objetivo de dar cumplimiento al 
reporte en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes – SIRECI, la Oficina de Control 
Interno ha adelantado el seguimiento del plan de mejoramiento derivado de los hallazgos registrados por la 
Contraloría General de la República. 

Para el segundo trimestre de 2021 el plan de mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la 
Republica – CGR- se basaba en 33 hallazgos y 81 actividades; sin embargo, en auditoría financiera 
desarrollada por el ente de control durante la vigencia 2021, se identificaron 7 hallazgos bajo los cuales la 
entidad formulo 13 acciones.  

En consecuencia, el plan de mejoramiento quedó conformado por 40 hallazgos y un total de 94 acciones, 
como se presenta a continuación:  

PLAN DE MEJORAMIENTO CGR 2021 

AÑO Hallazgos Acciones Estado 
% 

Cumplimiento 

2013 10 25 Cumplidas  100% 

2014 5 15 Cumplidas 100% 

2018 4 12 Cumplidas 100% 

2019 10 25 Cumplidas 100% 

2020 4 4 En ejecución 29% 

2021 7 13 En ejecución 0% 

Total 40 94    

Tabla 2: Acciones del Plan de Mejoramiento CGR. 

 

Como se aprecia en la tabla precedente, del total de acciones formuladas, 77 registraron cumplimiento del 
100%, 4 acciones de la vigencia 2020 con cumplimiento del 29% mientras que las 13 acciones 
correspondientes al año 2021 no registraron avances debido a que su ejecución inicia en el mes de julio de 
la presente vigencia. 

Ahora bien, durante la auditoria desarrollada por la CGR en el primer semestre de 2021, el ente de control 
evaluó la efectividad de las 77 acciones propuestas para 29 hallazgos registrados en las vigencias 2012 - 
2014 - 2018 y 2019, determinando que estas acciones fueron efectivas ya que subsanaron las causas que 
generaron los hallazgos.  
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En este orden de ideas, el plan de mejoramiento vigente con la CGR, se basa en 11 hallazgos con un total 

de 17 actividades, de las cuales se ha reportado un avance en el cumplimiento del 29% para las acciones 

de la vigencia 2020, corte a 30 de junio de 2021 según se observa en la siguiente tabla:  

PLAN DE MEJORAMIENTO CGR 2021 

AÑO Hallazgos Acciones Estado % Cumplimiento 

2020 4 4 En ejecución 29% 

2021 7 13 En ejecución 0% 

Total 11 17     
Tabla 3: Detalle de acciones del Plan de Mejoramiento CGR, actual. 

 

3.3. Plan de Mejoramiento Auditorías de Gestión 
 

Como resultado de las auditorías de Gestión realizadas en la vigencia 2019 y 2020, se han detectado 
aspectos que involucran la posible materialización de riesgos, los cuales afectan la gestión institucional 
(Hallazgos de gestión); a partir de los que se han propuesto acciones de mejora, por parte de cada una de 
las dependencias objeto de auditoría al interior de la Superintendencia de Industria y Comercio en las 
mencionadas vigencias. 

3.3.1. Seguimiento al Plan de Mejoramiento derivado de auditorías de gestión. 
 

Durante la vigencia 2019 se realizaron Auditorías Internas de Gestión por parte de la Oficina de Control 
Interno y a partir de los hallazgos y recomendaciones comunicados a las dependencias se formularon ciento 
setenta y nueve (179) acciones, cuyo resumen de cumplimiento de acuerdo a la verificación de los soportes 
entregados por los líderes de proceso es el siguiente: 

 

En este sentido es importante precisar, que las acciones sin reporte de cumplimiento a la fecha corresponden 
a los planes de mejoramiento propuestos por los procesos PI01-Registro de Signos Distintivos y SC04-
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Adicionalmente, se presenta a continuación, el avance obtenido con corte al 30 de junio de 2021, en el 
cumplimiento de los planes de mejoramiento derivados de las auditorías de gestión realizadas en el 
año 2020: 

 

Tabla 4: Resumen de Actividades Cumplidas Plan de Mejoramiento de auditorías de gestión 2020. 

Del seguimiento realizado, se presenta la siguiente grafica de resumen del estado de cumplimiento de los 
planes de mejoramiento: 

 

Ilustración 1: Resumen de Actividades del Plan de mejoramiento 2020, según su estado. 

En este sentido, es necesario resaltar que los líderes de proceso han venido adelantando proactivamente 
las acciones de mejora dentro del cronograma establecido. 

 

 

Nombre de la Auditoría
En 

Ejecución

No reporta 

Avance
Terminada

Total 

general

% de 

cumplimien

to

Auditoría de Gestión Proceso Contable 6 0 1 7 14%

Auditoría Presupuestal 0 0 8 8 100%

PROCESO DA02 – RED NACIONAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR (RNPC) 0 0 8 8 100%

CS03 - Comunicaciones 0 0 23 23 100%

CSIT (Centro de Servicios Integrales de Tecnología) – Contrato 1974 de 2019 0 0 1 1 100%

GA01 CONTRATACIÓN 3 2 3 8 38%

GS01 ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 0 0 2 2 100%

GS05 GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 4 1 8 13 62%

Liquidación de Nómina 1 0 9 10 90%

PA02-P01- PROTECCIÓN DE USUARIOS DE COMUNICACIONES 1 0 13 14 93%

PC01  VIGILANCIA Y CONTROL - LIBRE COMPETENCIA 0 0 4 4 100%

RT02 VIGILANCIA Y CONTROL DE REGLAMENTOS TÉCNICOS, METROLOGÍA LEGAL Y PRECIOS 0 0 10 10 100%

SC04 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 16 2 1 19 5%

GF03 TESORERIA 0 0 3 3 100%

Total general 31 5 94 130 72%
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3.4. Evaluación de Efectividad. 
 

La Oficina de Control Interno realizó la verificación de la efectividad de las 114 acciones propuestas en los 
Planes de Mejoramiento de la vigencia 2019 y obtuvo una calificación del 99% de efectividad en razón 
a que solamente 1 Actividad no fue implementada, según se muestra en la siguiente Tabla. 

 

Respecto a las acciones de mejora derivadas de las auditorías internas de gestión realizadas durante la 
vigencia 2020, se reportó por parte de los líderes de los procesos el cumplimiento de 33 acciones a la fecha, 
las cuales fueron evaluadas como efectivas por la Oficina de Control Interno.  

3.5. Plan de Mejoramiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional – SIGI (Calidad). 
 

La Oficina de Control Interno realizó auditorías internas de calidad para evaluar el adecuado mantenimiento 
y mejora del sistema de gestión de calidad durante las vigencias 2019 y 2020, como parte del Sistema Integral 
de Gestión Institucional – SIGI. 

A partir de las no conformidades, oportunidades de mejora y recomendaciones identificados en la auditoría 
de la vigencia 2019, se formularon y cumplieron cuarenta y dos (42) actividades en los planes de 
mejoramiento, para las cuales se aportaron los soportes de efectividad para treinta y tres (33) de ellas, las 
cuales fueron objeto de evaluación por parte de esta oficina, obteniendo a la fecha una calificación de 
efectividad del 100% según se muestra en la siguiente tabla: 

 

 

 

Nombre de la Auditoría
Acciones No 

Efectivas

Acciones 

Efectivas

Total 

general
Efectividad

AJ01 TRÁMITES JURISDICCIONALES 0 7 7 100%

Arqueo Caja Menor Administrativa 0 10 10 100%

ARQUEO DE CAJA MENOR ASIGNADA
AL DESPACHO SUPERINTENDENTE 0 5 5 100%

Atención al Ciudadano 0 9 9 100%

Auditoría Contable 0 3 3 100%

Auditoría Presupuestal 0 8 8 100%

DE01 FORMULACIÓN ESTRATÉGICA 0 5 5 100%

GA01 CONTRATACIÓN 0 25 25 100%

Notificaciones 0 18 18 100%

PI02- Concesión de Nuevas Creaciones 0 8 8 100%

PI03 TRANSFERENCIA DE INFORMACIÓN TECNOLÓGICA BASADA EN PATENTES 1 15 16 94%

Total general 1 113 114 99%

Nombre de la Auditoría
Acciones 

Efectivas

Total 

Acciones
Efectividad

CS01 ATENCIÓN AL CIUDADANO 4 4 100%

DA02  ATENCIÓN CONSUMIDOR - RNPC 12 12 100%

GD01 GESTION DOCUMENTAL 10 10 100%

GT02 ADMINSTRACION Y GESTION DEL TALENTO HUMANO 4 4 100%

PA02 PROTECCION DE USUARIOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 3 3 100%

Total general 33 33 100%



 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL AL PLAN DE 
MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 

Primer Semestre de 2021 

Bogotá, fecha 14-07-2021 
 

CI01-F02 vr4 (2018-10-11) 

Para los planes de mejoramiento derivados de las auditorías realizadas en la vigencia 2020, se formularon y 
cumplieron veinticinco (25) actividades, para las cuales se aportaron los soportes de efectividad para catorce 
(14) de ellas, las cuales fueron evaluadas como efectivas por parte de la Oficina de Control Interno según se 
muestra en la siguiente tabla: 

 

Tabla 5: Resumen de efectividad de Actividades de Planes de Mejoramiento de Calidad 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre de la Auditoría Acciones Efectivas

CS02 FORMACIÓN 7

DE01 FORMULACIÓN ESTRATÉGICA 2

GJ05 REGULACIÓN JURÍDICA 3

GT02 ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO 2

Total general 14
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4. CONCLUSIONES  
 

Realizado el seguimiento con corte a 30 de junio de 2021 se observa:  

1. El Plan de Mejoramiento Archivístico presenta un avance en ejecución del 41% con actividades 

vencidas a la fecha de corte del informe, frente al que se presentó una reprogramación de actividades 

contenidas en el PMA el día 15 de julio de 2021, por parte la Dirección Administrativa dentro del 

desarrollo del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

 

2. El AGN en respuesta al seguimiento realizado por la Oficina de Control Interno con corte a 30 de 

marzo, manifestó la necesidad de remitir soportes específicos para dar por cumplidos (subsanados) 

los hallazgos identificados en la visita de inspección realizada en el año 2019, la Oficina de Control 

Interno verificó que se han reportado avance para 4 de los 18 requisitos planteados por el Archivo 

General de la Nación. 

 

3. Se realizó evaluación de la efectividad de los hallazgos pendientes por subsanar registrados en las 

vigencias 2012 - 2014 - 2018 y 2019 por parte de la Contraloría General de la República. 

 
4. El Plan de Mejoramiento de la Contraloría General de la República, presenta un cumplimiento actual 

del 29%, dentro de los plazos establecidos.  

 
5. El Plan de Mejoramiento de auditorías internas de gestión de la vigencia 2019, presenta un 

cumplimiento del 95%, se registran dos procesos con acciones vencidas.  En lo referente a las 

auditorías internas de calidad de la vigencia 2019, su cumplimiento es del 100%. 

 

6. El Plan de Mejoramiento de auditorías internas de gestión de la vigencia 2020, presenta un 

cumplimiento del 72%, dentro de los plazos establecidos. En lo referente a las auditorías internas de 

calidad de la vigencia 2020, su cumplimiento es del 100% con acciones sujetas a evaluación de 

efectividad por parte de la Oficina de Control Interno 

 
7. Se realizó la verificación de la Efectividad de las acciones cumplidas en los planes de mejoramiento 

derivados de las auditorías internas de gestión realizadas durante la vigencia 2019 a los procesos 

de Notificaciones, Atención al Ciudadano, Tesorería y Asuntos Jurisdiccionales, los auditores 

consideran que sus acciones fueron efectivas, se dio cierre al plan de mejoramiento. 
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5. RECOMENDACIONES 
 

 Se invita a los líderes de proceso a hacer revisiones periódicas del cumplimiento de las actividades 
propuestas en sus planes de mejoramiento a fin de no generar incumplimiento de los mismos y en 
caso de requerirlo solicitar la reformulación y /o cambios al plan de mejoramiento a la Oficina de 
Control Interno con la debida sustentación que justifique el requerimiento de cambio. 

 

Teniendo en cuenta el bajo nivel de cumplimiento del Plan de Mejoramiento Archivístico producto de la visita 
de inspección realizada por el Archivo general de la Nación, se presentan las siguientes recomendaciones: 

1. Es necesario definir de manera prioritaria las acciones que implementara la administración para dar 
cumplimiento al Plan de Mejoramiento, específicamente en lo relacionado con (i) el diligenciamiento 
del Formulario Único de Inventario Documental – FUID, (ii) la elaboración y aprobación de Tablas de 
Valoración Documental y (iii) la Organización de Archivos de gestión. 
 

2. Resulta pertinente adelantar verificaciones por parte del Grupo de Trabajo de Gestión Documental 
y Archivo donde se valide el nivel de avance obtenido por las dependencias en materia del 
diligenciamiento del FUID y la Organización de Archivos de Gestión. 
 

3. Atender las recomendaciones y solicitudes de evidencias y soportes de cumplimiento del PMA dadas 
por el Archivo General de la Nación según los memorandos identificados con los radicados No. 2-
2020-06729 de agosto de 2020, 2-2021-1681 de 26 de febrero de 2021 y 2-2021- 5401 del 3 de junio 
de 2021, para soportar el cumplimiento de las acciones de mejora y subsanar los hallazgos 
detectados por el AGN en su visita de inspección. 
 

4. Se recomienda tener presente que el incumplimiento del Plan tiene las siguientes consecuencias: 
 
“(…) El Archivo General de la Nación y las entidades territoriales a través de los respectivos Consejos 
de Archivos, podrán imponer multas a favor del erario a quienes no han dado cumplimiento al Plan 
de Mejoramiento Archivístico – PMA o han incumplido la Ley General de Archivos y/o cualquier 
normatividad archivística u orden impartida por autoridad competente en esta materia. (…)” 

 
Elaboró: Rigoberto Andrés Vaca Pardo 
Revisó: Marta Cecilia Caro 
Aprobó: Norma Lucía Ávila Quintero  
 

 


